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duciendo mejoras y edificaciones, que le per­
mitan satisfacer convenientemente las obras 
de protección de la niñez a que está destina­
do. Sin embargo, para hacer realidad este 
proyecto necesita contar con algún terreno 
apropiado, considerando que el inmueble en 
que funciona actualmente el Patronato es 
insuficiente e inadecuado para sus fines pro­
pios. La Congregación religiosa antes nom­
brada aspira naturalmente a contar con una 
propiedad que ampare las mejoras e inver­
siones que necesariamente se verá Obligada 
a introducir, en forma más definitiva y es­
table que si la tuviera a título de arrenda­
miento o uso gratuito. 

Como se desprende de la expo,c¡iclón ante­
rior, la obra· de ampliación del Patronato de 
la Infancia de Tocopilla en que está empe­
ñada la Congregación de las Religiosas Her­
manas de la Providencia de Chile, es de efec­
tivo beneficio social para esa ciudad, como no 
escapará al elevado criterio de vuestras seño­
rías. 

Por estas razones, el Supremo Gobierno. 
estimando que es deber del Estado colaborar 
con las iniciativas privadas de trascendencia 
social, como es ésta de asistencia a la infan­
cia desvalida, máxime si ella es realizada por 
una institución como la señalada anterior­
mente, que por la labor realizada en este sen­
tido por más de 100 años, se ha hecho acree­
dora al reconocimiento de la ciudadanía y 
al agradecimiento de la Nación entera, vie­
ne a recabar del Honorable Congreso Nacio­
nal la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único- Autorizase al Presiden­
te de la República para que transfiera gra­
tuitamente a la Congregación de las Her­
manas de la Providencia de Chile, con el fin 
de ampliar el Patronato de la Infancia de 
Tocopilla y de establecer una escuela gra­
tuita, en los terrenos fiscales que forman la 
manzana N.o 51, de la ciudad de Tocopilla, 
comuna y departamento del mismo nombre 
y provincia de Antofagasta, con una superfi­
cie de nueve mil cuatrocientos metros cua­
drados, inscrita a nombre del Fisco a fs. 69, 
N.o 71, del Registro de Propiedades de To­
copilla del año 1932 y que se encuentran com­
prendidos entre los siguientes deslindes: Nor­
te, calle Sucre, en 100 metros; Este, calle Al­
tamirano Riveros, en 94 metros; Sur, calle 
Guillermo Matta, en 100 metros, y Oeste, ca­
lle Gómez Carreña en 94 metros. 

La enajenación a título gratuito autoriza­
da precedentemente se resolverá en cual- �~� 
quier tiempo, si se destinaren dichos terre­
nos. a otra finalidad que la anteriormente se­
ñalada, volviendo los terrenos a propiedad 
fiscal. 
• Santiago, 16 de agosto de 1954. 

(Fdos.): C. Ibáñez C.- Mario Montero B.". 

N.o 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Con el fin de propender al fomento de �I�a�~� 

actividades económicas en el departamento 
de Arica, cuyas posibilidades mineras, indus­
triales y agrícolas son de gran importancia, 
el Ejecutivo, en uso de las facultades conferi­
das al Presidente de la República en la ley 
N.o 11.151, dictó el 25 de julio de 1953 el de­
creto con fuerza de ley N.O 303, que, entre 
otras materias, liberó a una zona de dicho 
departamento de diversos impuestos, contri­
buciones, derechos y gravámenes. 

Esta intciativa, fundamentada en una sen­
tida e imperiosa necesidad nacional, ha des­
pertado en los elementos y fuerzas produc­
toras un gran interés por instalar en ese 
lugar establecimientos y centros industriales 
que a base de las materias primas de la zona, 
derivadas de la agricultura, minería, pesca, 
etc., elaborarán diversos productos para el 
uso y consumo de la población de la zona, 
del país en general, y el comercio de expor­
tación. 

Con el fin de ampliar la asistencia especial 
de los Poderes Públicos al departamento de 
Arica, materializada ya en el citado D. F. L. 
N.O 303, de 1953, en atención a las posibili­
dades señaladas, a las cuales hay que agre­
gar las que derivarán de ·la aplicación de una 
acertada política de parcelación y coloniza­
ción, con elementos nacionales y extranje­
ros, de las tierras fiscales de dicha región, el 
Supremo Gobierno, por decreto N.O 1.233, de 
6 de agosto del año en curso, ha nombrado 
una comisión ad honorem, integrada por el 
Ministro y el Subsecretario del Ministerio de 
Tierras y Colonización y por representantes 
de diversos organismos fiscales, semifiscales 
y de administración autónoma, que tienen 
atingencia con los problemas del departa­
mento en cuestión, para que tenga a su car­
go la iniciativa de todas las obras y trabajos 
que el Estado realice en esa zona, encamina­
das al fomento de su producción y al progre­
so económico, social y cultural de sus habi­
tantes; gestión ésta que se denominará 
"Plan Arica" y cuya ejecución estará a cargo 
del Ministerio de Tierras y Colonización. 

Pero como la ejecución de un plan de las 
características mencionadas requiere de in­
gentes recursos para subvenir los gastos que 
significarán las obras públicas que deban 
realizarse, recursos que no se encuentran 
contemplados en el presupuesto de la Nación; 
y ante la importergable necesidad de llevar 
a efecto esta labor, cuya mayor fundamen­
tación no es indispensable expresar por ra­
zones obvias, corresponde buscar un finan­
ciamiento apropiado para ello, cual es el que 
se contempla en la parte dispositiva del pre­
sente proyecto y que resulta de los valores que 
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se obtendrán en la enajenación de los terre­
nosnos fiscales adyacentes a la población de 
Arica'y de otras zonas de ese departamento. 

Aún cuando, ordinariamente, la venta le­
galmente autorizada de los bienes raíces fis­
cales se realiza en pública subasta ante la 
respectiva Junta de Almoneda, en el caso de 
los bienes fiscales del departamento de Arica, 
atendida la circunstancia especial de que se 
trata de una zona limítrofe, no es conve­
niente aplicar el sistema de remate en que 
juega la libre voluntad de los oponentes o 
interesados en la adquisición de tales bienes, 
sin que se pueda discriminar, con la debida 
efectividad y control, sobre la nacionalidad 
de los nuevos propietarios, 10 que, en este 
caso, es necesario hacer, en cumplimiento de 
lo preceptuado por la ley 5.922, de 10 de oc­
tubre de 1936. 

Por este motivo, en este proyecto, se con­
templa para dichos bienes la venta directa 
de ellos, condicionada a cirl~unstancias espe­
ciaIísimas, todas las cuales se encaminan a la 
finalidad indicada, como asimismo a asegu­
rar una racional y justa distribución de los 
nuevos propietarios, como igualmente un 
justo precio por su enajenación, consid~rada 
su situación geográfica, su vecindad a las po­
bl~ciones existentes o que se creen, obras pú­
blIcas que el Estado ejecute en esa zona y, en 
general, a las realizaciones que contempla el 
Plan Arica. 

Sin perjuicio de la facultad que se con­
templa en este proyecto, se mantendrán, con 
respecto a los bienes raíces del departamen­
to de Arica, las disposiciones vigentes sobre 
arrendamiento y título gratuito de dominio 
de dichos bienes, contenidas en el D. F. L. 
N.O 336, de 1953, y D. L. N. o 153, de 1932 
respectivamente, los cuales siendo de discre~ 
cional aplicaCión, se tendrán presente en su 
oportunidad, para resolver situaciones espe­
ciales. 

En . otro aspecto, un plan general de obras 
públicas en una zona determinada, compren­
de necesariamente trabajos de rectificación 
de los trazados de calles, plazas y caminos y 

la disponibilidad de los terrenos indispensa­
bles para ello, como asimismo, para la insta­
lación de Servicios Públicos y obras de inte­
rés general, que, como es de suponer, com­
prenderán, a veces, predios de dominio par­
ticular, que serru neceSJario expropiar para 
cumplir la finalidad perseguida. 

Por las razones expuestas vengo en some­
ter a la consid,eración de ese Honorable Con­
greso, el siguiénte 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 
la República para que enajene en venta di­
recta los terrenos fiscales existentes en el 
departamento de Arica. 

Artículo 2.0- La enaj enación de terrenos 
que se autoriza en el artículo anterior se 

efectuará previo decreto supremo que así lo 
ordene, expedido por el Ministerio de Tierras 
y Colonización, en el cual se señalarán las 
condiciones de la venta, siendo indispensa­
ble para ello el informe pertinente de la Di­
rección de Tierras y Bienes Nacionales, que 
contendrá, además de la indiviqualización 
exacta de los terrenos, el valor por el cual se 
autorizará la enajenación, el que, en ningún 
caso, podrá ser inferior a su tasación comer­
cial, efectuada por la Dirección de Impues­
tos Internos. 

En todo caso, en el informe en cuestión 
deberá contenerse el valor que para cada 
venta crea conveniente' e indique la Oficina 
de Bienes Nacionales de Arica. 

Los gastos de escrituras, derechos notaria­
les, inscripciones e impuestos de transferen­
cias serán de cargo del adquirente compra­
dor. 

Artículo 3.0- Para proceder en la forma 
anteriormente señalada, deberá previamente 
confeccionarse un .plan general o parcial de 
los terrenos cuya venta se ordenará, que 
contenga el o los respectivos planos y ante­
cedentes sobre lote amiento y urbanización, 
en caso de que se trate de terrenos afectos a 
dicho trámite. !?icho plan deberá ser apro­
bado por el Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción y por los demás organismos que las le­
yes y reglamentos pertinentes sobre la ma­
teria así lo ordenen. 

Artículo 4.0- El producto de las enaJena­
ciones autorizadas. en ·la presente ley se em­
pleará íntegramente en las obras públicas 
que el 'Estado realice en el departamento de 
Arica conforme al plan que apruebe el Eje­
cutivo para el adelanto de esa zona y fo­
mento de su producción y en el pago de las 
expropiaciones a que se refiere el artículo si­
guiente. 

Con dicho fin se abrirá una cuenta espe­
cial de la Tesorería General d~ la Repúbli­
ca, cuyos fondos se girarán por el Ministerio 
de Tierras y Colonización directamente o po­
niéndolos a disposiCión de los servicios pú­
blicos u Organismos Estatales a quienes se 
encargue la realización de las obras o traba­
jos correspondientes. En todo caso, de la in­
versión de dichos fondos deberá darse cuen­
ta a la Contraloría General de la República 

Artículo 5.0- DecIáranse de utilidad pú­
blica, para los efectos de su expropiaCión en 
beneficio del Estado, los prediOS de dominio 
particular ubicados en el departamento de 
Arica que se estimen indispensables por los 
organismos competentes para cumplir en su 
integridad el plan extraordinario de obras 
públicas en dicho departamento. 

Artículo 6.0- La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial. 

Santiago, 16 de agosto de 1954. 

(Fdo~.): C. Ibáñez C.- Mario Monterio S.". 
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N . o 3. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El artículo 32 del D. F. L. N.O 263, de 5 de 
agosto de 1953, dispone que los remates de 
especies corporales, muebles, productos natu­
rales ordenados por todas las instituciones 
fiscales, semifiscales y empresas autónomas 
del Estado, deberán ser efectuados unicamen­
te por la Caja de Crédito Popular. 

Esta disposición ha producido en la prác­
tica inconvenientes que se derivan del hecho 
de que la Caja de Crédito Popular no tiene 
oficinas en todos los puntos del país, donde 
deben efectuarse los remates, y en espera de 
que vaya el funcionario designado por la Ca­
ja, para efectuarlo, debe pagarse bodegaje y 
otros gastos innecesarios. 

El Departamento de Bienes Nacionales, en­
cargado por la ley de todo lo relacionado 
con las denuncias de herencias vacantes y su 
liquidación, constantemente debe ordenar re­
mates de bienes muebles en toda la Repú­
blica, los que hasta hace poco se efectuaban 
por 103 Martilleros Públicos de cada Depar~ 
tamento, quienes se interesaban por obtener 
el mejor precio por las especies rematadas, 
ya que de esta manera percibían una mayor 
remuneración por sus servicIos. 

El Departamento de Bienes Nacionales, re­
gido por el D. F. L. N.O 336, de 5 de agosto 
de 1953, se consideraba autorizado por el ar­
tículo 5.0 de ese decreto para efectuar los re­
mates de las especies provenientes de las he­
rencias vacantes por intermedio de los Mar­
tilleros Públicos, pero últimamente, la Con­
traloría General de la República ha dictami­
nado que sólo es aplicable a estos casos el 
D. F. L. N.O 2.663 Y no el D. F. L. N.O 336, ya 
aludido. 

Es de advertir que la liquidación de los 
bienes provenientes de herencias vacantes es 
de mucha importancia para el Estado, porque 
su producción se aplica al incremento de los 
fondos de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales, que construye los 
loca:es de las escuelas y liceos del pals. 

Las razones que he mencionado me mue­
ven a presentar a vuestra consideración el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Se excluye de los remates 
que debe efectuar la Caja de Crédito Popn­
lar, ,en virtud del Art. 32 del D. F. L. N.O 263; 
de ') de agosto de 1953, los remates de bienes 
muebles y semovientes ordenados por el De­
partamento de Bienes Nacionales del Minis­
terio de Tierras y Colonización. 

Santiago, 16 de agosto de 1954. 
(Fdos.): C. Ibáñez C.- Mario Montero S.". 

N<;l 4.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 2,485.- Santiago, 11 de agosto de 1954, 
Me refiero a su oficio N.o 289, de 15 de juliO 

último. en que V. E. solicita adoptar las, me­
didas necesarias para solucionar el problema 
de la movilización colectiva entre las ciudades 
de Concepción y Talcahuano. 

Sobre el particular cúmpleme manifestar a 
V. E. lo informado por la Subsecretaría de 
Transportes, en oficio N.O 717, de 6 del mes 
en curso, que en su' párrafo final dice: 

"Dicho problema se encuentra so)ucionado, 
según consta del Radio N.O 261,. de la Direc­
ción General de la Armada, por el que se 
autorizó reponer el servicio de buses del 
Apostadero Naval de Talcahuano que hace 
el recorrido entre esa ciudad y ~oncepción y 
viceversa, el que continuará prestando servicio 
a los usuarios mientras subsisten las deficien­
cias materiales de los empresarios particula­
res para solucionar el aludido problema". 

Lo que me es grato poner en conocimiento 
de V. E. y de esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ: Abdón 
Parra". 

N<;l 5.-0FICIO DEL SE80R MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"Santiago, 14 de agosto de 1954. 
Por oficio N.O 2,381, de 6 de mayo último, 

dirigido al Ministerio de Obras Públicas, V. E 
a petición de los señores Diputados del 
Comité Parlamentario del Partido Conserva­
dor Tradicionalista, solicita obtener el env~o 
de auxilio a los damnificados por el mOVI­
miento sísmico ocurrido en el mes de sep­
tiembre último, en el departamento de Pe­
torca y que afectó especialmente al viI1orrio 
denominado "Placilla eLe la Ligua". 

El Servicio Nacional de Bienestar y Auxilio 
Social al informar sobre el particular, ma­
nifiesta lo Siguiente: 

"En atención a su providencia N.O 5,636, de 
19 de mayo último, en relación a un oficio 
de la H. Cámara de Diputados, sobre auxilio 
a los damnificados por el movimiento sísmi­
co ocurrido en septiembre de 1953, en la lo­
calidad de Placilla de La Ligua, esta Direc-, 
ción General pasa a informar lo siguiente: 

1.0- Con la misma fecha de esa providen­
cia se dispuso que una Visitadora Social se 
trasladara al lugar indicado, a fin de pre­
cisar los daños causados por el fenómeno y 
las ayudas a otorgarse. 

2.0-- El 21 de junio siguiente, la visitadora 
social señorita Perla Cavada evacuó su in­
forme al respecto, quien ratificó la Qpinión 
dada a conocer apenas s'e produjo el mo·,i­
miento sísmico en el sentido de que eran 
necesarias ayudas técnicas y monetarias para 
la reparación de los ,edificios afectados. Al 
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respecto se pudo saber que la Corporación 
de la Vivienda había enviado un, arquitecto 
para efectuar los estudios necesarios y que, 
de acuerdo a su informe,' el Consejo de la 
Corporación acordó concteder prés.tamos has­
ta de $ 20.000, en materiales de reparación, 
previo un registro de damnificados y deter­
minadas condiciones. Se trató de averiguar 
si este acuerdo estaba en práctica a la fecha 
del informe, sin resultado positivo. 

Ante esta situación y con fecha. 1.0 de ju­
lio último se ofició al Vicepresidente de la 
Corporación de la Vivienda, qu~en respondió 
el día 13 del mismo mes, por oficio N.O 12.527, 
manifestando que el acuerdo de dicho Con­
sejo era efectivo y que estaba en práctica pa­
ra diez propietarios damnificados, pero que 
no habían podido concretarse esos préstamos 
debido a que los interesados no han comple­
tado los documentos jurídicos necesarios, sal­
vo dos o tres de ellos que han elevado el caso 
a la consideración del Consejo. Sin embargo, 
según se expresa en .este documento, dichos 
préstamos sólo son para los damnificados de 
La Ligua, mientras que para los habitantes 
de la localidad de Placilla se contempla un 
registro de damnificados que se interesen por 
materiales de reparación, sin que hasta la 
fecha ninguno haya acudido a inscribirse". 

Lo que tengo el agrado de transcribir 3 
V. E. para su conocimiento y en respuesta a 
su oficio N.O 2,381, ya citado. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Abdón 
Parra U.". 

NI.> 6.-0FICIO DEL SEÑ'O~ MINISTRO DE 
EDUCACION 

"N.O 1,028.- Santiago, 9 de agosto de 1954. 
Por oficio N.O 149, de 24 de junio del pre­

sente año los señores Diputados del Comité 
Parlamentario del Partido Socialista, se re­
fieren a la necesidad de obtener del Hipódro­
mo de Chile el arrendamiento por un plazo 
apreciable del edificio que ocupa el Centro 
Cultural Pedro Aguirre cerda, de la Comuna 
de Oonchalí. 

Esta Secretaría de Estad'o manifiesta a los 
H. Diputados que el citado lOQal ha sido pe­
dido con insistencia por su propietario Hipó­
dromo de Chile y no ha aceptado proposi­
ciones que le ha formulado este Ministerio, 
sobre pago de rentas de arrendamiento y sólo 
insiste en su entrega. 

Saluda a Ud. (Fdo.l: Osear Herrera P.". 

NI» 7.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1,190.- Santiago, 13 de agosto de 1954. 
En respuer.ta a su oficio N.O 414. de 22 de 

julio último, relacionado can la destinación de 
fondos para la terminación de la Escuela 
Centralizada de Lanco, manifiesto a V. E. que 
en el Suplemento de fondos del presente año, 

cuya aprObación se espera, la Dirección de 
Arquitectura, dependiente de este Ministerio, 
consulta la suma de $ 816.000 para el citado 
objeto. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.l: Benja­
mín Videla Vergara". 

NI.> S.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1,181.- Santiago, 13 de agosto de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 427, de 22 de 

julio último, relacionado con fondos para 
efectuar reparaciones en el aeródromo de San 
Ramón, en Chillán, acompaño a V. E., en origi­
nal, el informe que al respecto he recibido de 
la Dirección de Vialidad. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Benja­
mín Videla Vergara". 

NI.> 9.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
.OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1,184.- Santiago, 13 de agosto de 1954. 
En respUEsta a su oficio N.O 309, de 15 de 

julio último, en el que transmite el acuerdo 
de dirigirme oficio, con el objeto de que en­
víe a esa Corporación una lista de las inver­
sioneshechas con cargo a la Ley N.O 9,983 e 
informe sobre la forma como se ha dado cum­
plimiento al artículo transitorio de la Ley 
N.o 11.289, que dispone que la Junta Perma­
nente de Aeródromos dará preferencia al pa­
go de las expropiaciones decretadas para la 
ampliación del aeródromo de Curicó, me per­
mito transcribir a V. E. el informe emitido 
por la Dirección de Vialidad en oficio N.o 
12,076, de 6 de agosto en curso: 

"El movimiento de los fondos de la Ley 
N.O 9,983 para el camino de Concepción-Lota, 
Arauco durante los años 1953 y 1954 corres­
ponde al Siguiente cuadro: 

Año Fondos deereta- Invertidos Comprometi-
dos dos 

1953 $ 32.877.629,45 $ 32268.655.99 $ 
1954 13.298.296.- 11.029.349.27 

209.083.14 
1.793.544.68 

En cuanto a la consulta sobre el cumpli­
miento del artículo transitorio de la Ley N.O 
11.289, puedo manifestar a USo que dicha Ley 
no indica con que fondos deberá procederse 
al pago de las expropiaciones del aeródromo 
de Curicó, ni señala tampoco a la Dirección 
de Vialidad para proceder a dichn pago"" 

Saluda atentamente a V. 'E. (Fdo.): Benja­
mín Videla Vergara". 

NI.> lO.-OFWJO D~L SF:1Q'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1,189.- Santiago, 13 de agosto de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 41~ de 22 de 

julio último, relacionado con fondos para la 
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terminación del edificio del Cuerpo de Bom­
beros de Chillán, lamento manifestar a V. E. 
que no se consultan fondos para la obra in­
dicada. 

En todo caso, la Dirección de Arquitectura, 
dependiente de este Ministerio, estudiará la 
posibilidad de considerar dichos trabajos en 
la partida 1 Global del Pro}"ecto de Presu­
puesto para el próximo año. 

Saluda atentamente a V. E. (Foo.): Benja­
mín Videla Vergara". 

N~ H.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1,194.- Santiago, 13 de agosto de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 349, de 22 de 

julio último, relacionado con la ampliación 
del Instituto Superior de Comercio de Val­
paraíso, puedo informar a V. E. que se ha 
consultado en el Presupuesto del presente 
año la Sllm8, de $ 50.000, con cargo a los fon­
dos de la Ley 8,080 y se crea la glosa "Expro­
piación para ampliar los terrenos gel Insti­
tuto Superior de Comercio de Valparaíso". 

La partida necesaria para la iniciación de 
las respectivas obras y el pago total de las 
expropiaciones se considerará en el _Presu­
puesto del año próximo. 

Saluda a1Jfntamente a V. E. (Fdo.): Benja­
mín Vide]a Vergar:t". 

N<;I I2.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1,191.- Santiago, 13 de agosto de 1954. 
En rEspuesta a su oficio N.O 275, de 14 de 

julio último, relacionado con la construcción 
de la Escuela Consolidada de San Carlos y 
un gimnasio cerrado en Quirihue, puedo in­
formar a V. E. que en el Presupuesto vigente 
se han consultado las sumas de $ 12.340.000 
Y $ 2.440.000 para las obras indicadas, respec­
tivament€, SllLla 5 éstas que no han sido in­
vertidas. pues ellas se han incluí do para ser 
redistribuidas en la Ley de Suplementos que 
se e~cuentra en trámite. 

Saluda atentamente a V. E. (FdD.): Benja­
mín Videla Vergara". 

NI! 1:l.-0Y "r,"O J)~" S:~Ñ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"1\1.0 1.l3~- Santia!!0 13 de agosto de 1954. 
En resnuesta a su oficio N.o 424, de 22 de 

juli'l ú]ti.m0. relacirmg ro con h construcción 
de los edificios para el Liceo de Victoria y 
Esc'lola Internado de Lonquimay, comunico a 
V. E. Que 'fn (" Presupuesto vigente se con­
/>111':), 1~ ~UJ1'1'1 el S '7 ~ql) 000 para la primera 
de 1<1s obrq" Í'1r'1¡cnri'1~ V se eSl)era sólo la en­
trf'''''' dI' '")''1,.0" de cf, 1"'U10S para hacer la pe­
tir;~r r!~ nron"estas "úblicas. 

P,'"C¡ '8< ·" .. ",i-''1!;·:A-,C' del Internado de 
L(')n,~'lÍm::tY h T)ir-(;r'~'1 de Arquitectura, de-

pendiente de este Ministerio, manifiesta que 
ppr el momento no dispone de algun~ s?ma 
para el objeto, no obstante se estudIara la 
posibilidad de ejecutarlas con cargo a la par­
tida 1 Global del Pre,:mpuesto -del próximo 
año. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Benja­
mín Videla Vergara". 

N.O 14.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.182.- Santiago, 13 de agosto de 1954. 
En respuesta asu oficio N.o 420, de 22 de 

julio último, en el que tuvo a bien transmi­
tirme la petición de los señores Diputados 
del Comité Parlamentario de la Acción Reno­
vadora de Chile, relacionada con la cons­
trucción de un puente colgante sobre el río 
Liucura, que nace en el Lago Caburgua, en 
la comuna de Pucón, me permito acompañar 
a V. E., en original, el informe que, sobre "el 
particular, ha emitido la Dirección de Viali­
dad en oficio N.O 12.430, de 11 de agosto en 
curso. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ben­
jamín Videla Vergara". 

N.o I5.-OFICIO DEL SEÑ'OR ¡\UNISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.200.- Santiago, 16 de agosto de 1954. 
En respuesta a su pficio N.O 475,. d.~ 28 de 

julio último, relacionado con la petlClOn for­
mulada por el Honorable Diputado señor He­
riberto Alegre Araya sobre la posibilidad de 
ejecutar obras de pavimentación en la co­
muna de Hijuelas, me es grato informar a 
V. E. que se están pidiendo propuestas pú­
blicas para la pavimentación de 2.171 m2. de 
calzadas de concreto; 150 m2. de aceras de 
pastelones de concreto y demás obras comple­
mentarias en la calle principal del pueblo, 
propuestas cuya apertura tendrá lugar el día 
19 del presente. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ben­
jamín Videla Vergara". 

N.O I6.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

L "N.O 1.188.- Santiago, 13 de agosto de 1954. 
Me refiero a su oficio N.O 387, de 22 de ju­

lio último, relacionado con las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado señor 
Belarmino Elgueta Beckcr sobre fondos para 
la construción de un edificio para los Servi­
cios Públicos y un Grupo Escolar en Puquel­
dón. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que, acce­
diendo a lo solicitado, la Dirección de Arqui­
tectura considerará, en la confección del Pre­
supuesto para el próximo año, la ejecución 
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de los trabajos en referencia, si las posibili­
dades del Erario nacional así lo permite!].. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ben­
jamín Videla Vergara". 

N.O I7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1.185.- Santiago, 13 de agosto de 1954. 
Me refiero al oficio de V. E. N.O 216, de 8 

de julio último, sobre reparaciones del aero­
puerto de "El Belloto" y construcción del ca­
mino de Cancón a Quilpué, solicitadas por el 
Honorable Diputado señor José Oyarzún D. 

Al respecto, puedo informar a esa Honora­
ble Corporación que los fondos de "El Bello-
00" no se han puesto a disposición de la Di­
,rección de Vialidad en atención a que se es­
tudia una nueva ubicación para dicho cam­
po aéreo, en terrenos más adecuados para el 
objeto. 

En lo que se refiere a los $ 4.000.000 para 
el camino Concón-Quilpué, hago presente a 
V. E. que esta partida fue reducida a 2 rnl" 
llones de pesos, pues fue incluída en e:' "ítem 
de economías", debido a que dicha vía no 
figura entre los principales caminos de la 
provincia de Valparaíso. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ben­
jaDÚn Videla Vergara". 

N,o IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

Santiago, 13 de agosto de 1954. 
Se ha impuesto este Ministerio de la atenta 

comunicación de esa Honorable Cámara N.O 
447, de fecha 29 de julio ppdo,; relacionada 
con el Proyecto de Acuerdo adoptado por esa 
Corporación, en el sentido de que se incluya 
en el Plan de Desarrollo Agrícola que tiene 
en marcha esta Secretaría de Estado, la in­
corporación al área regada del país de ,más 
o menos 100.000 hectáreas de terrenos con 
posibilidades de cultivos, de los departamen­
tos de Lautaro, Victoria,Curacautín y Trai-
guén. '. 

Sobre el particular, me es grato expresar 
a esa Honorable Cámara que este Ministerio 
se ha estado preocupando en forma preferen­
te de este problema y, tanto es así, que el Mi­
nistro infrascrito tiene en proyecto una vi­
sita a las zonas en referencia para estudiar, 
en el terreno mismo, con los técnicos de su 
dependencia, las obras a ejecutarse, las que 
se llevarán a efecto tan pronto se terminen 
los estudios del caso. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Eugenio Suá­
rez D.". 

N. o 19. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

Santiago, 13 de agosto de 1954. 
Me es grato referirme a la atenta comuni-

cación de esa Honorable Cámara N.O 450, de 
fecha 28 de julio ppdo.,en la que se sirve 
transcribir a este Ministerio al acuerdo adop­
tado por esa Corporación pidiendo a este De­
partamento de Estado que disponga el envío 
de técnicos especiales para que realicen es­
tudios destinados a la ejecución de obras de 
regadío en las provincias de Cautín y Malle­
ca, con el objeto de incorporar nuevas tierras 
a los cultivos agrícolas de esas zonas. 

Sobre el particular me es grato expresar a 
V. E. que es y ha sido preocupación prefe­
fente de esta Secretaría de Estado el aumen­
to de las áreas cultiva bies del país por todos 
los medios a su alcance y es así como en 
los estudios que está realizando tiene consi­
derados especialmente a las provincias a que 
se sirve referirse esa Honorable Cámara, 

Tan pronto estén confeccionados y a.proba­
dos los planes de trabajo al respecto, esta Se­
cretaría de Estado impartirá las instruccio­
nes del caso, para que se pongan en práctica 
de inmediato. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.l: Eugenio Suá­
rez Dl'. 

N. o 20. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.O 931.- Santiago, 17 de agosto de 1954. 
Acuso recibo del oficio N.O 150, de 24· de 

junio último, de esa Honorable Cámara, que 
contiene petición de los señores Diputados 
del Comité Parlamentario del Partido Socia­
lista Popular en el sentido de que se conside­
re la necesidad de alejar de su cargo al ac­
tual Inspector Departamental del Trabajo de 
Illapel, señor Guillermo Rebolledo López, y 
se disponga una investigación sumaria para 
esclarecer la denuncia acerca de si "el men­
cionado Inspector del Trabajo actuaría en 
defensa de los intereses patronales e instiga­
ría los conflictos sociales suscitados entre los 
obreros agrícolas y los dueños de los fundos 
ubicados en !llapel". 

Al respecto, me permito manifestar a V. E. 
que, con motivo de una anterior reclamación 
sobre el mismo funcionario, ya se efectuó una 
minuciosa investigación acerca de su con­
ducta y desempeño, sin comprobarle cargo 
alguno que permitiera aplicarle alguna me­
dida disciplinaria. 

Frente a esta nueva denuncia, este Minis­
terio estima que sería indispensable preci­
sar cargos que permitan realizar una inves­
tigación en relación con hechos concretos. 

En cuanto al traslado del señor Rebolledo. 
aún cuando no existen cargos que afecten 
su conducta o moralidad, la Dirección Gene­
ral del Trabajo lo tiene en estudio para rea­
lizarlo en su oportunidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: 
l. Cousiño". 
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N.o 21.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.o 920.- Santiago, 13 de agosto de 1954. 

Acuso recibo del oficio de esa Honorable 
Cámara N.o 189, de 19 de julio del año en 
curso, en el cual, a petición del Honorable Di­
putado señor Ernesto Araneda Rocha y de 
los señores Diputados de los Comités Parla­
mentarios de los ,Partidas Radical, Socialista 
y Socialista Popular, se solicita que se adop­
ten las medidas necesarias para garantizar 
los derechos de los obreros que laboran en la 
industria maderera Mosso y Compañía Li­
mitada, de Curacautín. 

Sobre el particular se solicitó informe' al 
In~pector Provincial del Trabajo de Angol, 
qUIen expresa que después de hacer las in­
vestigaciones del caso por intermedio de la 
I~spectoría de Curacautín, se estableció, se­
gun lo declararon los cinco dirigentes del 
Sindicato Industrial de la firma denunciada 
en act~ cuya copia se acompaña, que a ia fech~ 
no tema reclamos pendientes de ninguna na­
turaleza con sus patrunes, salvo lo relaciona­
do con las tranSferencias efectua.das por las 
firmas "Soc. Agrícola Ganadera Dillo y Cía." 
y "Mosso y Cía.", que se ha prestado a dudas, 
por lo que se espera un pronunciamiento del 
Departamento Jurídico de la Dirección Gene­
ral del Trabajo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Ignacio Cousiño". 

N.O 22.-0FICIO DEL SE"ÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

I 
"N.O 928.- Santiago, 16 de agosto de 1954. 

Acuso recibo del oficio N.O 418 de 22 de 
julio ppdo., de esa Honorable Cá~ara en el 
cual solicita que se impida la paraliza~ión de 
las faenas de la Oficina Salitrera "Peña Chi­
ca", del Grupo Nebraska de la Cosatan. 

A este respecto, la Inspección Provincial del 
Trabajo de Tarapacá, Iquique, en oficio N.O 
1.371, de 19 de j .llio, informa qúe debido al 
agotamiento de algunos sectores de la pam­
pa y mientras hacen acopio de caliche, la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Antofa­
gasta decidió paralizar temporalmente -cua­
tro o cinco meses- su Oficina "Peña Chica" 
y agrega que los Sindicatos de empleados y 
obreros está? acordes con esta medida, ya 
que no habran despidos de personal y duran­
te este lapso la Com añía dará las vacaciones 
a los obreros, ocupará una parte de él en di­
versas reparaciones a las instalaciones de la 
Oficina y el resto lo ocupará, mientras tan­
to, en otras faenas del mismo Grupo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Ignacio Cousiño". 

N . o 23. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION 
SOCIAL 

"N.O 1.319.- Santiago, 17 de agosto de 1954. 
Me refiero al oficio de V. E. N.O 220, de 8 

de julio ppdo., en que transcribe un Proyec­
to de Acuerdo de esa Honorable Cámara soli­
citando se impartan las instrucciones ~ece­
sarias para que la Caja de Previsión de Ca­
rabineros de Chile proceda a vender a sus 
actuales ocupantes las casas de la población 
construída por esa Institución en la ciudad 
de La Serena. 

Al respecto, la Caja mencionada por oficio 
N.O 29.890, de 6 de los corrientes informa lo 
que sigue: ' 

"El H. Consejo de Administrr.ción de esta 
Caja en su sesión N.O 1.660, de 30 del mes 
ppdo., conoció el proyecto en referencia y 
adoptó acuerdo en el sentido de ratificar las 
resoluciones anteriores de la Corporación que 
ordena no enajenar ningún bien inm~eble 
de dominio de la Institución. Además, en es­
te caso especial se dieron las sigUientes ra­
zones que paso a comunicar a US.: 

"Que el precepto legal del artículo 7.0 del 
Decreto Supremo N.O 1.696, de 10 de septiem­
bre de 1953, invocado por la H. Cámara de Di­
putados, era sólo de carácter facultativo y 
como tal, sólo concedía al Consejo la facul­
tad de otorgar préstamos hipotecarios hasta 
por la suma de $ 950.000, por una soia vez con 
el uuórum de los dos terci')s de sus miem'bros 
y para adquirir los inmuebles de la Caja ubi­
cados en La Serena. No se trataba en conse­
cuencia, de una disposición impe~ativa que 
oraenara esta clase de beneficio, sino que, 
por el contrario,· era un precepto legal de ex­
cepCión, hoy inoperante, por las diversas ra­
zones que paso a enunciar. 

"La determinación de vender estas casas a 
los imponentes arrendatarios que las ocupan, 
fue tomada en sesión N.O 1.571, de 30 de di­
~iembre de 1952, considerándose en aquella 
epoca razones también hoy día inoperantes 
entre ellas el precio de $ 950.000 que se le~ 
asignó a las referidas casas, beneficio que te­
nía que solicitarse al Supremo Gobierno, to­
da vez que el Reglamento de Operaciones de 
P;-opiedades y Préstamos de AuxilÍ'J que re­
gla en la Caja, sólo limitaba estos préstamos 
hasta la cantidad de $ 500.000. Las gestiones 
de notificación del expresado Reglamento 
tramitación y transcripción del decreto a es~ 
ta Caj a demoraron hasta el día 5 de octubre 
de 1953, fecha en que ya la Corporación ha­
bía adoptado el acuerdo general de no ena­
jenar ningún bien inmueble de su dominio 
con el objeto de defender los intereses de 10~ 
imponentes que se ve'an amagados con la 
descapitalización de nuestra moneda y con 
el agudo problema de la inflación que atra-
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vesaba el país. Hoy día, el patrimonio de la 
Caja se ha enriquecido con el hecho de man­
tener en su Activo est'ls inmuebles y, por otra 
parte, no ha creado un privilegio especial en 
favor de aquellos imponentes radicados en 
La Serena,que ya tienen, por lo menos, so­
lucionado el problema habitacional. Al acor­
dar la venta de estos inmuebles se tendría 
que proceder a una tasación y su precio nun­
ca podría ser inferior de $ 1.500.000 por casa, 
valor actual que estima el Departamento Téc­
nico de la Caja y que supera enormemente 
al máximo que señaló el precepto legal invo­
cado por la H. Cámara de Diputados. 

"Por otra parte, se estimó que la construc­
ción de esta Población no fue sólo con dine­
ro de los actuales ocupantes, como se mani­
fiesta en el proyecto en informe, sino que con 
dineros generales de todos los imponentes o 
mejor dicho, con dineros de la Institución. 

"Finalmente, otra razón especial de no ven­
der estas propiedades' a los imponentes de 
La Serena, fue que al radicarse el dominio de 
ellas en los imponentes beneficiados, como 
se trata de una Población, los demás impo­
nentes, ya sean trasladados o que se radiquen 
en dicha ciudad, no van a gozar de los bene­
ficios de los actuales y tendrán el grave pro­
blema habitacional que tienen aquellos im­
ponentes que viven en ciudades donde no 
existen poblaciones de la Caja. En suma, se 
trata de mantener un beneficio para la co­
lectividad y no un privilegio para ciertos 
imponentes. 

"En esta virtud, la Corporación, por una­
nimidad, adoptó dejar sin efecto el acuerdo 
que determinó la veLta de estos inmuebles, 
a fin de mantener un beneficio para los im­
ponentes en general y en bien de los intere­
ses de la Institución". 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci­
miento. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Sergio Altamirano 
Pinto". 

N.O 24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION 
SOCIAL 

"N.O 1.318.-Santiago, 17 de agosto de 1954: 
En respuesta al oficio de V. E. N.o 22.055, 

de 14 de abril último, re:acionado con los 
obreros pescadores que trabaj an . en la Isla 
"Juan Fernández" y que tienen relación con 
el pago de asignación familiar y otros pun­
tos de consulta, me es grato transcribir a V. E. 
el oficio N. o 6.371-4, de 6 de agosto del año 
en curso, del Servicio de Seguro Social, que 
sobre el particular informa lo que sigue: 

"En conformidad a su Providencia N.O· 966, 
" del 27 de abril del presente año, nuestro 
" Servicio ha efectuado todos los trámites ne­
" cesarios para procurar una mejor informa­
" ción sobre los antecedentes solicitados por 

" el H. Diputado Sr. Heriberto Alegre Araya, 
" que incide en pago de asignación familiar 
" a obreros que trabajan en la Isla Juan 
" Fernández. 

"Sobre la materia cúmplenos informar a 
" Ud. lo siguiente: 

"1.0.- El pago de la asignación familiar 
" no se ha regulariZiado completamente de~ 
"bido a las dificultades de comunicación. 
" Uno de los inconvenientes para ello, radi­
" caba en las dudas respecto de la previsión 
" que afectaba a alguno pescadores, o sea, 
" si dichus obreros debían cotizar en la Ley 
" N.O 10.383 o en la Sección Obreros Maríti­
" mas de la Caja de la Marina Mercante Na­
" cional -Ley 10.662-. Con las informacio­
" nes obtenidas se puede decir que casi la to­
" talidad de los pescadores están afectos a 
" la Ley 10.662. 

"En los casos en que se ha acreditado car­
" gas familiares se hacen los pagos normal­
" mente, y se esperan nuevas informaciones 
" de los obreros que pudieran tener derecho 
" al beneficio de la asignación familiar. 

"2.0.- Respecto a este punto en que se su­
" giere la venta de estampillas en la Oficina 
" de Correos de Isla Juan Fernández, debo 
" expresarle que no se justifica la creación 
" de una Agencia debido a que todos los pa­
" trones tienen su domicilio legal en Valpa­
" raiso, localidad donde hacen todas sus ope­
" raciones. 

"3.0.- Los accidentes del trabajO son aten­
" didos en la Posta que el Servicio Nacional 
" de Salud mantiene en dicha Isla. 

"En relación con las pensiones de invali­
" dez que corresponden a obreros radicados 
" en Juan Fernández, hay solo un caso, que 
" se paga al apoderado en la Oficina de Val­
" paraíso, pudiendo hacerse las remesas, por 
"intermedio de las Compañías Pesqueras, 
" cuando así lo desee el imponente". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Sergio Alta­
mirano P.". 

N . o 25. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION 
SOCIAL 

"N.O 1.317.- Santiago, 17 de agosto de 1954. 
En atención al oficio de V. E. N.O 1.697, de 

6 de enero del presente año, en el cual soli­
cita· se instale una Posta Sanitaria en la 10-' 
ca.idad de San Miguel, en la Isla Quehue, de 
la provincia de Chiloé, el Servicio Nacional de 
Salud ha informado a esta Secretaría de Es­
tado que tiene en estudio un proyecto de 
Consultorio Flotante que atendería los diver­
sos centros poblados de la provincia de Chi­
loé. 

El citado proyecto, de acuerdo con los me­
dios económicos de que se disponga, trata­
ría de fij ar la localidad de Quehue, como uno 
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de los Centros de Atención en el programa 
del consultorio flotante. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ser­
gio Altamirano Pinto". 

N . o 26. -OFICIO DEL SE:Ñ"OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION 
SOCIAL 

"N.o 1.316.- Santiago, 17 de agosto de 1954. 
Me refiero al oficio de V. E. N.o 1.417, de 

19 de noviembre de 1953, en el cual solicita 
se instale una Posta Sanitaria en la locali­
dad de Ayacara, en Chiloé Continental, y 
cuya población carece de elementales me­
dios de asistencia médica de urgencia. 

Al respecto, el Servicio Nacional de Salud 
ha informado a esta Secretaría de Estado que 
en el proyecto de estudio de Consultorio Flo­
tante trataría de fijar la localidad de Ayaca­
ra como uno de los Centros de atención en 
el programa, de acuerdo con los medios eco­
nómicos de que se disponga. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ser­
gio Altamirano Pinto" 

I 
N . o 27. -OFICIO DEL SE:Ñ"OR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"No 1.226.- Santiago, J.6 de agosto de 1954. 
En respuesta al oficio N.o 312, en el que V. E. 

se sirve dar a conocer el acuerdo de esa H. 
Corporación, para que se envíe copia del su­
mario administrativo, instruído por el señor 
Subsecretaría de Justicia en relación al con­
trabando de pieles que habría sido sorpren­
dido en la ciudad de Los Andes, me es grato 
informar a esa H. Cámara de Diputados lo 
sigUiente: 

Que lamenta no poder acceder a su peti­
ción por cuanto el sumario administrativo 
sustanciado por el Subsecretario de Justicia, 
fue remitido al señor Juez del Crimen de Los 
Andes para su conocimiento y fines corres­
pondientes. 

Los antecedentes acumulados en ese suma­
rio administrativo dieron origen a la desig­
nación de un Ministro en Visita de la l. Cor­
te de Apelaciones, quien conoce del proceso 
y en cuyo poder se encuentra actualmente 
el sumario a que se refiere el oficio de V. E. 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Osval­

do Koch". 

N. o 28. -OFICIO DEL SE:Ñ"OR MINISTRO DE 
HACIENDA 

"N.O 987.- Santiago, 17 de agosto de 1954. 
Tengo el honor de comunicar a V. E., en 

respuesta a su oficio N.O 539, del 11 del ac­
tual, que el mayor gasto que representará 
la aplicación del proyecto de ley que aumen-

ta las remuneraciones del personal de la Ad­
ministración Pública, se deducirá de los re­
cursos que consulta la ley N.o 11.575, de 14 
de agosto en curso. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge Prat". 
\ 

N. o 29. -OFICIO DEL SE:Ñ"OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 17 de agosto de 1954. 
En respuesta a su oficio N.o 520, de fecha 4 

del presente, tengo el honor de comunicar a 
V. E. que con esta fecha se ha designado al 
Inspector de Servicios señor Osvaldo Sepúl­
veda Céspedes para que proceda a realizar 
la investigación solicitada por esa H. Cámara 
en la Caj a de Previsión de Carabineros de 
Chile. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba­
hamonde Ruiz". 

N . o 30. -OFICIO DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 13 de agosto de 1954. 
En atención a su nota de fecha 4 de agosto 

en curso, me es grato enviar a Ud. copia au­
torizada del dictamen N.o 25.975, de 30 de ma­
yo de 1953, que fue solicitada por esa Hono­
rable Cámara a esta Contraloría General. 

Dios guarde a Ud.- (Fdo.): Raúl Troncoso 
Ovalle.- Secretario General". 

N. o 31. -Oficio de la Iltma. Corte de Apela­
ciones de Santiago con el que comu­
nica que se ha dado lugar al desa­
fuero del Diputado don Sergio Sa­
linas Moreira. 

N . o 32. -Oficio del señor Ministro de la 
Iltma. Corte de Apelaciones de San­
tiago, sumarian te del proceso se­
guido por tráfico de elementos no­
civos a la salud, con el que solicita 
copia autorizada de un discurso 
pronunciado por el ex Ministro de 
Salubridad señor Mardones Restat. 

N.o 33.-0FICIO DEL SENADO 

"Santiago, 10 de agosto de 1954. 

·En Sena~o, en sesión de hoy, acordó acce­
der a la proposición de esa H. Cámara en 
orden a nombrar una Comisión Mixta Espe­
cial de Senadores y Diputados para que se 
pronuncie sobre la consulta formulada a esa 
Corporación por el H. Diputada señor Julio 
Durán, acerca del alcance del inciso cuarto 
del artículo 45 de la Constitución Política del 
Estado y si puede o no el Senado, en su cali­
dad de Cámara Revisora, establecer nuevos 
tributos y contribuciones que no fueron con­
sultados por la Cámara de origen y, al efecto, 
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designó a los miembros de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Regla­
mento para que la integren por parte del 
Senado. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N.o 498, del 4 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N. o 34. -OFICIO iJ=-:r. SENADO. 

Santiago, 10 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien desechar la ob­

servación :l'c~mulada por S. E. el Presidente 
de la República al proyec:to de ley que orde­
na a la Dirección de Arquitectura del Minis­
terio de Obras Públicas recibir y aprobar las 
construcciones que la Cooperativa Vitiviní­
cola y la Feria Regional han ejecutado o tie­
nen en ejecución en la Comuna de Cauque­
nes y no ha insistido en la aprobación del 
proyecto primitivo. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.o 439, de 28 de julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H Hevia". , 

N.o 35.- OFICIO DEL SENADO 

"Santiago, 10 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en 

las enmiendas que introdujo al proyecto de 
ley que legisla sobre estados antisociales y 
modifica al Código Penal y que fueron dese­
chadas paresa H. Cámara. 

También, accedió a la propQSición que for­
mula en orden a sustituir la referencia al ar­
tículo 1.0 que se hace en el artículo 62 del 
proyecto, por otra al artículo 3.0. 

Tengo a honra dec;irlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N.o 356, de 23 de julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-~ (FdoJ: Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 36.-0FICIO DEL SENADO 

"Santiago, 10 de agosto de 1954. 
Con motivo del Mensaje, Informe y demás 

antecedentes, que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo Único.- Apruébanse las Declara­
ciones sobre Zona Marítima y sobre Proble­
mas de la Pesquería en el Pacifico Sur, y las 
Convenciones sobre Reglamento para faenas 
de Caza Marítima en las aguas del Pacífico 
Sur y sobre Comisión Permanente de la Con­
ferencia, suscritos por los Gobiernos de Chi-

le, Perú y Ecuador, en la Primera Conferen­
cia sobre Explotación y Conse;:vación de las 
Riquezas Marítimas del Pacífico Sur, celebra­
da en agosto de 1952, en Santiago de Chile". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Fernando 
Alessandri R.- H. Hevia". 

N.o 37.-0FICIO DEL SENADO 

"Santiago, 10 de agosto de 1954. 
Con motivo del Mensaje e informe que ten­

go a honra pasar a manos de V. E., el Ser,la­
do ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Introdúcense en er Có­
digo Orgánico de Tribunales las siguientes 
modificaciones: 

al Reemplázase el artículo 77 por el si­
guiente: 

"Si antes del acuerdo falleciere, fuere des­
tituído o suspendido de sus funciones, trasla­
dado o jubilado, alguno de los Jueces que 
concurrieron a la vista se procederá a ver 
de nuevo el negocio". 

b) Sustitúyese el artículo 80 por el siguien­
te: 

"En los casos de los artículos 77, 78 Y 79, no 
se verá de nuevo la causa aunque deje de 
tomar parte en el acuerdo alguno o algunos 
de los que concurrieron a la vista, siempre 
que el fallo sea acordado por el voto confor­
me de la mayoría del total de jueces que ha­
ya intervenido en la vista de la causa". 

c) Suprímese en el artículo 103, sustitu­
yendo el punto y coma que la precede, por 
un punto, la frase final que dice: "pero si 
por fallecimiento u otra causa de inhabilidad 
de alguno o de algunos de los Ministros ocu­
rrido después de la vista, el Tribunal se en­
contrare reducido a un número de miembros 
menos que aquel con que ha debido funcio­
nar, podrá dictar sentencia o resolver el ne­
gocio que le está sometido, siempre que el 
fallo sea acordado por el voto conforme de 
la mayoría del total de jueces que haya inter­
venido en la vista de la causa". 

c) Reemplázanse los incisos tercero y cuar­
to del artículo 471 por los siguientSS: 

"Los Fiscales, Relatores y Secretarios de 
Corte, prestarán juramento ante el Presiden­
te del Tribunal del que formen parte". 

"Los otros funcionarios judiciales lo harán 
ante el Juez respectivo. Si el Tribunal estu­
viere acéfalo lo prestarán ante el Intenden­
te o Gobernador. La autoridad administra­
tiva que haya recibido el juramento dará 
lo más pronto posible el respectivo aviso a 
la que le habría correspondido intervenir en 
la diligencia, remitiéndole lo obrado", y 

el Sustitúyese el artículo 473 por el si­
guiente: 
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"Los Notarios, Conservadores, Archiveros, 
Secretarios y Receptores de Mayor y Menor 
Cuantía, deberán rendir una fianza para 
responder de las multas, costas e indemniza­
ciones de perjuicios a que puedan ser conde­
nados en razón de los actos concernientes al 
desempeño de su ministerio, dentro de 30 días 
después de haber asumido el cargo. 

Esta fianza será para los Secretarios el 
equivalente a un año de sueldo base asigna­
do al cargo y para los demás funcionarios 
igual al monto del sueldo anual que la ley 
fija para los efectos de su jubilación. 

La fianza será calificada y aprobada por 
el funcionario judicial a quien corresponda 
recibir el juramento". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Fernando 
AJessandri R.- H. Hevia". 

N. o 38. -OFICIO DEL SENADO 

"santiago, 10 de agosto de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos que lo hizo esa H. Cá­
mara, el proyecto de ley que condona una 
deuda que tiene la Gota de Leche de San 
.Carlos con la Corporación de la Vivienda. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a su oficio N.O 363, de 23 de julio ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 
1 

N. o 39. -INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informaros el proyecto de ley, 
originado en una moción del Honorable se­
ñor Loyola, por la cual se modifican las leyes 
N.os 10.475 y 11.506, sobre jubilación de em­
pleados particulares. 

La iniciativa legal en informe tiende a co­
rregir algunos defectos que la aplicación 
práctica de las leyes antes citadas han pues­
to de manifiesto, subsanando al mismo tiem­
po diversos vacíos que se notan en ellas. 

Sucede en la actualidad que el imponente 
con derécho a jubilar, durante el tiempo que 
dura la tramitación del respectivo expedien­
te en la Caja, queda privado de todo auxilio 
económico, y debe en muchas oportunidades, 
recurrir al auxilio del Fondo de Cesantía. 

Para remediar esta situación, que en mu­
chas oportunidades se prolonga por causas 
ajenas a la voluntad del imponente, se pro­
pone en el número 1.0 del artículo único, una 
solución que ha sido adoptada en otros pro­
yectos de -ley. Consiste ella en autorizar a la 
Caja de Empleados Particulares para otorgar 
al imponente que tramite su jubilación, has­
ta el mes anterior en que entre a gozarla, el 

-cincuenta por ciento de la penslOn probable, 
suma que le será descontada en el primer 
pago. 

Con el objeto de resguardar a la Caja, en 
el evento de que por cualquiera razón la ju­
bilación no pudiera otorgarse, se establE'ce 
que las cantidades que la institución de pre­
visión adelante, no podrán en ningún caso ex­
ceder del monto de las imposiciones que la 
Caja estuviere obligada a devolver, en el ca­
so de que no se le reconociere el derecho a 
jubilar. 

En el N.O 2.0 del artículo único del pro­
yecto, que agrega un inciso al artículo 18 de 
la ley N.;) 10.475, se extiende el derecho a 
cuota mortuoria a los miembros de la fami­
lia del jubilado, en los mismos términos de 
los beneficiarios de las pensiones de viudez 
u orfandad, o sea equivalente a cuatro suel­
dos vitales de la ciudad de Santiago. 

La Comisión prestó su aprobación a esta 
iniciativa por estimarla conveniente y justa, 
puesto que en muchas ocasiones los familia­
res del jubilado fallecido carecen de los me­
dios económicos para hacer frente a los gas­
tos que demanda su sepultación. 

La disposición contenida en el número 3.0 
del citado artículo, es una consecuencia de 
la disposición aprobada en el número prime­
ro de él, ya que se va a otorgar por la insti­
tución de previsión un auxilio extraordinario 
durante el tiempo que tramite su expedien­
te de jubilación, no existe razón alguna para 
que además pueda optar a una ayuda del 
Fondo de Cesantía. 

Finalmente el número 4.0, que agrega un 
inciso al artículo 33 de la mencionada ley N.O 
10.475, otorga derecho a la viuda e hijos del 
mponente que fallezca estando tramitando la 
adquisición por medio de la Caja, de una ca­
sa-habitación, o el otorgamiento de un prés­
tamo hipotecario en la misma institución, a 
que continúen la tramitación del expedien­
te respectivo hasta obtener el beneficio, pa­
ra cuyo solo efecto,. serán considerados como 
imponentes, disposición ésta de claro senti­
do social ya que no es justo que por el falle­
cimiento del titular del derecho, pierdan su 
cónyuge y descendientes que causan pensión, 
el logro del beneficio que estaba en tramita­
ción y que en muchas oportunidades vendrá 
a compensar la falta de ayuda económIca 
que deja el jefe del hogar desaparecido. 

Vuestra Comisión estimando que el proyec­
to de ley en informe viene a complementar 
las disposiciones dictadas sobre jubilación de 
empleados particulares, subsanando defectos 
y vacíos que la aplicación práctica de estos 
preceptos ha señalado, acordó, por la una­
nimidad ae sus miembros presentes recomen­
daros su aprobación, quedando el proyecto 
de ley, en virtud de los acuerdos adoptados 
a su respecto, concebido en los siguientes 
término: 
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PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Modifícase en la si­
guiente forma la ley N.o 10.475 de 8 de sep­
tiemhre de 1952, modificada por la ley N.o 
11 506, de 8 de marzo de 1954, mbre jubila­
ción de los empleados particulares: 

1.0- Agrégase el siguiente inciso al ar­
tículo 11: 

"El personal a que se refiere esta ley que 
se acoja a la jubilación, recibirá de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, has­
ta el mes anterior en que entre a gozarla, el 
50 010 de la pensión probable, suma que le se­
rá descontada en su primer pago. 

En ningún caso esta suma podrá exceder 
del monto de las imposiciones que la Caja es­
tuviere obligada a devolver al interesado, en 
caso de que no se le reconociese derecho a 
jubilar" . 

2.0-- Agrégase al artículo 18 el siguiente 
inciso: 

"Los miembros de la familia del jubilado 
que fallezca, también tendrán derecho a per­
cibir cuota mortuoria en la forma prescrita 
por este artículo". 

3.0-- Agrégase el siguiente inciso al ar­
tículo 27: 

"La pensión de jubilación es incompatible 
con el goce de auxilio de cesantía de la ley 
N.o 7.295". 

4.0- Agrégase al artículo 33, el inciso si­
guiente: 

"Cuando el imponente falleciere teniendo 
en trámite la adquisición de una casa-habi­
tación o un préstamo hipotecario de la Caja, 
según lo establecido en las letras a), b) Y c) 
de este artículo, la viuda y sus hijos que cau­
sen pensión serán considerados como impo­
nentes para los efectos de continuar el trá­
mite del expediente respectivo y obtener el 
beneficio que habría correspondido al cau­
sante". 

Sala de la Comisión, 24 de agosto de 1954. 
Acordada en sesión de igual fecha con la 

asisten?ia ~e los señores: Alegre, Barra, Cue­
too Errazunz, don Jorge; Maass, Puentes, don 
Adán, y Schaulsohn (Presidente). 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Errázuriz, don Jorge. 

iFdo.): José Luis Larraín E., Secretario de 
la Comisión". 

N.o 40 .-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Le~islación 

So.ci.al pasa a informaros el proyecto de ley, 
or¡gmado en una moción del Honorable se­
ñor Sehauloohn, por el cual se declara que 
los empleados bancarios jubilados han causa-
do derecho a montepío. ' 

La ley N.o 8.569, de fecha 2,6 de septiembre 
de 1946, que creó Ja Caja Bancaria de Pen-

skmes, dispuso en su artículo 40 que al fa­
llecer un imponente en servicio o jubilado, 
t€:ndrán derecho a una pensión de Rlontepío, 
S1.1 cónyuge no divorciado perpetuamente y 
sus hijos menores solteros, legítimos, adopti­
vos y naturales. 

El artículo 6.0 transitorio de la misma ley, 
que autorizó el reajuste de pensiones de ju­
bilación a los ex funcionarios de institucio­
nes bancarias, fue modificado posteriormen­
te por la ley N.o 11.171, de 22 de mayo del 
año recién pasado, en el sentido de que tam­
bién debían reajustarse los montepíos en que 
se hubieren transformado las pensiones de 
j ubilació n. 

A la fecha de dictación de la mencionada. 
rey N.O 8.569- existían empleados jubilados 
con anteriondad a ella, a los cuales al falle­
cer se les ha negado el derecho a ha,ber cau­
sado montepío. 

Esta interpretación de la ley no tiene luI1-
dame~to alguno en derecho, y constituye en 
la practica una trasgresión de ella. 

En efecto, si nOs atenemos al texto de la. 
ley N.O 8.569, de:bemos concurrir en que ella 
se refiere indistintamente, en diversos ar­
tículos, tanto a funcionarios bancarios en 
servicio a la fecha de su dictación, como a. 
personas que fueron jubilados con anteriori­
dad. 

Por otra parte ya se h.a hecho present~ 
que la ley N. o 11. 171 estableció el reaj us1ie 
de loo montepíos en que se hubieren trans­
formado las pensiones de jubilación de los 
ex empleados de instituciones bancarias. 

No obs.tante estas ~onsideraciones, sucede 
que en Vlrtud de lo dlspuesto en el artículo 
75 de la ya mencionada ley, los empleados 
de algunas instituciones bancarias conserva­
rOn el régimen de previsión, jubilación, mon­
tepí~ y otros beneficios de que gozaban, y 
contmuaron sometidos a las disposiciones de 
los estatutos de los organismos auxiliares de 
previsión de los cuales eran imponentes 
siempre que éstos otorgaran iguales benefi~ 
dos a los contemplados en la ley N.o 8.569. 

'Aihora bien, algunas de estas instituciones 
bancarias han desconocido el derecho a cau­
Bar montepío a los que ya esta,ban jubilados 
a la fecha de la dictación de la citada ley, 
sin tomar en consideración que este benefi­
cio es con.~ecuencia de la jubilación, y si la 
ley se refiere a estos servidores jubilados con 
,anterioridad a su vLgencia y reajusta sus 
pensiones, no existe razón de equidad o de 
derecho para negar a los descendientes de 
estos jubilados el derecho a montepío. 

El proyecto de ley en informe, en el deseo 
de terminar con esta anormal situación a 
qUe se ha hecho referencia, y con el propósi­
to de aclarar en forma definitiva las dudas 
que al respecto pudieran presentarse en el 
futuro, establece en su artículo único una 
disposición en la cual se declara que los em­
pleados bancarios jubilados con anterioridad 
a la dictación de la ley N.o 8.569, fallecidos 
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con posterioridad a su vigencia, o que fallez­
can en el futuro, han causado o causarán 
a,erecho a montepío. 

El fundamento de esta disposición reside 
en el hecho de que a juicio de la Comisión 
no 'puede considerarse separadamente, de 
acuerdo COn los términos de la ley N.o 8.569, 
el .goce del beneficio de la jUbilación con el 
dI:' montepío, de manera que si se acepta pa­
ra los ex funcionarios jubilados antes de la 
lVigencia de la ley el reajuste de este derecho 
en conformidad a las estipulaciones en ella 
contenidas, no puede válidamente descono­
eérseles también el derecho a haber causado 
montepío, y a que disfruten de él su cónyu­
ge sobreviviente y descendientes. 

Vuestra Comisión,estimando de justicia 
fijar una norma permanente sobre el parti­
cular, que evite 'que en ,el futuro se produz­
can dificultades en la aplicación de los pre­
ceptos señalados, acordó recomendaros su 
aprobación, 'quedando el proyecto de ley, en 
rutud de los acuerdos adoptadOS a su res­
pecto, concebido en los siguientes téerminos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Úníco.- Se declara que los em­
pleados bancarios jubilados con anterioridad 
a ltt dlctación de la ley N.O 8.569, de 29 de 
septiembre de 1946, fallecidos con posterio­
ridad a su vigencia o 'que fallezcan ,en el 
lfuturo, 'han causado ° causarán dereClho a 
montepío". 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha con la 

asistencia de los señores Brücher, Cueto, Ibá­
ñ-ez, Puentes, don Adán, y Schaulsohn (Pre­
sidente). 

,Se designó DiputadO Informante al Hone·· 
rruble señor Schaulsohn. 

(Fdo.): .José Luis Larirlain S. Secretario de 
Comisiones. 

N941.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABA.JO y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informaros el proyecto de ley, 
originado en una moción del Honorable se­
ñor Schaulsohn, por el cual se modifica la 
ley N.O 7,295, en lo relativo a las Comisiones 
Mixtas de Sueldos. 

La ley N.O 6,020, de fecha 8 de febrero de 
1937, que legisló en favor de los empleados 
particulares, conjuntamente con establecer 
la institución del sueldo vital, consideró de 
absoluta necesidad la creación de organis­
mos espeCiales encargados de la aplicación 
de los preceptos pertinentes, dando interven­
ción en ellos a los sectores directamente in­
teresados, vale decir, empleadores y emplea­
dos, bajo la tutela y dirección de un repre­
sentante del Estado. En esta forma se dio 

vida a las Comisiones Mixtas de Sueldos. La 
necesidad de establecer organismos especia­
les distintos de los existentes encuentra su 
fundamento en el carácter absolutamente 
específico y extraño a las demás reparticio­
nes del trabajo, de las funciones que se en­
comendaron a las Comisiones Mixtas de 
Sueldos. 

En efecto, si bien la fijaCión de los sueldos 
vitales, función primordial que se entregó a 
las Comisiones Mixtas de Sueldos, debe su­
jetarse a principiOS jurídicos, no es posible 
desconocer que en estas materias juegan lm 
importante papel las ordenaciones de tipo 
social y práctico, en relación con las con­
diciones de vida y las necesidades de los em­
pleadOS particulares. 

El artículo 4.0 de la citada ley estableció 
que en cada provincia funcionaría una Co­
misión Provincial Mixta de Sueldos, presidi­
da por el respectivo Intendent€ e integrada 
por dos representantes de los empleadores y 
dos de los empleados, 3,ctuando de secretario 
de ella un Inspector del Trabajo, designado 
por el Intendente, a propuesta del Inspector 
General del Trabajo. 

Esta misma disposición se reproduce en la 
ley N.O 7,295, en los incisos 1.0 y 6.0 del ar­
tículo 4.0 de dicha ley. 

La citada ley, en su artículo 5.0, creó en 
la ciudad de Santiago, como autoridad supe­
rior de todas las Comisiones Provincia1es 
Mixtas de Sueldos, la Comisión Central Mix­
ta de Sueldos, encargada de dar directivas a 
los organismos locales y de actuar de revi­
sor de las resoluciones dictadas por éstos. 
Su compOSición es similar a la de las Comi­
siones Provinciales en cuanto a los intere­
ses que en ella están representados, esto es, 
el Estado, el capital y el trabajo. La presi­
de una persona designada por,. el President.e 
de la República, y la integran en representa­
ción de los empleadores cuatro personas d-e­
signadas por las siguientes instituciones: 
Sociedad Nacional de Minería, Sociedad Na­
cional de Agricultura, Sociedad de Fomen­
to Fabril y Cámara de Comercio de Chile. 
Por su part-e, la representación de los em­
pleados está compuesta por cuatro personas 
designadas por el Presidente de la Repúbli­
ca a propuesta unipersonal de los sindicatos 
y organizaciones profesionales de empleados 
particulares con personalidad jurídica de la 
provincia de Santiago, y actúa como secre­
tario una persona designada por la propia 
Comisión. 

La Comisión Central Mixta de Sueldos se 
encuentra revestida de facultades especiales 
que se encuentran consignadas en el inciso 
final del artículo 5.0, artículo 6.0, N.o 1 del 
artículo 12 e inciso 1.0 del artículo 14 de la 
ley N.O 7,295. Estas facultades son las si­
guientes: 

a) Ejercer la superintendencia directiva, 
correccional y económica de todas las Co­
misiones Mixtas de Sueldos; 
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b) Actuar de organismo revisor de las re­
soluciones dictadas por las Comisiones Pro­
vinciales; 

e) Pronunciarse sobre la validez o nulidad 
de las designaciones de los miembros de las 
Comisiones Provinciales, y 

d) Atender a todo cuanto se refiere al as­
pecto administrativo del servicio y se rela­
cione con el personal del mismo. 

Aun cuando no existe ninguna disposición 
legal o reglamentaria ,que señale expresa­
mente la condición jurídica que corresponde 
a las Comisiones Mixtas de Sueldos, éstas 
desempeñan en la práctica el papel de tri­
bunales especiales encargados de conocer y 
juzgar las causas a que en origen la aplica­
ción de las disposiciones sobre sueldos vi­
tales, sueldos inferiores al vital, reajuste y 
aumento de sueldos, asignación familiar y 
auxilio de cesantía contenidas en la ley N.o 
7,295. 

El D.F.L. N.o 76, publicado en el "Diario 
Oficial" con fecha 25 de julio del año reClen 
pasado, y el decreto supremo N.o 392, de fe­
cha 1.0 de agosto del mismo año, dispusie­
ron que las Comisiones Mixtas de Sueldos 
pasaran a depender de la Dirección General 
del Trabajo. 

En la práctica se ha podido apreciar la 
conveniencia de que las Comisiones Mixtas 
de Sueldos recuperen la independencia que 
gozaban con anterioridad a la dictación de 
las disposiciones legales antes citadas, en 
atención, especialmente, a que como ya se ha 
manifestado, estos organismos desempeñan 
funciones de tribunales especiales adminis­
trativos, y deben, en consecuencia, estar re­
vestidos de la autonomía necesaria para el 
buen desempeño de sus funciones. 

La ley N.O 7.295, en su artículo 17, dispo­
ne que del sueldo de los empleados corres­
pondiente al mes de enero de cada año, 
los empleadores deberán descontar y deposi­
tar en la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, para el pago de los represen­
tantes de los empleados en las Comisiones 
Mixtas de Sueldos, una cantidad que fluc­
túa en relación con las remuneraciones que 
perciben, y que va desde la cantidad de cua­
tro hasta la de mil pesos mensuales. 

Establéoese, además, que los empleadores 
por su parte deberán depositar en la mis­
ma fecha imposiciones equivalentes a las se­
ñaladas anteriormente, con el objeto de pa­
gar las asignaciones a sus representantes en 
los organismos mencionados. 

Como puede apreciarse a la simple vista, 
el proceso inflacionista por una parte y la 
organización y funcionamiento de estas Co­
misiones a través de todo el país por otra, 
han hecho que esta cantidad sea exigua, y 
no alcance en manera alguna a satisfacer 
el objetivo propuesto. Por esta razón, y da­
da la insuficiencia de los fondos, se ha ido 
sucesivamentE\ gravando al Erario Nacional 

con el objeto de financiar estas ComisioneS 
Mixtas. 

Dada la naturaleza de estos organismos y 
la gratuidad de la justicia que administra, 
es necesario que desaparezca este gravamen 
fiscal, y hacer que estos servicios sean cos­
teados por empleadores y empleados. 

El proyecto de ley en informe, junto con 
solucionar la situación planteada, introdu­
ce diversas modificaciones en el funciona­
miento de estas Comisiones, tendientes a 
procurar que su labor sea cada vez más efi­
ciente y expedita, devolviéndole al mismo 
tiempo la independencia de que antes go­
zaban. 

.t<;n el artículo 1.0 de este proyecto, que 
modifica el inciso final del artículo 4.0 de la 
ley N.O 7,295, se dispone que actuará de Se­
cretario de las Comisiones Provinciales Mix­
tas de Sueldos el funcionario de más alta 
graduación de la secretaría de ese organis­
mo, ya que es lógico presumir que una per­
sona que desempeña habitualmente funcio­
nes de importancia dentro de esas Comisio­
nes está en cabal conocimiento de todos los 
problemas y puede, en consecuencia, servir 
en muy buena forma el cargo de Secretario. 

En el artículo 2.0 se determina que el Se­
cretario de la Comisión Central Mixta de 
Sueldos deberá ser abogado, medida ésta que 
se justifica plenamente dado las funciones 
judiciales que competen a este organismo, 
en las cuales el Secretario desempeÍla un 
rol que pOdría equipararse al de juez trami­
tador, ya que recibe las pruebas que rinden 
los litigantes, sin perjuicio de sus funciones 
de Ministro de Fe. 

El artículo 3.0, que agrega un inciso nue­
vo a continuación del 6.0 del artículo 5.0 
de la ley N.O 7,295, dispone que la Comisión 
Central será asesorada por un Fiscal-Abo­
gado que la integrará con derecho a voz, 
pero no a voto. Esta innovación tiende a do­
tar a esta Comisión de un Asesor legal, ya 
que en la mayoría de las ocasiones sus in­
tégrantes no poseen conocimientos de de­
recho. 

En el artículo 4.0 se contempla una dis­
posición por la cual se devuelve a las Comi­
siones Mixtas de Sueldos su autonomía, dis­
poniéndose que la Comisión Central desig­
nará al personal de Secretaria de las Comi­
siones Mixtas, el cual para todos los efectos 
legales tendrá el carácter de funcionarios 
públicos. 

Las facultades que confiere el Estatuto 
Administrativo a los Jefes Superiores del 
Servicio serán ejercidas por la Comisión Cen­
tral por medio de su Secretario-Abogado. 

En el artículo 6.0 se impone a la Caja de 
Empleados Particulares u otra institución 
de previsión que reciban los fondos a que se 
ha hecho mención, y que se consultan en el 
artículo 17 de la ley N.O 7,295, la obligación 
de depositarlos en una cuenta especial que 
para este efecto se abrirá en el Banco del 
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Estado, y que servirá para cubrir el Pre­
supuesto confeccionado por la Comisión 
Central Mixta de Sueldos. Contra esta cuen­
ta sólo podrán girar, de acuerdo con el Pre­
supuesto aprobado por la Contraloría Gene­
ral de la República, el Presidente de esta 
Comisión o el Secretario-Abogado, con la 
firma del Oficial de Presupuesto que la Co­
misión elija. Este funcionario gozará de una 
remuneración equivalente a l 30% del sueldo 
de que disfrute. 

Las personas mencionadas deberán anual­
mente rendir cuenta detallada a la Contra­
loría General de la República del movimien­
to de fondos. 

El artículo 7.0 fija la remuneración de los 
miembros de las Comisiones Mixtas de Suel­
dos, en la suma de mil pesos por sesión a 
que asistan, con un límite máximo de doce 
mil pesos mensuales. Esta remuneración ten­
drá el incremento que el artículo 132 de la 
ley N.o 10.343 acuerda anualmente a los fun­
cionarios públicos. 

Los Presidentes de las Comisiones Provin­
ciales y Central Mixtas de Sueldos tendrán 
derecho al doble de la remuneración. 

El artículo 8.0 contiene una disposición 
fundamental por cuanto' allí se eleva el mon­
to de las cantidades· con que deben anual­
mente empleados y empleadores contribuir 
al mantenimiento de las Comisiones Mixtas. 
En. efecto, se dispone que del sueldo de los 
empleados correspondientes al mes de mar­
zo de cada año, los empleadores desconta­
rán y depositarán en la respectiva institu­
ci.on de previsión el 1 112% de sus remune­
raciones, y los empleadores por su parte y 
de su cargo efectuarán en la misma época 
igual imposición. Este descuento será obliga­
torio tanto para los empleados como para 
los empleadores. 

Se establece una sanción para el empleador 
qUE' no efectuare los descuentos a que está 
obligado a su personal, o no integrara su im­
posición, consistente en una multa equi'valen­
te a veinte sueldos vitales, que será aplica­
da administrativamente por el Presidente de 
la Comisión Central Mixta de Sueldos, y que 
tendrá mérito ejecutivo ante los Juzgados del 
Trabajo. 

Por- su parte las instituciones de previsión 
que no depositaren en el curso del mes de 
mayo de cada año los fondos que han re­
cibido para el objeto señalado, Jncurrirán 
en iguales sanciones. 

El articulo 1.0 transitorio otorga facul­
tad a la Comisión Central Mixta para fi­
jar la planta del personal, con la designa­
ción de los cargos y remuneraciones que co­
rrespondan. debi€ndo éstos llenarse con los 
funcionarios pertenecientes a las Comisiones 
de Sueldos Que pasó a depender de la Direc­
ción General del Trabajo en virtud de lo dis­
puesto en el decreto con fuerza de ley N.a 
76 y decreto supremo N.O 392, Y cuyos servi-

cios considere necesarios. Esta planta no po­
drá exceder de 80 funcionarios en total. 

En el 2.0 de los artículos transitorios, se 
establece que los gastos consultados en la 
actualidad para el mantenimiento de las Co­
misiones Mixtas de Sueldos, serán suprimi­
dos del Presupuesto de la Dirección General 
del Trabajo, y esas sumas pasarán a rentas 
generales de la Nación. 

Finalmente, en el artículo 3.0 transitorio 
se dispone que 30 días después de promul­
gado como ley este proyecto, los empleado­
res procederán a efectuar los descuentos a 
que se refiere el artículo 8.0 de este pro­
yecto, y a enterar su aporte para el manteni­
miento de las Comisiones Mixtas de Sueldos. 

Vuestra Comisión, estimando que el pro­
yecto de ley en informe viene a mejorar el 
funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 
Sueldos, dándoles la autonomía necesaria y 
otorgándOles un adecuado financiamiento, 
acordó recomendaros la aprObación, el cual, 
en virtud de los acuerdos adoptados a su 
respuesta, quedó concebido en los siguientes 
términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Introdúcense a la ley N.O 7,295, de 22 de 
octubre de 1942, las modificaciones que se 
indican: 

Artículo 1.0- Substitúyese el inciso final 
del artículo 4.0, por el Siguiente: 

"Actuará de Secretario el funcionario de 
más alta graduaCión de la Secretaría de la 
Comisión Provincial". 

Artículo 2.0- Agrégase en el inciso 6.0, 
del artículo 5.0, después de la palabra "Se­
cretario", la siguiente frase: "quien deberá 
ser abogado". 

Artículo 3.0- Agrégase el siguiente inciso 
a continuación del inciso 6;0 del artículo 
5.0: 

"Asimismo, la Comisión Central d€Signará 
un Fiscal Abogado que la integrará con de­
recho a voz, pero no a voto". 

Artícu]o 4.0-- Substitúyese el inciso final 
del artículo 6.0 por losl siguientes: 

"La Comisión Central designará al perso­
nal de Secretaría de las Comisiones Mixtas 
de Sueldos, el cual para todos los ef-ectos 
tendrá el carácter de funcionarios públicos 
y quedará sujeto a las disposiciones del Esta­
tuto Administrativo de los Funcionarios Ci­
viles del Estado y a los artículos 20 y 27 de 
la presente ley. 

"Las facultades que confiere el Estatuto 
Administrativo a los Jefes Superiores del 
Servicio, serán ejercidas por la Comisión Cen­
tral por intermedio del Secretario-Abogado 
de ella". 

Artículo 5.fJ- Supríme~e el inciso 2.0 G2l 
artículo 11.0. 

Artículo 6.0- Substitúyese el inciso fir:~1.l 
del artículo 11.0, por los siguientes: 
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"La Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares y demás instituciones de previsión 
que recolecten los fondos consultados en el 
articulo 17, deposita~'án dichos fondos en 
una cuenta especial que para estos efectos 
se abrirá en el Banco del Estado y que ser­
virá para cubrir el presupuesto confecciona­
do por la Comisión Central, el cual deberá 
ser remitido a la Contraloría General de la 
República. 

"Las mencionadas Instituciones de Pre­
visión podrán cobrar por los servicios que se 
l<3s encomiendan en el inciso anterior, has­
ta un 2% de los aportes que reciban de con­
formidad al artículo 17. 

"Contra la cuenta especial abierta en el 
Banco del Estado, sólo podrán girar y de 
acuerdo con el presupuesto aprobado, el Pre­
sidente de la Comisión Central o el Secreta­
rio-Abogado, con el Oficial del PresupuestCJ 
que la Comisión Central elija, quien percibi­
rá por estos servicios una asignación equi­
valente al 30% de la remuneración de que 
disfruta. 

"Anualmente las personas mencionadas en 
el inciso anterior deberán rendir cuenta a 
la Contraloría General de la República del 
movimiento de fondos". 

Artículo 7.0- Substitúyese el artículo 16 
por el siguiente: 

"L.os miembros de las Comisiones Mixtas 
de Sueldos gozarán de una remuneración de 
mil pesos por sesión a que asistan con un 
máximo de doce mil pesos mensuales. Esta 
remuneración será incrementada anualm'en­
te en la misma proporción en que lo sea 
la de los empleados fiscales en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 132 de la. ley N.o 
10,343. _ 

Los Presidentes de las Comisiones Provin­
ciales y de la Comisión Central tendrán de­
recho al doble de la remuneración". 

Artículo 8.0- Substitúyese el artículo 17 
por el siguiente: 

"Del sueldo de los empleados, del mes de 
marzo de cada año, los empleadores descon­
taran y depositarán en la respectiva insti­
tución de previsión el 1 112% de SUs remu­
neraCÍones y los empleadores por su parte 
y de 'Su cargo, efectuarán en la misma época 
igual imposición. 

"Con el producto de tal€s descuentos e 
impOSiciones se cubrirán todos los gastos que 
demande el mantenimiento de las Comisio­
nes Mixtas de Sueldos, sin que éstas puedan 
gozar de ayuda alguna del presupuesto d€ la 
Nación, 

"Los descuentos a que se refiere este ar­
tículo serán obligatorios para todos los em­
pleadores y empleados que en cualquiera for­
ma resulten afectados por la presente ley. 

"El empleador que no efectuare los depó­
sitüs que a él le corresponden o no desconta­
re las imposiciones del empleado, incurrirá 
en una multa de uno a veinte sueldos vi­
taJeF, que será aplicada administrativamente 

por el Presidente de la Comisión Central 
Mixta de sueldos y cuya resolución tendrá 
mérito ejecutivo ante los Juzgados del Tra­
bajo. 

Las Instituciones de Previsión que hubie­
ren recibido fondos de acuerdo con esta dis­
posición, deberán depositarlas en el curso 
del mes de mayo de cada año, en la cuenta 
especial indicada en el artículo 11 de es­
ta ley. La institución que así no lo hiciere 
incurrirá en las mismas sanciones a que se 
refiere el inciso anterior, sin perjuicio de que 
tales fondos devenguen un interés del 2% 
mensual. 

El Presidente de la Comisión Central ten­
drá personería suficiente para obtener el 
cumplimiento de este artículo. 

Artículo 9.0- Agrégase en el inciso 1.0 del 
artículo 22 la frase: "o comisión", después 
de los conceptos "mt€diante sueldo y comi-
sión". 

Artículos Transitorios 

Artículo 1.0- La Comisión Central Mixta 
de Sueldos fijará la planta del personal, con 
la designación de los cargos y remunera­
ciones que funcionalmente correspondan, y 
su Presidente propondrá los nombramientos 
de los funcionarios que habrán de ocuparlos 
con el personal perteneciente a las Comisio­
nes de Sueldos que pasó a depender de la 
Dirección General del Trabajo, en virtud del 
D. F. L. N.O 76 Y decreto supremo N.O 392, 
con fecha 1.0 de agosto de 1953, y cuyos ser­
vicios considere necesarios. Esta planta no 
podrá exceder de 80 funcionarios en total. 

El personal, a que se refiere el inciso pre­
cedente tendrá derecho a que se le compu­
te el tiempo servido en las Comisiones de 
Sueldos con anterioridad a la vigencia de es­
ta ley, para los efectos señalados en el ar­
tículo 20. 

Artículo 2.0- Los gastos consultados para 
el mantenimiento de las Comisiones de Suel­
dos, así como los sueldos de los funcionarios 
a que se refiere el artículo anterior, serán 
suprimidos en el Presupuesto de la Direc­
ción General del Trabajo, y las sumas co­
rrespondientes pasarán a rentas generales 
de la Nación, en cuanto unos y otros comien­
cen a pagarse con los recursos provenientes 
de la presente ley. 

Artículo 3.0- Dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de la publicación de 
esta ley, los empleadores procederán a efec­
tuar los descuentos a que se refiere el ar­
tículo 17 y los aportes para las Comisiones 
Mitxas de Sueldos. Las Instituciones de Pre­
visión deberán depositar dentro del mismo 
plazo todos los fondos que tengan acumula­
dos de acuerdo con el artículo 17 de la ·ley 
N.O 7,295". 

Sala de la Comisión, 10 de agosto de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con la 

asistencia de los señores Barra, Brücher, 
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Cueto, Ibáñez, Puentes, don Adán, y Schaul­
sohn (Presidente). 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Schaulsohn. 

(Fdo.): .José Luis Lal"raín E., Secretario de 
la Comisión". 

N" 42.-MOCION DEL SEÑOR DURAN 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Lautaro en seSlOn ex­
traordinaria celebrada el 18 de julio último 
acordó realizar las gestiones rendientes a ob­
tener una modificación de la- ley 11.499, de 
8 de febrero de 1954, con el objeto de ampliar 
en $ 10.000.000 más el empréstito por ella 
autorizado, a fin de arender a la ejecución 
de diversas obras de progreso local. Entre 
ellas figura la terminación del edificio mu­
nicipal, la construcción de 8 casas nuevas por 
cuenta de la Corporación para el personal 
de obreros, a razón de $ 200.000 cada una; un 
aporte municipal a la Corporación d€ la Vi­
vienda para contribuir a la terminación de 
10 casas para obreros municipales iniciadas 
por aquella entidad, a base de $ 140.000 por 
cada una de ellas; la terminación del gim­
nasio cerrado que se denominará "Toqui Lau­
taro"; la construceión de una piscina en el 
Estadio Municipal y, finalmente, la construc­
ción de 10 locales comerciales en el pabellón 
que para este objeto deberá consultar el nue­
vo edificio del Mercado Municipal, a razón 
de $ 100.000 para cada local. 

Como puede advertirse, se trata de obras 
de evidente progreso comunal que en total 
significan una inversión de $ 10.000.000. 

Por ley N.o 8.968, de agosto de 1948, S€ au­
torizó a esa Corporación para contratar un 
empréstito por medio de la emisión de bo­
nos hasta por la suma de $ 1.985.000, a cargo 
de un impuesto adicional de uno por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna. La ley N.o 11.499 introdujo una 
enmienda a la ley anterior sólo respecto de 
la forma de contratación y para los mismos 
fines de la ley primitiva. Ha parecido más 
conveniente para cumplir con el acuerdo mu­
nicipal antes referido no entrar a ampliar el 
empréstito primitivo, sino a autorizar a la 
Municipalidad de Lautaro para contratar un 
préstamo nuevo, de acuerdo a las modalida­
des del mercado actual, o sea, al 10% del in­
terés anual y con una amortización que ex­
tinga la deuda dentro del plaw de 5 años. 

Ahora bien, para atender el servicio del 
nuevo empréstito se establece una contribu­
ción adicional de uno y medio por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna, el cual debe rendir aproximadamente 
$ 900.000, pues el avalúo de la comuna en la 
actualidad asciende a $ 599.000.000. A ello se 
sumará el remanente de la contribución de 
uno por mil establ€cida por el artículo 4.0 
de la ley 8.968, una vez servida normalmente 

la deuda por ella autorizada, prorrogándose 
el impuesto de la misma hasta servir la nue­
va obligación. 

La MuniCipalidad requiere ingresos extra­
ordinarios por valor de $ 2.800.000 para el pa­
go de intereses y amortizaciones ordinarias, 
cantidad que pOdrá obtenerse con el impuesto 
indicado, la prórroga del actualmente vigen­
te y con los nuevos avalúo s provenientes de 
la reforma tributaria. 

Cabe hacer presente que la tasa vigente 
del impuesto a los bienes raíces asciende al 
16,64 por mil, de modo que con el proyecto 
ella alcanzará como máximo al 18 por mil, 
aproximadamenre. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, rengo el honor de someter a vuestro es­
tudio y aprobación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Lautaro para contratar directamente 
con el Banco del Estado u otra institución 
de crédito un préstamo hasta por la suma de 
$ 10.000.000, a un interés no superior al 10<;;' 
anual y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de 5 años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del Es­
tado y demás instituciones de crédito para 
tomar el préstamo a que se refiere el artícu­
lo anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0- El producto del préstamo au­
torizado por esta ley se invertirá en los si­
guientes fines: 

a) Terminación del edificio 
municipal .. $ 2.600.000.-

b) Aporte municipal a la 
Corporación de la Vivien-
da para construcción de 
casas para obreros muni-
cipales . . .. . . . . · . 1.400.000.-

cl Construcción de casas pa-
ra obreros municipales, 
directamente por la Muni-
cipalidad . . . . · . . . · . · . 1. 600 . 000 . -

d) Terminación del Gimna-
sio Cerrado "Toqui Lau-
taro" . . .. . . · . . . · . · . 2.400.000 .-

e) Construcción de una Pis-
cina en el Estadio Muni-
cipal .. . . . . · . . . · . · . 1.000.000.-

f) Construcción de locales 
comerciales en el Mercado 
MuniCipal .. . . . . 1.000.000.-

TOTAL: .. . . $ 10.000.000.-

Si alguna de las obras señaladas anterior­
mente dejare fondos sobrantes, éstos se in­
vertirán en otra hasta enterar el total del 
producto del préstamo, y una vez que todas 
se encuentren terminadas, si aún hubiere sal-
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do, éste se invertirá en nuevas obras que de­
termine la Municipalidad en sesión extraor­
dinaria citada especialmente con este objeto, 
con el voto conforme de los dos tercios de 
sus regidores en ejercicio. 

Artículo 4.0- Para atender el servicio del 
préstamo autorizado por la presente ley, es­
tablécese una contribución adicional de uno 
y medio por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Lautaro, con­
tribución que empezará a cobrarse desde la 
fecha de contratación del préstamo y regirá 
hasta el pago tGtal del mismo. 

Con el mismo objeto, la Municipalidad des­
tinará el remanente de la contribución adi­
cional establecida por el artículo 4.0 de la ley 
N.o 8.968, después de servido el empréstito 
por ella autorizado, con las modificaciones que 
le introdujo la ley 11.499, de 8 de febrero de 
1954, y una vez pagado dicho empréstito, pro­
rrógase la referida contribución con el exclu­
sivo objeto de incrementar los recursos para 
los fines señalados en el inciso anterior. 

l\rtículo 5.0-- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la obligación 
o no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la MuniCipalidad completará la sl,lma necesa­
ria con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. Si, por el contrario, hubiere 
excedente, se destinará éste, sin descuento 
alguno, a amortizaciones extraordinarias de 
la deuda. 

Artículo 6.0-- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedto de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Lautaro, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oportunamente 
a disposición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir estos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 7.0-- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos que 
destina esta ley al servicio del préstamo y la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y extra­
ordinarias. Asimismo, la Municipalidad de 
Lautaro deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraordi­
narios, los recursos que produzca la contra­
tación del préstamo, y en la partida de egre­
sos extraordinarios, las inversiones hechas de 
acuerdo con el plan autorizado en el artículo 
3.0 de esta ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera. Quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
d€ la cabecera del departamento, un estado 

del servicio del préstamo y de las inversiones 
hechas de acuerdo con la autorización con­
cedida en el artículo 3.0 de la presente ley". 

(Fdo,): Julio Durán N.". 

N9 43. -MOCION DEL R, SEÑOR MARTONES 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Tucapel, en sesión 
. celebrada el 5 de abril último, acordó solici­
tar la autorización legal que es menester pa­
ra contratar un. empréstito hasta por la su­
ma de $ 5.000.000, en el Banco del Estado de 
Chile o .en otra institución de crédito, con el 
objeto de atender a la instalación del servi­
cio público de distribución de energía eléc­
trica y alumbrado en el territorio de la co­
muna. 

Para dar cumplimiento a este objetivo la 
Municipalidad ha tenido presente no sólo la 
circunstancia de que debe dotar a la pobla­
ción de este elemento indispensable, sino 
que el hecho de que el sistema hidroeléctri­
co de la planta de "El Abanico" se encuen­
tra en su sede en un lugar muy cercano a 
dicha comuna, de modo que aparece de ab~ 
sol uta lógica que las comunas cercanas a 
dicha planta de la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. sean las que se aprove­
chen de la energía que ella produce. 

Para atender al servicio de este emprésti­
to se establece una contribución adicional 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de un dos por mil anual, que rendi­
rá una cantidad suficiente para tal fin, pues­
to qu·c el avalúo imponible vigente asciende 
a $ 349.401.900, cantidad que duplicada por 
los efectos de la ley de reforma tributaria, 
producirá CE:rca d€ $ 1.400.000 anuales, con 
lo que se asegura el financiamiento. 

La tasa vigente en la comuna es del 12,37 
por mil y, por lo tanto, con la nueva con­
tribución quedará siempre relativamente ba­
ja en consideración a las demás del país. 

Para que la resolución de la Municipalidad 
pueda tener plena eficacia, tengo el honor 
de someter a vuestro estudio y consideracIón 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipa­
lidad de Tucapel para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile u 
otra institución de crédito un préstamo has­
ta por la suma de $ 5.000.000, a un interés 
no superior al 10% anual y con una amor­
tización que extinga la deuda en el plazo má­
ximo de 5 años. 

Artículo 2.0-- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito para tomar el préstamo a que se refie­
re el artículo anterior, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 
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Artículo 3.0- El producto del préstamo a 
que se refiere el artículo 1.0 de esta ley se 
invertirá exclusivamente en la instalación 
del servicio público de distribución de ener­
gía eléctrica y alumbrado en el territorio de 
la comuna, para cuyo efecto la Municipal~­
dad de Tucapel queda autorizada para sus­
cribir acciones o deben tu res de la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A. (ENDESA) has­
ta el monto del préstamo, siempre que dicha 
empresa invierta en los fines señalados el 
valor de la suscripción. 

Artículo 4.0- Para atender el servicio del 
préstamo, establécese una contribución adi­
cional del 2 por mil anual sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de Tucapel, 
contribución que empezará a cobrarse deSde 
la contratación del préstamo y que regirá has­
ta el pago total del mismo. 

Artículo 5.0- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la obligación 
o no se obtuvieren en la oportunidad debi­
da, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si, por el contrario, 
hubiere excedente, se destinará éste, sin des­
cuento alguno, a amortizaciones extraordina­
rias de la deuda. 

Artículu 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Tucapel, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dic\1a Caja los fondos 
nec€sarios para cubrir estos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 7.0- La. Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos que 
destina esta ley al servicio del préstamo y la 
cantidad a que ascienda dicho s€rvicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la MunicipaHdad 
de Tucapel deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del préstamo, y en la partida 
de egresos extraordinarios, la inversión hecha 
de acuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la cabecera del departamento, un estado 
del servicio del préstamo". 

(Fdo.l: Humberto Martones M.". 

N9 44.-MOCION DEL SElQ"OR LOYOLA 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 11,500, publicada en el "Diario 
Oficial" del 8 de febrero del año en curso, au­
torizó a la Municipalidad de Puerto Saavedra 
para contratar un empréstito de tres millo­
nes de pesos ($ 3.000.000), con el objeto de 
destinarlo a la construcción de un edificio 
municipal y un teatro. 

Con posterioridad a la dictación de ,.hcha 
ley sobrevino un desperfecto a la planta eléc­
trica de la ciudad, estando la pOblaCión sin 
luz desde hace más de dos meses. 

El problema se ha agravado debido a que 
no se cuenta con los r€cursos para la adqui­
sición de una nueva planta. Se solicitó un 
nréstamo bancario y la institución de crédito 
rechazó dicha operación en virtud de la orden 
emanada del Gobierno de restringir los ¡cré­
ditos. 

La Ilustrísima Municipalidad de Puerto 
Saavedra, en sesión de fecha 9 de junio acor­
dó, en vista de estas circunstancias, solicitar 
del Congreso la modificación de la ley men­
cionada, en el sentido de destinar la suma de 
un millón de pesos para la adquisición de un 
grupo eléctrico y de dos millones para la 
construcción de una Casa Consistorial. 

La solución dada por la Municipalidad es 
la única actualmente viable y la urgencia en 
darle solución al problema de la luz se hace 
impostergable por razones fáciles de com­
prender. 

Ahora bien, hechos los estudtos para la 
construcción y adquisición del grupo eléctri­
co' se vió que la cantidad de un millón de 
pesos, consultada por la Municipalidad, se 
hacía insuficiente, de medo que habría que 
destinar la suma de $ 1.500.000. 

Por las razones expuestas, me permito so­
meter a la aprobación de la Honorable Cá­
mara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Modificase la ley número 
11,500, doe 8 de enero de 1954, que autorizó a 
la Municipalidad de Puerto Saavedra para 
contratar uno o más empréstitos hasta por la 
suma de tres millones de pesos para la cons­
trucción de una Casa Consistorial y un Tea­
tro, en la siguiente forma: 

Construcción de una Casa Con-
sistorial .. .. .. .. ., .. $ 1. 500.000 

Adquisición de un Grupo Eléc-
trico " ., .. .. .. ., 1 . 500.000 

Santiago, 17 de agosto de 1954. 

(Fdo.): Gustavo Loyola". 
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N.o 45.-MOCION DEL SE:Ñ"OR JUAN CHE­
CURA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Existe la conveniencia de construir defini-' 
tivamente algunos tramos y mejorar otros 
en el proyectado camino regional de Pozo Al­
monte a Pica que pasa por los caseríos de 
La Tirana, La Huaica y Canchones, ya que 
con ello no sólo se impulsarán las activida­
des de la región en cuanto a algunas obras 
fiscales que se ejecutan en los alrededores, si­
no también la explotación de carbón vege­
.tal, obras de regadío y de pequeña o mediana 
agricultura. Los más importante es que por 
esta ruta debe hacerse el tránsito desde Pica 
y Matilla hacia Iquique para el transporte 
de la producción frutícola de dichos valles y 
el tránsito para movUzación de pasajeros, 
disminuyéndose cerca de 21 kil6metros de re­
corrido en relación con el actual camino que 
,pasa por Pintados. 

Sin perjuicio de ll)s recursos ordinarios y 
especiales que debe destinar el Gobierno pa­
ra el efecto, los productores de Pica, Matilla 
y alrededores desean aportar también sus 
erogaciones para Lnanciar esta obra de 51 
kilómetros de camino nuevo; pero como los 
,propietarios son numerosos es necesario fi­
jar un sistema uniforme para esta contribu­
,ción a través. de un organismo púlYlico respon­
.sable. Para el efecto se ha pensado que la 
Municipalidad de Iquique se naga cargo de 
,~sta operación cobrarido un peso por cada 
ki.o de fruta que salga de Pica y de Matilla, 
depositando su total como erogación e11 la­
var del mencionado camino. 

La producción del oasis es de 700 mil kilos 
de fruta al año. 

Cabe señalar que este gravamen no reper­
cutirá en 103 precios al consumidor, sino que 
será un recargo impuestJ directamente al 
productor o al intermediario que mediante 
esta f"rmula se acoge~án al sistema de ero­
gaciones para Caminos. 

Por lo tanto, me permito presentar a la 
consideración y aprObación de la H. Cámara 
el siguiente . 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Establéceseen favor de la 
MunLipalidad de Iquique un aporte de un 
peso por kilo de fruta que salga fuera de la 
zona de prOducción de los valleS de Pica, Ma­
tilla, Puquio de Núñez y Canchones. 

Artículo 2.0.'- Carabineros otorgará guías 
de Libre Tránsito previa visación del funcio­
nario municipal respectivo. 

Artículo 3.0.- La Municipalid?d de Iqui­
que deberá destinar íntegramente el produc­
to de este aporte a la construcción y mejo­
ramiento del camino de Pozo Almonte a La 

Tirana, La Huaica, Matilla y Pica, para 10 
cual depositará los valores en la Tesorería 
Fis::al como erogación particular, de acuer­
do con el artículo 28 de la Ley 4.851. 

Artículo 4.0.- Terminada la construcción 
definitiva del caminJ mencionado en el ar­
tículo anterior, los recursos provenientes de 
esta Ley se destinarán a la pavimentación del 
camino de Pica al lugar denominado El Res­
baIauero". 

(FdoJ: Juan Checura". 

N.O 46.-MOCION DEL SE:Ñ"OR MALLET 

"HONORABLE CAMARA: 

CONSIDERANDO: 

Que la labor que los Municipios puedan 
desarrollar en beneficio de sus respectivas 
ciudades y habitantes está en relación direc­
ta con los recursos económicos con que ellas 
cuentan; 

Que es función y deber de las Municipali­
dades velar por la salud física de sus habi­
tantes, cultivando y fomentando los dePor­
tes, facultándole los medios a las institucio­
nes y asociaciones deportivas para que ellas 
sean desarrolladas; 

Que lo,s nuevas fuentes de entradas a pro­
curarse por los Municipios lo deben ser sin 
gravar los actuales tributos a que ya están 
obligados los contribuyentes; 

Que se supone que quien dispone de una 
cuenta corriente bancaria es un ciudadano 
que cuenta con los medios suficientes como 
para no serIe gravoso en forma alguna un 
impuesto directo de $ 100 anuales, sobre su 
cuenta corriente; 

Que por estas consideraciones, se propone ' 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Todas las cuentas corrientes 
bancarias, pertenecientes a personas na­
turales o jurídicas, de cualquiera naturaleza 
que sean, pagarán un impuesto municipal de 
$ 100 anuales. 

Este impuesto, que todas las instituciones 
bancarias deducirán de las respectivas cuen­
tas corrientes, los días 28 de cada mes, lo 
girarán a la Municipalidad de la comuna en 
que funcione dicha institución, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes. 

Artículo 2.0- Las sumas que por tal con­
cepto perciban las Municipalidades del país 
deberán ser íntegramente invertidas en fines 
y actividades deportivas dentro de la res­
pectiva comuna. 

Con tal objeto, las Municipalidades, por in­
termedio de su Comisión de Deportes, aseso­
rada por los Consejos Locales de Deportes, 
darán el destino e inversión a estos ingresos. 
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Cualquier otro destino que se dé a este im­
puesto hará incurrir a los infractores en el 
delito que determina y sanciona el artículo 
236 del Código PenaL 

La presente ley regirá desde su publicación 
en el Diario Oficial. 

iFdo.): Armando MaHet". 

N . o 47. -MOCION DEL SE~OR ARANEDA 
ROCHA. 

11 

"HONORABLE CAMARA: 

Para resolver el problema social de los ocu­
,pantesJ, el !Gobierno, haciendo uso de las 
facultades concedidas por la ley 5,604, ar­
tículo 79, dictó el Decreto N.o 2,909, de 3 de 
diciembre de 1936, disponiendo la compra al 
señor Juan Bautista Olhagaray Harismendy, de 
parte del fundo "Lolco", o sea, el fundo "Nal­
cas". de 20.492 hectáreas, y el fundo "Con­
traco". de 5.338 hectáreas, ubicados en la 
Comuna de Lonquimay, departamento de Cu­
racautín. por el valor total de $ 536.520. 

Gobiernos posteriores no han cumplido las 
finalidades tenidas en vista para la dicta­
ción· del decreto N.o 2,909. que no fueron 
otras que las de colonizar los dos fundos 
comprados al señor Olhagaray. 

Hasta la fecha han transcurrido 17 años 
y no se ha realizado ninguna colonización 
en el fundo "Nalcas" y sus ocupantes han 
sido constantemente perseguidos. 

En el fundo "Contraco" sólo se ha coloni­
zado una parte. sin que aún los colonos ten­
gan título de propiedad. 

En este fundo "Contraco". de 5.338 hectá­
reas, desvirtuándose la finalidad de coloni­
zación para que fue comprado este predio, 
el Gobierno dictó el decreto N.O 478, de 5 de 
febrero de 1947, creando las Reservas Fores­
tales de contraeo, con 3.237 hectáreas, redu­
Hendo a los colonos a pequeñas hijuelas en 
menos de la mitad del fundo comprado. 

Esta medida gubernativa es mas grave aún 
porque se prohibe que los colonos puedan 
hacer uso de los talajes para sus animales, 
dentro de los terrenos declarados Reservas 
Forestales, con lo que se les arruina, porque 
Jos animales se mueren por falta de talajes. 

Esta misma medida gubernativa es n:ás 
absurda, ya que el Mihistetio de Tierras ha 
destinado gran parte de los terrenos decla:" 
radas Reservas Forestales a siembras, en so­
ciedad a medias de lo producido con los co­
lonos. 

Se comprueba entonces que los terrenos 
debieron entregarse a los colonos y no de­
clararse Reservas Forestales, para que al fi­
nal el Fisco hiciera siembras en ellos, fun­
ción que no le corresponde, y no fue el obje­
to de compra de los terrenos, sino el de co­
Ionizarlos, para solucionar un conflicto so"' 
claJ. 

El decreto ley N.O 4,363, de 30 junio de 
1931, en su artículo 11.0 establece que sólo 
por ley se puede colonizar terrenos declara­
dos reservas de bosques, salvo lo dispuesto en 
.el artículo 78.0 de la ley 5,604, de 1935, que di­
ce: "Artículo 78.0 Autorízase al Presidente 
de la República para que pueda aplicar las 
disposiciones del decreto con fuerza de ley 
N.O 256, de 20 de mayo de 1931, y 4,111, de 
12 de junio de 1931, en los terrenos de las Re­
servas Forestales y Parques Nacionales de Tu­
rismo, que sean aptas para la agricultura, 
dej ando para el servicio de la reserva un 
20 por ciento de estos terrenos". 

A pesar que las leyes se dictan para que 
se cumplan, el Gobierno ha dispuesto dejar 
sin cumplimiento el artículo 78.0 de la ley 
5,604, por medio del derreto N.O 2,255, de te­
cha 13 de agosto de 1947. 

Con los antecedentes expuestos, presento a 
vuestra consideración el Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

l.o-ApIícanse las disposiciones del decre­
to ley N.O 256 en los terrenos adquiridos por 
decreto 2,909, de 3 de diciembre de 1936, de­
jándose sin efecto lo dispuesto en el decre­
to N.O 478, de 5 de febrero de 1947. 

2.O-Destínanse 100 hectáreas en el sec­
tor Contraco, para la formación del pueblo 
del mismo nombre, reservándose 30 hectá­
reas alrededor de la Escuela N.O 21, para el 
funcionamiento de una Escuela Granja. 

3.0-En las colonias formadas por el Mi­
nisterio de Tierras, ya sea en terrenos fis­
cales o adquiridas por el Fisco, se aplicarán 
las disposiciones del artículo 78 de la ley 
5,604. 

4.0-En las colonias indicadas en el artículo 
3.0 se distribuirán entre los colonos los terre­
nos llamados de veranada, en proporción a 
la cabida de sus hijuelas y se les concederá 
el respectivo título de dominio". 

(FdoJ: Ernesto Araneda R. 
\ 

N.O 48.-MOCION DEL SE~OR SEPULVEDA 
RONDANELLI. 

"HONORABLE CAMARA: 

Sentida y antigua aspIración de la ciudad 
de Curacautín es la de eontar con un mo-· 
ri~rno Hospital que preste sus imprescindibles 
servicios a la vasta zona que constituye el 
Departamento del mismo nombre. En vano 
.hR solicitado del Gobierno su construcciól'l. 
sin que hasta la fecha logre en la realización 
de este anhelo, nada concreto. 

En estas circunstancias tanto la Municipa­
;'i.dad como el Club Rotary, y en generalla opi­
nión pública de la zona, estima que ha llega­
do ya el momento de financiar la edifica­
ción de un cómodo establecimiento médico 
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y asistencial, destinando a este objetivo 
parte de los recursos que esa progresista Co­
muna aporta a la construcción del Ferroca­
rril de Curacautín a Lonquimay en virtud de 
Jo dispuesto en la ley N.o 6. 766, de 30 de no­
viembre de 1940. 

La Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios, regida en la actualidad 

. por la ley N.o 8.107, recibirá el dinero prove-. 
ni ente del impuesto adicional, que por este 
proyecto de ley se establece, sobre los bienes 
raíces del Departamento de Curacautín y los 
invertirá, a prorrata de lo que se ingrese en 
las Tesorerías de las Comunas de Curacautín 
y Lonquimay, en construir un Hospital en 
Curacautín y en terminar el edificio de la 
¡Caja de Salud en Lonquimay, respectivamen­
te. 

Existe además la seguridad de que carac­
terizados vecinos de la región y firmas indus": 
triales establecidos en ella. contribuirán ge­
nerosamente a financiar la obra, adquirien­
do acciones por valor que se estima en va­
rios millones de pesos. 

Los terrenos que en este proyecto se trans­
fieren a la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Hospitalarios son los únicos que 
han sido considerados aptos para la cons­
trucción del Hospital de Curacautín por 
los técnicos de la ex Junta Central de Bene­
ficencia, hoy Servicio Nacional de Salud. 

Por las consideraciones expuestas y con el 
fin de resolver definitivamente el problema 
hospitalario del Departamento de Curacau­
tín, vengo en presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Desaféctase de su actual 
calidad de bien nacional de uso público la 
Plaza Veintiuno de Mayo de la Comuna de 
~uracautín, de una superficie aproximada de 
10.000 metros cuadrados y que constituye la 
m'anzana 29 del plano de la población de Cu­
;racautín, aprobado por Decreto del Minis­
terio de Tierras y COlonización N.o 1.995, del 
año 1953. Los límites actuales de la. citada 
manzana 29 son los siguientes: al norte ca­
lle Prat; al sur, calle Chorrillos; al ori~nte, 
calle Serrano, y al poniente, calle Calama. 

El Presidente de la República transferirá 
gratuitamente a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios la propiedad 
individualizada en el inciso anterior a fin de 
que sea" destinada a la construcción de un 
Hospital. 

Artículo 2.0.- Rebájase del 5 por mil al 
2 por mil la contribución adiciorial sobre el 
avalúo de los bienes raíces de las Comunas 
de Curacautín y Lonquimay establecidas en 
virtud a lo dispuesto en la letra a) del artícu­
lo 3.0 de la ley N.o 766, de 30 de noviembre 
de 1940. 

====== 
Establécese una contribución adicional del 

3 por mil sobre los bienes raíces de las Co­
munas de Curacautín y ·Lonquimay, destina­
da, a prorrata de lo que produzca en cada 
comuna, a la construcción de un Hospital 
,eh Curacautín y a terminar y dotar la Casa 
de Salud de Lonquimay, respectivamente. 

Artículo 3. 0.- Los impuestos establecidos 
en el artículo anterior ingresarán a una 
cuenta especial de depósito, que, separada­
mente para cada Comuna, abrirá la Tesore­
ría General de la República ~ contra la cual 
¡[lodrá girar la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios para realizar la~ 
finalidades que le encomienda esta ley. 

El Tesorero General de la República pon-
. drá semestralmente a disposición de esta So­
ciedad los ingresos correspondientes, sin ne­
cesidad de la dictación del Decreto Supremo 
en cada caso. 

Autorízase a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios para contra­
tar uno o varios préstamos con el Banco del 
Estado de Chile, con otras instituciones de 
crédito o con particulares hasta por la suma 
de treinta millones de pesos y 'con el 10% de 
interés anual. 

Artículo 4.0.- La rebaja establecida en el 
artíéulo 2.0 empezará a regir desde elLo de 
julio de 1954. Desde esta fecha y hasta que 
se entere la suma de treinta millones de pe­
sos, regirá el impuesto del 3 por mil que es­
tablece ese mismo artículo, siendo de cargo 
del Fisco los gastos que excedan de dicha su­
ma y que origine la total terminación de 
las obras señaladas en el artículo 2.0 de es­
ta ley". 

(FdoJ: Julio Sepúlveda R.". 

N.o 49.-MOCION DEL SE~OR PUENTES 
GOMEZ. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-.'Concédese, por gracia, 
a doña Carmela Bustamante Aqueveque, una 
pensión de $ 5.000 mensuales, en atención a 
los servicios prestados durante treinta años, 
como Agente Postal de :&ipas. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.): Adán Puentes G. 

N.o 50 . .....;..MOCION DEL SEROR PE~AFIEL. 

PROYECTO DE LEY: 

ArtícuJo único.- Concédese, por gracia, a 
doña Graciela Monreal Gallardo viuda de 
Hogg, hij a legítima de don Ricardo Monreal 
Marín, ex Presidente de la Corte de Apela­
ciones de Santiago, una pensión equivalente 
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a un sueldo vital, reajustable, de la provin­
cia de Santiago. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará al ítem respectivo 
de Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Juan Peñafiel". 

N.o 51.-MOCION DE LOS SE:RORES ERRA­
ZURIZ, DON JORGE; ERRAZURIZ, 
DON CARLOS JOSE, y GONZALEZ, 
DON PEDRO. 

"HONORABLE CAMARA: 

La comuna de Peralil10 ha iniciado la 
construcción de su red de agua potable, fun­
damental e importante obra de saneamiento e higiene, que espera ver concluida a fines 
del presente año. 

El agua potable de Paralillo, cuyo costo 
total se calcuí'a ascenderá a $ 6.406.110, se fi­
nancia en la proporción que indican las 
cantidades totales q,ue a continuación se 
señalan: 

Departamento Cooperativo In­
teramericano de Obras de 
Salubridad ... , ....... , 

Dirección de Obras de Salu-
lubridad .. , ........... , 

Municipalidad de Peralillo .. . 
Vecinos de Peralillo ... .., .. 

Total ....... , ...... ' 

$ 2.394.435.-

1.811.638.-
1.100.000.-
1.100.000.-

$ 6.406.118.-

La l. Municipalidad ya aportó quinientos 
mil pesos con empréstito por igual suma que 
le concedió el Banco del Estado, empréstito 
que se financió con el excedente de recursos 
proveniente del impuesto adicional de alum­
brado. 

Para completar el aporte de $ 1.100.000 
que debe hacer la Municipalidad de Perali­
Uo venimos en presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 19- Autorízase a la Municipali­
dad de Peralillo para contratar directamente 
con el Banco del Estado u otras institucio­
nes de crédito uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la cantidad, de seiscientos 
mil pesos ($ 600.000), a un interés no supe­
rior al 10% anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo de 
,cinco años. 

Artículo 29- El servicio ordinario de inte­
reses y amortización del empréstito se finan­
ciará con la contribución adicional sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna, de 
uno por mil anual, contribución que regirá 
hasta el pago total del empréstito. 

Artículo 39- El producto del o los emprés­
titos se invertirá exclusivamente en la cons­
trucción de la red de agua potable de Perali­
lIo, iniciada por el Departamento Cooperati­
vo Interamericano de Obras de Salubridad. 

Artículo 49_ En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior, fueran 
insuficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieran con la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma con 
cualquiera c~'ase de fondos de sus rentas ordl­
narias. Si, por el contrario, hubiere exceden­
te, se destinará éSte sin descuento alguno a 
,amortizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 59- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta "Depósit'l Fiscal F. 26, Servicio 
de Empréstitos y Bonos" los recursos que 
destina esta ley al- servicio del o los présta­
mas y la cantidad a que asciende dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones. Asimis­
mo, la Municipalidad de Peralillo deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la parti­
da ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los prés­
tamos, y en la partida de egresos extraor­
dinarios, las inversiones hechas de acuerdo 
con la autorización concedida en el artículo 
39 de esta ley. 

Artículo 69- El pago del servicio del em­
préstito 10 hará la Caja Autónoma de la Deu­
da Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de Peralil10 pondrá, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, oportu­
namente, a disposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir dichos gastos, sin 
necesidad de Decreto del Alcalde, en caso que 
éste no haya sido dictado en oportunidad de­
bida. La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago de 
la deuda interna. 

Artículo 79_ La Municipalidad de Perali­
lIo deberá publicar en la primera quiricena 
de enero de cada año, en un dIario o perió­
dico del departamento, un estado del servicio 
del empréstito y de las sumas invertidas con­
forme 'a lo estipulado en el artículo 39. 

(Fdos.): Jorge Errázuriz.- Carlos José E.rrá­
zuriz.- Pedro González". 

N.O 52.-MOCION DE VARIOSSE~ORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalidad de Hualqui, del 
departamento de Concepción, de la provin­
cia del mismo nombre, acordó solicitar del 
Congreso Nacional la autorización legal que 
le permita contratar directamente uno o más 
empréstitos, hasta la cantidad de $ 2.000.000, 
con el objeto de atender a la ejecución de 
un plan de obras de progreso comunal. 
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Cumple la comuna de Hualqui el 24 de oc­
tubre de 1957, doscientos años. Pueblo que 
dista 23 kilómetros de Concepción, con una 
población de 6.229 habitantes, y que obtuvo 
el título de Villa de ,San Juan Bautista de 
Hualqui por cédula de 24 de octubre de 1757. 

A la fecha de su centenario la Ilustre Mu­
nicipalidad de Hualqui desea haber alcanza­
do la realización de las obras que se propone, 
y que inciden en la adquisición de un camión 
para el servicio dé aseo; construcción de un 
nuevo edificio destinado a matadero muni­
cipal, como, asimismo, proyecta la edifica­
ción de un cuartel para el retén de Carabine­
ros de Hualqui. 

Espera esta Municipalidad contar con el 
patrocinio de la representación parlamenta­
ria de la provincia de ConcepCión, quienes 
tuvieron en suerte efectuar reciente visita a 
esta localidad e imponerse de la justificación 
de las obras que se proyectan, 

Todas estas consideraciones han movido en 
'. patrocinar esta moción, que tiende a procu­

rar recursos de carácter extraordinario que 
permitan a la Ilustre Municipalidad de Hual­
qui realizar las obras que se propone por me­
dio del otorgamiento de uno o más présta­
mos directos, cuya autorización espera obte­
nerse del Congreso Nacional. 

El préstamo se contrataría en el Banco del 
Estado u otras instituciones de crédito, en las 
condiciones normales para esta clase de ope­
raciones, vale decir, con un interés máximo 
del 10 010 anual y una amortización que ex­
tinga la deuda en un plazo no superior a cin­
co años. 

Para atender al servicio de intereses y 
amortizaciones del o los préstamos, el proyec­
to que sometemos a la consideración del Con­
greso consulta el establecimiento de una con­
tribución adicional de dos por mil anual so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Hualqui. 

Por las razones expuestas tenemos el alto 
honor de someter al estudio y aprobación del 
Honorable Congreso Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Hualqui para contratar uno o más 
pr8stamos hasta por la suma de dos millo­
nes de pesos a un interés no superior al 10 010 
anual y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los présta­
mos a que se refiere el artículo anterior, pa­
ra cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas 
o reglamentos. 

Artículo 3.0- El producto del o los présta­
mos se invertirá en las sigUientes obras: 

al A la compra de un camión 
para el servicio de aseo . $ 1.000.000;-

bl Construcción de un nuevo 
matadero municipal . .. 700.000.-

cl Aporte para la. construc­
ción y compra de un sitio 
destinado a cuartel de ca-
rabineros 300.000.-

Total '" $ 2.000.000.-

Artículo 4.0- Para atender al servicio del 
o los préstamos que se contraten, se estable­
cerá una contribución adicional de dos por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Hualqui, contribución que 
empezará a cobrarse desde la contratación 
del o los préstamos y que regirá hasta el pa­
go total de los mismos. 

Artículo 5.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda O 
no se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere ex­
cedente, se destinará éste, sin descuento al­
guno, a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Hualqui por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondo~ necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado con la oportu­
nidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecidas para el pago de la Deu­
da Interna. 

Artículo 7.0- La MuniCipalidad depositará 
en la cuenta de Depósito Fiscal "f-26, Servi­
cio de Empréstitos y Bonos" los recursos que . 
destina esta ley al servicio del o los présta­
mos y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordina­
rias y extraordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Hualqui de­
berá consultar en su presupuesto anual, en 
la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del o 
los préstamos, y en la partida de egresos ex­
traordinarios, las inversiones -hechas,' de 
acuerdo con la autorización que se concede 
en el artículo 3.0. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de ene­
ro de cada año, en un diario o periódico de 
la localidad o de la cabecera del départamen-
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to, si allí no lo hubiere, un estado del servi­
cio del o los préstamos y de las inversiones 
hechas en conformidad al plan autorizado en 
el artículo 3.0 de la presente ley 

(Fdos.): Manuel Valdés S., Adán Puentes, 
Humberto Enríquez, Albino Barra, Salomón 
Corbalán, Pedro Espina, Aníbal Zúñiga, En­
rique Rodríguez y Enrique Serrano". 

N.o 53.-MOCION DE LOS SE'Ñ'ORES GA-
LLEGUILLOS VERA, VALD~S 

RIESCO y RODRIGUEZ LAZO 

"HONORABLE CAMARA: 

La I. Municipalidad de Quilicura, del de­
partamento de Santiago, de la provincia de 
Santiago, en sesión extraordinaria celebrada 
el 17 de agosto de 1954, acordó solicitar del 
Poder Legislativo la autorización legal que le 
permita contratar directamente un préstamo 
por la suma de $ 3.000.000 con el objeto de 
atender ,a la ejecución de compras de terre­
nos para un estadio y apertura de ia calle 
para el mismo. 

La Municipalidad espera que de esta ma­
nera los habitantes de la comuna puedan 
disfrutar de un mayor bienestar general y 
defensa de la raza en la práctica del deporte. 

Por esta consideración nos ha, movido a pa­
trocinar esta moción que tiende a procurar 
recursos extraordinarios a la Municipalidad 
de Quilicura, por medio del otorgamiento de 
un préstamo directo. 

El préstamo sería contratado en el Banco 
del Estado u otra institución de crédito en 
las condiciones corrientes para esta clase de 
operaciones, vale decir, a un interés no supe­
rior al 10% anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Para atender al servicio de intereses y 
amortizaciones del préstamo, el artículo 4.0 
del proyecto destina el producto de la contri­
bución adicional de uno por mil anual que 
autoriza cobrar eÍ artículo 27 de la Ley de 
Rentas Municipales y que actualmente se es­
tá percibiendo por disposición de un decreto 
del Presidente de la República N.O 5.315. de 
20 de diciembre de 1944; además se establece 
una nueva contribución adicional de dos por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Quilicura. En definitiva, el prés­
tamo se financiará con los recursos que pro­
duzcan ambas contribuciones, las cuales ren­
dirán, aproximadamente, $ 641.644 anuales en 
atención a que el avalúo imponible de los 
bienes raíces de Quilicura asciende a 280 mi­
llones 822 mil pesos, de acuerdo con datos ob­
tenidos en la Dirección General de Impues­
tos Internos. 

Con la suma antes indicada, más los re­
cursos ordinarios de lá Municipalidad, que 
también pOdrán ser destinados al servicio de 

la deuda, se podrá atender el pago del prés­
tamo en forma regular. 

La tasa media del impuesto territorial en 
la comuna asciende a doce por mil. Con la 
nueva contribución que se propone llegará a 
un 14 por mil, la cual puede considerarse re­
lativamente baja. Además, los contribuyen­
tes de la comuna han manifestado su aproba­
ción a esta nueva contribución, en razón de 
que ella reportará positivos beneficios para 
,todos los habitantes de la comuna. 

Por las razones expuestas, tenemos el alto 
honor de someter a la consideración deL Con­
greso Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Quilicura para contratar un présta­
mo por la suma de tres' milloneg de pesos a 
un interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2. o. - Facúltase al Banco del Es­
tado y demás instituciones de crédito o ban­
carias para tomar el préstamo a que se refie­
re el artículo anterior, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0.- El producto del préstamo 
será invertido por la Municipalidad de Quili­
cura en el siguiente fin: 

a) Compra de terrenos' para 
e; Estadio. .. ... ... ..' . $ 1. 350,000.-

b) Mejoras para ensanchar' 
la calle que va al Estadio. '. .. 150.000.-

c) Construcción de una can­
cha y primeras mejoras, y 
juegos infantiles... 1. 500.000.-

Total ... '" ., ........ $ 3.000.000.-

Artículo 4.0.- Para atender el servicio del 
préstamo a que se refiere la presente ley. se 
destinarán los recursos provenientes de los 
siguientes impuestos sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la C'Jmuna de Quilicura. 

a) Del impuesto adicional de uno por mil 
anual establecido en el artículo 27 de la Ley 
de Rentas Municipales, cuyo texto definitivo 
fue fijado por decreto supremo N.O 2.688, del 
Ministerio del Interior, de 30 de abril de 1946, 
actualmente vigente en la comuna en virtud 
del decreto N.O 5.315, del 20 de diciembre de 
1944, y 

b) De un impuesto adicional de uno por 
mil anual que se cobrará desde la fecha de 
contratación del préstamo. 

Los impuestos contemplados en este artícu­
lo regirán hasta el págo total de las obliga-
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ciones cuya contratación se autoriza por la 
presente ley. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recur­
.sos a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o 
J10 se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hubie­
re excedente, se destinará éste, sin descuen­
to alguno, a ~mortización extraordinaria de 
la deuda. 

Artículo 6. o. - El pago de los intereses y 
,amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
lo hará la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Quilicura, por interme­
dio de la Tesorería General de la República, 
pondrá a disposición oportunamente de di­
cha Caja los fondos necesarios para cubrir 
lesos pagos, sin necesidad de Decreto del Al­
calde, en caso de que éste no haya sido dicta­
do en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas para el pago de la deuda inter­
na. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de "Depósito Fiscal F-26 Ser­
vicios de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina 'esta ley al servicio del préstamo 
y la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Quilicura deberá C'.msultar en su Presu­
puesto anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del préstamo, y en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones que se 
concede en el artículo 3.0. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento si allí no 1:0 hubiere, un estado del ser­
vicio del préstamo y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan autorizado en el ar­
tículo 3.0 de la presente ley". 

(Fdos.): Florencio Galleguil10s V.- .Juan 
Valdés Riesco.-Arnaldo Rodríguez Lazo. 

N.O 54.-COMUNICACION. 

Del señor Olavarría con la cual solicita per­
miso constitucional para ausentarse del país 
por más de treinta días. 

V.-TEXTO DE,L DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión, 

Las actas de las sesiones 43.a, 44.a, 45.a, 
46.a, 47.a, 48.a y 49.a,. quedan a disposición 
de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
! . \ 

-El señor Pro secretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

1 . .....lCOPIA AUTORIZADA DEL DISCURSO 
PRONUNCIADO ANOCHE POR EL EX 
MINISTRO DE SALUBRIDAD SE~OR 
.JORGE MARDONES RESTAT, EN LA SE­
SION 5.a EXTRAORDINARIA, CELEBRA­
DA EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1951 

El señor CASTRO (Presidente).- El señor 
Ministro de la Corte de Apelaciones de San­
¡tiago, sumariante del proceso seguido por 
tráfico de elementos nocivos a la salud, ha 
-solicitado que se le envíe copia autorizada 
del discurso pronunciado por el ex Ministro 
de Salubridad señor Jorge Mardones Restat, 
en la sesión 5.a extraordinaria, celebrada el 
13 de noviembre de 1951. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviará la copia solicitada. 

.<\cordado. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- El Hono­
rable señor Olavarría ha solicitado permiso 
constitucional para ausentarse del país por 
un plazo superior a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá el permiso solicitado. 

El señor BARRA.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente)._ No hay 

.acu~rdo. 

3.-HOMENA.JE AL PROCER DE LA PATRIA. 
DON BERNARDO O'HIGGINS. 

El señor CASTRO (PresIdente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Espi­
noza, quien desea rendir homenaje al prócer 
máximo de nuestra Patria, don Bernardo 
O'Higgins, con motivo de celebarse la Sema­
na O'Higginiana. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá el tiempo que ha solicitado el Hono­
rable Diputado sin perjuiCiO de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Espi­

noza. 
El señor ESPINOZA. - Honorable Cámara, 

en mi carácter de Diputado agrario laborista 
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por San Carlos ,e !tata y de representante, 
por ende, de la provincia de Ñuble, en cuya 
legendaria ciudad de Chillán nació O'Higgins, 
"Padre de Chile" como .le llamara el mayor 
,cantor d'e sus glorias, don Benjamín Vicuña 
Mackenna, al in~ciarse la semana en que se 
recuerda al egregio chileno, quiero evocar algo 
de su obra, que siempre nos servirá de ejem­
pIe, y r'endir el tributo de mi reconocimiento 
ciudadano a los hombres que tratan de man­
tener viva su memoria, por las enseñanzas 
permanentes que ella proporciona. . 

Bernardo O'Higgins, hijo del que fuera más 
tarde Viuey del Perú, y de la bella y joven 
'chillaneja doña Isabel Ri'quelme, no supo en 
su infancia ni en su adolesoencia de las ter­
nuras de un hogar. creció huérfano y deb~ó 
moldear solo su personalidad re'cia. Después 
,de pasar por un colegio primario en Chile, es­
tudió en Lima y más tarde en Londres, don­
de conoc1era a Francisco de Miranda, el ve­
nezolano precursor de la Independ'encia de 
América, a- quien tuvo por maestro. O'Hig­
gins recibió allá l~_s lecciones definitivas que 
hicieron gloriosa su espada y devotamente 
republicano su ,corazón, para eolocarlos siem­
pre al servicio de la patria. 

Vuelto al país, al comenzar el siglo XIX, 
establece contactos con los que soñaban con 
la Independencia de Chile. Organiza en Los 
Angeles un regimiento para la lucha yes Di­
putado del primer Congreso Nacional. 

El General Carrera 10 recomienda por su 
bravura en los combates, después de la toma 
de Linares, primera 3icción militar importan-
te de su vida. . 

En El Roble asombra el heroísmo de O'Hig­
gins; sus palabras de aliento a los soldados 
las repiten huy el bronce y el mármol. Pero 
~s en Rancagua, en el Sitio de 1814, donde el 
chileno excelso abisma por su valor sin limi­
tes. 

Exilado en la República Argentina, traza 
planes para libertar a la patria amada y, jun­
to a San Martín, organiza el Ejército Liberta­
dor, cuya primera gran batalla se dió en los 
campos de Chacabuco y que O'Higgins resol­
viera favorablemente para las armas patrio­
tas con su temerario heroísmo. 

Después-de Maipú, ya en la dirección Su­
pr.ema del Estado que nacía, se procupa de 
organizar la República .... de crear fe democrá­
tica en los que no la tenían y de consolidar 
1'a independencia de toda América. 

La Expedición Libertadora del Perú es su 
gran obra americana, que confió a su herma­
no en gloria, el General José de San Martín, 
ihaciendo así de sus nombres, la leoción im­
perecedera de hermandad para dos pueblos. 

Pensando siempre en la suerte de ChHe y 
en la necesidad de animar a sus hijos mejo­
res para el servicio permanente de la patria, 
O'Higgins, ,el 5 de agosto de 1818, crea la So­
ciedad de Amigos de Chile, destinada a exal­
tar los más generosos s-entimienoos en bene­
ficio del país ... 

Pasa el tiempo. Chilenos de alma empapa­
da 'en el recuerdo del Padre de la Patria in­
tentan organizar una entidad que, honrando 
su nombre, honr,e al país ,entero, que así mos­
trará su gratitud hacia el más grande de sus 
hijos. 

y hac'e un año, en los momentos ,en que los 
Hijos de ~uble celebraban el ahiversario del 
natalicio del prócer inigualado, SR resolvió 
fundar el Instituto O'Higginiano. Fue desig­
nada la comisión directiva, que integraron 
representantes de esa provincia y hombres de 
probada fe o'higginista. El Instituto O'Higgi­
niano, 'calladamente, 'en el silencio que pre­
cede a un nuevo día, forjó su estatuto sobre 
la base del que diera el propio O'Higgins a la 
Sociedad de Amigos de Chile e invitó a for­
mar en sus filas incipientes a ciudadanos de 
bella trayectoria cívica. Todos respondieron 
,en conceptos de gratitud y admiración para 
O'Higgins. El Instituto quP, lleva su nombre 
ha proseguida sus tareas. Y, como 'qUien bus­
ca el respaldo que dan los corazones jóvenes, 
en nuestra Escuela Militar se 'ce}ebró ayer el 
primer acto público .La velada solemne, con 
asistencia de Su Excelencia el Presidente de 
la República, de miembros de los demás Po­
deres del Estado y de lo más r,epresentativo 
de Chile, se ,efectuará en el Salón de Honor 
del Congreso Nacional, el jueves próximo. 
Creo que el Parlamento debe consignar en 
sus anales, las grandes manifestaciones del 
espíritu y de la ciudadanía. Por ello mis pa­
labras, junto -con constituir el más 'emociona­
do homenaje al Gran O'Higgins, significan un 
tributo de reconocimiento a 'quienes son mis 
colegas del Consejo Directivo del Instituto 
O'Higginiano, porque su patriotismo y su fe 
parece que abrieran caminos nuevos a la ciu­
dadanía para pensar en Chile y para exaltar 
los valores espirituales de la nación. 

Honorab1e Cámara, que el recuerdo de 
O'Higgins, su patriotismo sin límites, su des­
interés y su obra creadora y visionaria sean 
como una antorcha encendida que siempre 
nós ilumine para interpretar en nuestra la­
bor parlamentaria' el interés de ChHecomo 
un deber de conciencia y como un renovado 
homenaje al egregio Padre de la Patria, de 
quien digq con el autor de la Oración Cívica 
al Libertador O'Higgins, don Eugenio Orrego 
Vicuña: . 

",Superior a ··las vicisitudes, ni la victoria te 
envaneclO jamás, ni las derrotas pUdieron 
abatir tu espíritu templado en a'cero y en gra­
nito. Nadstéis para seguir viviendo. 

"Acorazado contra toda injusticia, más fuer­
te que la ingratitud y el olvido, la flor de tu 
-esfuerzo y la virtud de tu hazaña han llega­
do a constituir un himno eterno a la gloria 
de Chile". 

He dicho. 
El señor CA'STRO (Presidente).- La Honora­
ble señora Laffaye ha solicitado cinco minu­
tos para referirse al accidente ocurrido re-
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cientemente en el gimnasio de la Universidad 
de Concepción. 

Los Honorables señores Espina y Benaprés 
han pedido diez minutos ,cada uno para refe­
rirse a materias de interés general. 

Si l'e parece a la Honorable Cámara, se con­
oederá la palabra a los señoresD1putados por 
el tiempo que la han pedido. 

El señor VALDES LARRAIN.- Yo también 
necesito cinco minutos, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don VÍctor.- y 
yo también, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se concederá la 
palabra a los señores Diputados que la han 
pedido, sin perjuicio del destinado a la Tabla 
de Fácil Despa'cho. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo­

.sición. 

4.-IRRESPONSABILID:AD EN LA EJECU­
CION DE OBRAS PUBLICAS.- ACCI­
DENTE EN EL GIMNASIO DE LA CASA 
DEL DEPORTE DE LA UNIVERSIDAD 
DE CONCEPCION.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Pr,esidente). - SoUcito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra por cinco minutos a la Honorable se­
ñora Laffaye, para referirse al accidente ocu­
rrido recientemente en Concepción. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
La señora LAFF A YE. - Muchas gracias. 
Señor Presidente, Honorable Cámara: el 1a-

mentaJble suceso ocurrido 'el viernes recién 
pasado en la ciudad de Concepción, que lesio­
nó a 35 alumnas que se hallaban en el gim­
nasio de la Universidad presenciando el des­
arrollo de la competencia de básquetbol pro­
gramada entre el Liceo y el Instituto Comer­
cial del Estado, levanta una ola de protesta y 
de indignación en la ciudadanía contra los 
funcionarios irresponsables que tuvieron a su 
cargo la construcción de la galerías del gim­
nasio de la Caja d'el Deporte, cuyos balcones 
habían sido inaugurados recientemente. El 
balance trágico anota, entre las 35 niñas le­
sionadas, ocho heridas graves. La mayoría de 
ellas, además de otras contusiones y fractu­
ras, sufrieron traumatismos encéfalocraneanos 
o conmoción cerebral,. lo que está indicando 
que las jóvenes estudilfntes que escaparon mI­
lagrosamente con vida, verán disminuí da su 
capacidad de estudio y las amenaza con futu­
ras cong,ecuencias. 

La noticia escueta que da la prensa dice 
como sigue: "Mala colocación de una escua­
dra de hierro en el balcón interior de la ga­
lería del gimnaSIO provocó el derrumbe. Se 
practicarán las investigaciones del caso". 

Y, una vez más, al;'istiremos al proceso de 
trámites de la Comisión Investigadora; y, 

evacuado el informe correspondiente, ,el o los 
culpables de este delictuoso hecho, quedarán 
impunes, porque "no hubo la intención de 
causar daño" porque y éste se produjo "por 
causas ajenas a su voluntad". 

Estimo, Honorables colegas,que ha llegadO 
el momento de legislar para sancionar ,el de­
lito funcionario can 10 cual, se garantizará la 
vida y los intereses de la ciudadanía, que cons­
tantemente se ven amenazados por inescru­
pulosos o po,co diIig'entes que, amparados en 
un título profesional o técnico, llegan a ocu­
par altos cargos funcionarios desdle los cua­
les sólo hacen derroche de incapacidad y de 
imprudencia. 

Quienes hayan viajado por la pampa que 
existe entre Antofagasta y Calama, por el ca­
mino a Ghuquicamata, habrán podido obser­
var -como vértebras de un monstruo ante­
diluviano que se quedó en las arenas- 124 
kilómetros de tubos de ,cO'ncreto centrifuga­
do, cuyo valor es ,cer,cano a los doscientos mi­
llones de pesos, que se abandonaron por in­
servibles y que constituyen "un monumento a 
la incuria, a la incompetencia y a la irrespon­
sabilidad política y administrativa", como 
manifestaron periodistas de la capital en re­
ciente visita a aquella ciudad. Estas cañerías 
estaban destinadas ~ resolver el probLema del 
agua potable en Antofagasta para s!liciar la 
sed de los hombres del salitre, donde este vi­
,tal elemento está racionado, donde las pobla­
ciO'nes cercanas a los cerros deben comprar 
al aguador el ,elemento indispensable para 
subsistir. Sólo ahora se hará realidad esta as­
piración y justo anhelo de los antofagastinos. 
Correspondió a este Congreso proporcionar 
los medios económicos para ,que la obra se 
ejecute. Ya llegaron las tllberÍas de acefo, 
previamente ensayadas, con las cuales se da­
rá 'comienzo a la faena. 

Mientras tanto, nada se hizo por respO'nsa­
bilizar al joven ingeniero que quiso experi­
mentar con dineros fiscales el sistema que, 
según él, dió excelentes resultados en Califor­
nia, de donde venia llegando. 

Otro tanto h:>" ocurrido ,con los intentos de 
def,ensa del puerto de corral, en la provincia 
de Valdivia donde, desde hace más de veinte 
años, se han venidO' hacíendoensayos para 
salvar el embancamiento de la bahía. Se 
calcula que en estos experimentos hay inver­
tidos más de cien millones de pesos de 3 pe­
niques -algo así como mil millones al cam­
!bio actual- para llegar a la conclusión de 
que hay necesidad de iniciar nuevos estudios 
porque los anteriores eran erróneos. Yel úl­
timo informe del Instituto de Vitsburg está 
,en estos momentos sobre el tapete de la dis­
cusión, porque hay quienes creen que tampo­
co ,es la última ,palabra. 

El caso del puerto de Constitución, total­
mente destruído, es otro caso típico de incu­
ria e irresponsabilidad funcionaria-adminis­
trativa .. 
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Igual ha ocurrido en el aeródromo Las Ma­
rias, en Valdivia. punto al cual actualmente 
la Línea Aérea Nacional ha suspendido su ser­
vicio por inseguridad de la cancha, después 
de haberse invertido en ella cuatro núIlones 
de pesos a,portados por la ciudadanía, y por' 
el Municipio, a costa de ingentes sacrificios. 
Hoy, nuevos técnicas informan de la mala 
calidad del terreno y del nuevo tratamiento 
previo de éstvs, lo 'que significa un retardo 
de dos o tres años más en la obra iniciativa 
hasta habilitarse nuevamente el aeródromo. 

Nuestra fama de imprevisores y derrochado­
res de los dinel'OS fiscales traspasará las fron­
teras de nuestro país. Si no se ennúendan 
rumbos, Chile será considerado en el extran­
jera como. un laboratorio experimental. 

Recientemente se ha instalado un labora­
toría de hidrografía en Peñaflor, donde, en 
pequ8ÍÍas "maquettes", se estudiarán todos 
los problemas portuarios de Chile. Solicito al 
señor Presidente, se sirva recabar e} asenti­
miento de la Honorable Cámara para ·enviar 
un oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva ilustrar a la Honorable 
Curporaci.ón sobre el costo de e.:;te laboratoriO 
y las actividades que ejerce. Par otra parte, 
anuncio en esta oportunidad 'que e,l Movi­
miento Nacional Independiente está elaboran­
do un proyecto de ley sobre respo¡lsabilidad 
funcionaria Y probidad administrativa, ten­
diente a cautelar la integridad de las perso­
nas y sus intereses, como, asinúsmo, el pa­
trimonio de la Nación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, al señor 
Ministro de Obras Púplicas, un oficio con las 
observacion~s de l~ Honorable señora Laffa­
ye. 

Si le pal'ec-e a la. Honorable Cámara, así se, 
acordará. 

Acordado. 

5.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE CONSTITUCION PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
continuan ocupándose del proyecto por el 
que se autoriza a la Municipalidad de Cons­
titución para contratar un empréstito. 

El informe de la Comisión de Gobierno In­
terior se halla en el boletín N.O 7.764; el de 
la Comisión de Hacienda, en el N.O 7.764A. 

Diputados Informantes son, respectivamen­
te el Honorable señor del Río, don Humber~ 
to: y Silva UlIoa. . 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- En la sesión 
anterior, señor Presidente, hice algunas ob~ 
servaciones contrarias al financiamiento con­
templado en este proyecto y dí a conocer mi 
opos.fción al impuesto que en él se establece. 

Dije, entonces, que con este sistema se iba 
a barrenar la ley N.O 4.174, la cual, en su ar­
tículo tercero, había establecido una dispo­
sición de gran interés nacional y, evidente 
mente, de beneficio para las zonas suscepti­
bles de ser plantadas con árboles. 

Es. conveniente, Honorable Cámara, tener 
presente lo que ocurría en Chile antes de la 
dictación de dicha ley: una serie de campos 
y terrenos inútiles para el cultivo estaban 
practicamente sin partiCipar en la economía 
nacional. Se establecían fuertes contribucio­
nes sobre eilos y los propietarios, al realizar 
mejoras de largo alcance, como eran las plan­
taciones forestales, tenían que pagar fuertes 
tributos. Además, esto significaba la inver~ 
sión de grandes capitales y la espera de quin­
ce, veinte o treinta años antes de ver el fru­
to del esfuerzo realizado y de los capitales 
invertidos. 

Entonces, el Congreso Nacional con gran 
criterio, estableció, cuando se discutió una ley 
sobre impuestos, la siguiente disposición: 

"Los plantíos de bosques existentes o los 
que se hagan en las nacientes de ríos o este­
ros, en los cerros áridos, en las dunas y en 
los terrenos de secano, inapropiado s para 
cultivos agrícolas, estarán exentos dé impues­
tos por un periódo de treinta años, conta­
dos desde la fecha del plantío". 

"Para tener derecho a esta exención, las 
plantaciones deberán hacerse en conformidad 
a las normas que fij e el reglamento respec­
tivo". 

O sea, se estableció que pOdrían gozar de 
este beneficio, exclusivamente, aquellos terre­
nos del todo inadecuados para el cultivo 
agrícola. ¿Para qué? Fara impedir que te­
rrenos que pudieran ser dedicados a siem-

• bras de trigo o de otra especie, gozaran de 
este beneficio de la exención. de impuestos. 

Así es como, gracias a las di~posiciones de 
esta ley, hemos podido observar que se han 
cubierto de bosques los terrenos ubicados en 
la costa de Chile, desde la provincia de Val~ 
paraíso hasta las de Concepción y Arau~. 
Lo mismo ha ocurrdo con terrenos que están 
al interior del país y que .debido a la erosión 
de los suelos, a corto plazo, se iban a conver­
tir en desiertos. 

Es incalculable el beneficio que significa­
rán para el país las plantaciones de pinos 
Que se han hecho, estimuladas por los bene­
ficios Que otorga esta ley, pues, según la 
opinión de los técnicos que han realizado 
estudios acabados al respecto, el día de ma­
ñana, pueden reemplazar con creces las ri-
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quezas que, en el pasado, nos dió el salitre 
o las que pueda darnos el cobre, en lo futuro. 

Todos sabemos, Honorable Cámara que, en 
los países nórdicos, Suecia, Noruega y Dina­
marca, la principal riqueza proviene de la 
explotación de sus bosClues. Ss,bemos, tam­
bién que, gracias al progreso de la química, 
con la celulosa puede hoy día fabricarse una 
serie de artículos. De manera que los bos­
ques que dan la madera, que luego se convier­
te en células ,constituyen una verdadera ri­
queza par¡¡, el país que tiene la suerte de con-
tar con ellos. . 

Pero, ¿qué va a ocurrir 'si"'Ia Honorable Cá­
mara aprueba este proyecto de ley? Desde 
luego, se burlará a las personas que confiaron 
en la permanenciá de las leyes chilenas, ya 
que, en la seguridad que ellas les daban, se 

. decidieron a invertir sus capitales en estas 
plantaciones de bosques y se arriesgaron a 
pasar quince o veinte años sin ver ninguna 
utilidad. Sin .embargo, aprobadas las dispo­
siciones de este proyetco, se verán obligadas 
a pagar contribuciones, lo mismo que cual­
qUier otro prOPietario, en circunstancias que 
aulJ. no están explotando los bosques que 
plantaron. 

-Esta situación reviste mucha gravedad por­
Que la Honorable Cámara debe ser seria y 
la ley debe tener carácter permanente. 

Puede suceder' también que, lo que ahora 
se pretende hacer en berieficio de la Muni­
cipalidad de Constitución, sea imitado el día 
de mañana con respecto a otras municipali­
dades, de las de Arauco, Concepción o Ñuble. 
Entonces ocurrirá que, debido al perjUicio 
causado a los que ya plantaron, no habrá 
nadie que esté dispuesto a corrt"r el riesgo de 
hacer nuevas grandes plantaciones con las 
inversiones consiguientes, pues no t~ndrá se­
guridad para hacerlo. 

Esta situación va a acarrear enormes per­
juicios a la economía nacional, ya que el 
país. se verá privado de ~a posibilidad de con­
tar con una riqueza, como la de la foresta­
ción en terrenos que no son aptos para otro 
cultivos. 

En consecuencia, señor Presidente, por las 
razones que he dado, creo que este proyecto 
tiene un alcance que va mucho más allá del 
dese') de otorgar determinados beneficios a 
la Municipalidád de Constitución. Y, como 
no deseo que ese Municipio se vea en la di­
fícil situación que se hace presente en los 
considerando s del proyecto de ley en debate, 
me pare0e que se puede buscar otro finan­
ciamiento. En todo caso, si se quiere gravar 
a las plantaciones de árpoles, creo que debe­
ría hacerse respecto de aquéllas cuya made­
ra ya está siendo explotada, osea, cuando 
las empresas o personas que han invertido 
grandes capitales en esta industria, empiecen 
a ver los frutos de su trabajo y a compro-

bar las riquezas que significa este sistema de 
cultivar la tierra. 

Por estas razones, daré mi voto negativo 
a;i proyecto de que conoce la Honorable Cá­
mara. 

Le he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Correa Larraín, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, quiero agregar que es evidenté que 
la Ilustre Municipalidad de Constitución, al 
destinar los fondos de sus ingresos ordinarios 
a fines diferentes de los establecidos en su 
presupuesto, esto es, al pago de sueldos de 
obreros y empleados, ha ido en contra del 
texto de la ley N.O 9.342, sobre Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades. De 
acuerdo con esta ley, pueden variarse algu­
nos ítem, aún en el caso de que se produzcan 
menores ingresos 

Así, por ejemplO, el número 4, del artículo 
79, del Capítulo VI, dice' "Si la Municipali­
dad disminuyera el cálculo de sus ingresos, 
deberán hacer la disminución consiguiente 
en los egresos, no pudiendo hacerlo en aque­
llos ítem a que se refieren las disposiciones 
precedentes y las expresadas en el Título II 
del Capítulo VII. 

Y' el Título II del capítulo VII, se refiere 
al personal de las Municipalidades, o sea, al 
personal de empleados y obreros. Por lo tan­
to, la Ilustre Municipalidad de Constitución, 
ha ocupado los fondos de sus ingresos ordi­
narios, destinados al pago de Jos obreros y 
empleados de estas MuniCipalidades en otros 
fines que, posiblemente, han sido muy jus­
tificados (entiendo que se trataba de gastos 
con motivo de algunas inunda.ciones), pero 
en ningún caso podía violar lo establecido 
en la ley N.O 9.342. 

El señor SILVA.- ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Un momen­
to, Honorable colega. 

Si necesitaba fondos extraordinarios para 
atender a esas necesidades, también de ca­
rácter extraordinario, debió haber recurrido 
al Congreso Nacional a fin de que dictara 
una ley que le diera los fondos necesarios; o 
haber recurrido al Ejecutivo para que, con 
cargo a los fondos para calamidades públi­
cas, le hubiera dado los dineros necesarios. 

El Honorable COlega señor Valdés Larraín 
me había concedido una interrupción, l?or 
lo tanto, no puedo conceder la subinterrup­
ción que me ha solicitado el Honorable señor 
Silva Ulloa, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿ Termi­
nó Su Señoría? 

El señor CORREA LARRAIN.- Sí, señor 
Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Ha lle­
gado a la Mesa, petición de clausura del de­
bate. 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 15. 

-Él señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la petición. 

Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones lle­

gadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del Honorable señor Correa Larraín 
para suprimir los artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0, 
5.0, 6.0 Y 7.0 del proyecto, reemplazándolos 
por el siguiente: 

"Artículo único: Establécese a exclusivo 
beneficio municipal una contribución del dos 
por mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
rurales de la comuna de Constitución, que 
hayan sido declarados forestales de acuerdo 
con la ley 4.174". 

"Esta contribución sólo se aplicará sobre 
el valor de los ,terrenos, sin considerarse el 
de las plantaciones existentes en ellos. 

De los Honorables señores Minchel, del Río, 
don Humberto, y Jaramillo, para que, en el 
artículo 4.0, se cambie "4,5 aloa" por "2,5 0100" . 

El señor CASTRO (Presidente).~ En vo­
tación general el proyecto. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 17. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do en generai el proyecto. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Correa Larraín, a que se ha dado. lec­
tura. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 20 votos; por la negativa, 35. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

En votación el artículo 1.0. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 votos; por la negativa, 8 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artículo 1.0. 

En votación el artículo 2.0. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- Con 

la misma votación, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se aprobará el 
artículo con la misma votación. 

Aprobado. 
En votación el artículo 3.0, en la forma pro­

puesta por la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artículo 3.0. 

Se va a dar lectura a una indicación lle­
gada a la Mesa, que incide en e..: artículo 4.0. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación es para modificar la proposición 
de la Conúsión de Hacienda,en el sentido 
de cambiar ¡a frase: "cuatro y medio por 
mil", por esta otra: "dos y medio por mil". 
Fue presentada por los señores Del Río, don 
Humberto; Jaramillo y Minchel. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción el artículo ~4.o propuesto por "la Comi­
sión de Hacienda, con la indicación de los 
señores Diputados. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos; pro la negativa, 1 voto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artículo 4.0, con la indicación leída. 

En votación el artículo 5.0. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 37 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artículo. 

En votación el artículo 6.0. 

da~~ ~orP~~rc:ba~O~aCo~o~r:~~;;~~c~Ó:.e 
Aprobado. 
En votación el artículo 7.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara se da­

rá por aprobado con la misma vota~ión. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-AUTORIZACION A LA CAJA DE COLO­
NIZACION AGRICOLA PARA TRANS­
FERIR AL FISCO ALGUNOS TERRENOS 
DE SU PROPIEDAD RESERVADOS PA­
RA ESCUELAS PUBLICAS 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de la moción que autpriza a 
la Caj a de Colonización Agrícola para trans­
ferir al Fisco algunos terrenos destinados a 
escuelas públicas. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Agricultura es el Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli y el Honorable señor Palma Vi­
cuña, lo es de la de Hacienda. 

El proyecto esá impreso en los Boletines 
7.760 y 7.760A. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SEPU'LVEDA RONDANELLI.- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.- Se­

ñor Presidente, desearía que Su Señoría se 
sirviera solicitar la venia de la Honorable 
Cámara para prorrogar la Hora destinada 
a la Tabla de Fácil Despacha, hasta que la 
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Honorable Cámara se pronuncie sobre este 
proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar el tiempo' de la Tabla de Fácil Despa­
cho, hasta el total despacho del proyecto en 
discusión. 

Si le parece a la Honorable Cámara así se 
acordará. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Es­

ta iniciativa tiene su origen en una moción 
que me correspondió presentar y que ahora 
informo. Tiene por objeto resolver un pro­
blema de orden práctico que se ha venido 
produciendo en los diversos fundos que la 
Caj a de Colonización Agrícola tiene de nor­
te a sur del país. La Ley N.o 5.604, Orgánica 
de la Caja de Colonización Agrícola dispone 
en su Art~ 2.0 transitorio que en las colonias 
escuelas o colonias de parceleros en que se 
agrupe un mínimo de cincuenta familias. y 
en cuyas vecindades, a lo menos en un kiló­
metro a la redonda, no existan escuelas pú­
blicas, la Caj a de Colonización Agrícola cons­
truirá las escuelas indispensables para que 
los colonos y sus familias puedan cumplir 
con las disposiciones de la Ley sobre Instruc­
ción Primaria Obligatsria. 

En el inciso tercero del citado artículo se 
establece un sistema mediante el cual, ~na 
vez construídas estas escuelas, la Caj a puede 
cobrarle al Fisco el va:;:or de los terrenos "de 
las mejoras hechas en ellos; pero como esta 
Institución, durante estos últimos años. ha 
estado permanentemente desfinanciada, no 

. ha podido cumplir, sino en parte, con la obli­
gación que le impone la Ley 5.604. Es así co­
mo, en. las actuales circunstancias, hay se­
tenta y' tres reservas de terrenos en los fun­
dos de la Caja, en las provincias comprendi­
das entre Atacama y Chiloé. 

La situación actual, en materia de cons­
trucciones escolares en estas colonias, es la 
siguiente: 

En diecisiete lugares hay construcciones es­
peciales; en trece lugares hay solamente 
construcciones habilitadas; en tres lugares 
existen construcciones provisorias; y hay 
cuarenta lugares del país en los que no se 
han construido las escuelas a Que se refiere 
el articulo 2.0 transitorio de la ley que he ci-' 
tado. 

En 'cambio, el Fisco está o puede estar, en 
condiciones materiales de ir, año a año, re­
solviendo este problema, si se le transfiere, 
como se pretendió primitivamente hacerlo, 
la propiedad tanto de los terrenos como de 
las mejoras. 

Por tales razones, a través de este proyecto 
de ley, se faculta al Vicepresidente Ejecuti­
vo de este organismo para que transfiera al 

Fisco los terrenos y las mejoras a que me 
vengo refiriendo. 

Se establece, además, que será el Jefe del 
Departamento de Bienes Nacionales del Mi-. 
nlsterio de' Tierras y Colonización quien 
subscribirá, en representación del Fisco, las 
correspondientes escrituras,que estarán 
exentas de todo impuesto y derecho. Final­
mente, se encarga al Ministerio de Obras 
Públicas para que, a través de su Dirección 
de Arquitectura, pueda continuar los traba­
jos de terminación de los edificios escolares 
comenzados, y la construcción de las obras 
nuevas. 

Estimo, señor Presidente, que esta inicia­
tiva, que es muy sencilla, viene, en parte, a 
resolver el problema de nuestra educación 
primaria, especialmente en los medios rura­
les, donde el analfabetismo presenta carac­
teres más agudos y un porcentaje más ele­
vado. 

Por estas breves consideraciones, pido a 
los diversos sectores de la Honorable Cámara 
que tengan a bien aprobar esta moción. De­
bo dej ar constancia, además, de que ella 
cuenta con la aprobación del Consejo ae la 
Caj a de Colonización Agrícola. 

El señor CUADRA.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Con 
todo gusto. 

El señor CUADRA.- Quiero manifestar que, 
en realidad. la Ley N.O 5604 autoriza a la Ca­
j a de Colonización Agrícola para entregar 
terrenos para escuelas al Fisco. Pero es­
ta transferencia se hace no previo pago de 
ellos por el Fisco, sino que deduciendo su 
valor de la deuda que la Caja tiene con e~ 
Fisco. 
~hora bien, el artículo único de este pro­

yecto . establece que estas transferencias se 
harán gratuítamente. En estas condiciones 
se va a perjudicar la Caja de Colonización 
Agrícola. Por esta razón, me permitiré en­
viar una indicación a la Mesa ... 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor CUADRA.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
ñor Presidente, deseo expresarle al Honorable 
señor Cuadra que el aspecto a que se refiere 
aparece solucionado en el informe de la Co­
misión de Hacienda, la que le intrOdujo una 
modificación a este artícuilo, suprimiendo, 
precisamente, la expresión "gratuitamente", 
a fin de que siga operando el mecanismo de 
la Ley N.O 5.604, o sea, para que la Cata 
pueda descontar, de las deudas que tiene con 
el Fisco, el valor de los terrenos y de las me­
joras. 

En consecuencia, la observación, muy ati­
nada, que formulaba el Honorable señor 
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Cuadra, fue oportunamente atendida por la 
Comisión de Hacienda. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CUADRA.- Celebro que la Comi­

sión de Hacienda haya aprobada esta indi­
cación y, en consecuencia, declaro que vota­
ré 'afirmativamente el proyecto que discute 
en estos momentos la Honorable Cámara. 

El señor COFRE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cofré. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, este 
proyecto es muy breve y sencillo, pero de 
gran importancia, pues tiende a resolver un 
problema que afecta a las escuelas rurales 
que están ubicadas en las colonias de la Caj a 
de Colonización Agrícola. \ 

Lo Importante es que, con este proyecto, 
se va a liberar a dichas colonias de la obli­
gación que tienen, de mantener una escuela 
por su cuenta. Así In dispone la Ley N.o 5.604 
y su Reglamento. De acuerdo con ellos, toda 
colonia está obligada a establecer una, dos 
o tres escuelas, según su extensión y el nú­
mero de familias que la compongan. Para 
estos efectos, en las parcelaciones se dej an 
retazos de terrenos no menores de dos hec­
táreas. Sin embargo por falta de fondos o 
no sé por qué otras razones, no ha sido pOSi­
ble cumplir totalmente con esta obligación. 
Son muy pocas las colonias que tiene loca­
les escolares más o menos higiénicos. En otros 
casos, los edificios son verdaderamente in­
servibles, porque se han aprovechado y ha­
bilitado como escuelas, casas antiguas. 

El Ministerio de Educación, en el deseo de 
mejorar estos locales, ha destinado los fon­
dos indispensables, pero éstos no han podi­
do ser invertidos, porque los edificios de la 
Caj a de Colonización se han considerado de 
propiedad particular. 

Ahora, en virtud del proyecto en debate, 
que autoriza la transferencia de estos terre­
nos con sus mejoras al Fisco, éste, por inter­
medio de los Ministerios de Educación y de 
Obras Públicas, podrá subsanar la dificultad 
expresada; seguramente, en este casOl, se 
harán los trabajos de construción, repara­
ción y mejoramiento de estos locales a tra­
vés de la Dirección de Arquitectura del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Señor Presidente, de~eaba manifestar 10 
anterior porque conozco el problema. Sólo 
deseo agregar que los Diputados de estos 
bancos daremos nuestros votos favorables a 
este proyecto, porque estimamos que, con es­
ta medida, se solucionará un problema que 
es de carácter nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ARANEDA,- Pido la palabra; se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, las 
razones dadas por el señor Diputado Infor­
mante y por los Honorables colegas que me 
han precedido en el uso de la palabra me 
liberan de formular otras observaciones en 
abono del despacho favorable de este proyec­
to. 

Pero, señor Presidente, quisiera hacer pre­
sente a la Honorable Cámara que, a mi jui­
cio, es más convenienae la disposición con­
tenida en el informe de la Comisión de Agri­
cultura, por cuanto es de carácter imperati­
VQ, ya que ordena a la Caja de Colonización 
Agrícola transferir al Fisco los predios que 
tiene destinados a escuelas. 

En cambio, el informe de la Comisión de 
Hacienda dice: "Autorízase al VicepresÚlen­
te Ejecutivo de la Caja de Colonización Agrí­
cola para transferir al Fisco ... " 

En mi concepto, señor Presidente, es nece­
sario mantener la disposición del informe 
de la Comisión de Agricultura, porque ha 
ocurrido, en ocasiones anteriores, que la Ca­
ja ha destinado a uso de particulares, que 
no son colonos, "terrenos que primitivamente 
se consultaron para escuelas. 

Tenemos, por ejemplo, el caso de la Colo· 
nia de Relún, donde había unos terrenos que 
estaban d6¡f3tinados para la construcción de 
escuelas y de otros servicios de interés pú­
blico, pero que han sido arrendados por la 
Caja de Colonización Agrícola a un particu­
lar" que nada tiene que ver con la Colonia 
misma. El edificio de la escuela que allí ha­
bía, fue demolido, y ésta tuvo que seguir fun­
cionando en la casa de uno de los colonos, 
casa sumamente estrecha, que no reune nin· 
guna condición para la atención educacional, 
ni siquiera tiene patio donde puedan jugar 
los niños en las horas de recreo. En cam­
bio, el local que antes se había destinado por 
la Caja para este objeto, reunía todas las 
condiciones para su funcionamiento. 

Por estas razones, y a fin de evitar que 
esto vuelva a suceder, me parece conveniente 
que se mantenga la' disposición del informe de 
la Comisión de Agricultura. 

Termino rogando a los Honorables Diputa· 
dos que se sirvan aprobar el proyecto de 
ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Hónorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

Si le parece a la Honorable' Cámara, se 
aprobará en particular, con la indicación de 
la Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

.. 
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Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para continuar con la Tabla de Fá­
cil Despacho hasta las 17.30 horas. 

El señor VALDES LARRAIN.- Sin perjui· 
cio de la Tabla ordinaria. 

El sefror CASTRO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, así se acorda­
rá. 

Acordado. 
7.- MODIFICAClON DEL ART. 58 DE LA 

LEY 7,295, SOBRE PREVISION DE LOS' 
EMPLEADOS PARTICULARES. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de la moción que agrega una 
disposición al artículo 58 de la Ley NQ 7.295 
sobre previsión de los empleados particula­
res .. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Scha ulsohn. 

El informe de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social está impreso en el Boletín 
N9 7.339. 

"Artículo único.- Agrégase, después de 
punto seguido, en el inciso 29 del artículo 58 
de la ley N9 7. 295, d~ 22 de octubre de 1942, 
lo siguiente: "Además, el interesado podrá 
acogerse a los beneficios de la jubilación y 
montepío de conformidad al régimen orgáni· 
ca de la Caja de Previsión a que esté afec­
to, y si le faltare tiempo para disfrutar de 
tales beneficios, podrá continuar como impo­
nente voluntario haciendo, mes a mes, las 
imposiciones patronales y personales, sobre 
la base del último--sueldo, como si estuviere 
en servicio activo, durante todo el tiempo ne­
cesario para poder. tener derecho a la jubi-
1ación y montepío q\le proceda. Al ejercitar 
este último derecho, el afectado deberá acre­
ditar, con sentencia ejecutoriada, que se le 
despidió en contravención a lo dispuesto en 
el inciso primero de este artículo. 

Artículo transitorio . ......: Los empleados a que 
se refiere el artículo 58 de la ley N9 7.295, 
que hubieren sido despedidos en contraven­
ción a lo dispuesto por el inciso primero de 
este precepto, podrán acogerse a los benefi­
cios de esta ley, a contar desde su vigencia, 
siempre que hubieren obtenido sentencia fir­
me que acredite que el despido fue ilegítimo, 
debiendo computársele para los efectos de 

. su jubilación el tiempo transcurrido desde 
su exoneración hasta la fecha de la presente 
ley. Las imposiciones correspondientes serán 
de cargo del interesado, y para tal efecto 
las Caj as de Previsión otorgarán préstamos 
basta por el plazo de 60 meses, con un inte­
rés del 6 0]0 anual. Este derecho sólo podrán 
ejercitarlo dentro de seis meses a contar de 
la fecha de esta ley". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su 'Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden' 
te, el proyecte> que entra a conocer la Ha· 
norable Cámar~. tuvo su origen en una mo­
ción, presentada en el períOdo pasada por la 
ex parlamentaria señora Inés Enríquez, a 
quien tuve el honor de acompañar con mi 
firma. 

Por este proyecto, se trata de solUcionar 
un problema que ha surgido como consecuen­
cia de que algunos servidores de institucio­
nes semifiscales y de previsión han sido pri­
vados de sus empleos, con infracción a las 
normas legales que los amparan. 

En efecto, el artículo 58 de la ley N9 7.295 
establece que sólo podrá privarse de sus em­
pleos a estos servidores por algunas de las 
causales de caducidad contempladas en el ar­
tículo 164 del CóLligo del Trabajo; y que, en 
caso contrario, debe pagárseles una indemni' 
zación ascendente a un mes de sueldo por 
años de servicios. 

Ha sucedido que los empleados ilegítima­
mente despedidos han obtenido sentencia ju­
dicial que declara que se les privó de sus em­
pleos sin que hubieran incurrido en las cau 
sales de caducidad. Si bien estos servidores 
han obtenido su indemnización por años de 
servicios, han perdido, en cambio, toda posi­
bilidad de continuar dentro del régimen de 
previsión que 103 CObijaba. 

Por esta disposición legal, ya que han que­
dado a mitad de camino en 'lo que se refiere 
a su previsión social, y lógicamente a la de 
su familia, se les faculta para que puedan 
continuar, mes a mes, haciendo las imposi­
ciones, tanto patrcnales como personales, en 
la respectiva caja, con cargo a su propio pe­
culio. Así, después que cumplan las condicio­
nes establecidas en las disposiciones legales 
respectivas, podrán impetrar los beneficios 
previsionales correspondientes. 

El artículo transitorio, de la moción que es­
toy informando, tiene por finalidad resolver 
los casos producidos con anterioridad a esta 
ley; y se permite a estas personas imponer to­
talmente lo adeudado para que puedan recla­
mar los mismos beneficios. 

Unos y otros servidores, víctimas de estos 
despidos, apoyados en una sentencia judicial 
ejecutoriada, son los que pueden acogerse a 
estos beneficios . 

En nombre de la Comisión de Trabaja y 
LegislaCión Social, ruego a la Honorable Cá­
mara que se sirva prestar su aprobación a es­
te proyecto en la forma que he indicado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIOS.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.- Este proyecto remedia 

una injusticia evidente cometida contra aque­
llos funcionarios que se acogen el artícuio 
58, de la ley N9 7.295. Para estas personas 
rige la previsión establecida en favor de 105 
servidores semifiscales y de administración 
autónoma. La ley respectiva reglamenta tam-
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bién los casos en que estos servidores son des­
ahuciados de su trabajo por circunstancias 
ilegítimas _ 

Entonces, es justo que a estos servidores 
se -les reconozca derecho a seguir haciendo 
imposiciones en el mismo sistema de previ­
sión a que estaban acogidos y a obtener, tan­
to el beneficio de jubilación como otros que 
las mismas leyes establezcan_ 

Por estas razones, los Diputados de estos 
bancos votaremos favorablemente las dispo· 
siciones contempladas en esta moción. 

En cuanto al artículo transitorio, que tam­
bién encierra un principio de justicia, conce­
diendo retroactividad para aquellos funcio­
narios despedidos en contravención a lo dis­
puesto en el inciso 19 del artículo 58 de la 
ley N9 7.295, consideramos que debe tener, 
además, una frase que diga: "No pOdrán aco­
gerse a estos beneficios aquellos funcionarios 
que estén acogidos actualmente a otro siste­
ma de previsión" _ . 

Esto es consecuente con el principia a que 
me he referido otras veces en esta Honorable 
Cámara y tiende a evitar el doble sistema pre­
visional, que va en desprestigia de los regí­
menes de previsión_ 

Aquellos funCÍ'Jnarios que, durante el lap­
so transcurrido desde que fueron despedidos 
hasta la fecha actual, se acogieron a otro siso 
tema de previsión, no deben, en realidad, ser 
fa vorecidos con este artículo transitorio, por­
que estarían gozando de los beneficios de un 
doble sistema de previsión, con perjuicio del 
sistema previsional mismo y de otras perso­
nas. 

Estas son las razones por las que he hecho 
llegar a la Mesa la indicación referida y que, 
como he dicho, está redactada en los siguien­
tes términos: 

"No podrán acogerse a este beneficio aque­
llos funcionarios que estén acogidos actual­
mente a otro sistema de previsión". 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor RlOS. - Con todo agrado. 
El señor SCHAULSOHN.- Quiero expresar 

que concuerdo cón la opinión de mi Honorable 
colega. 

Las disposiciones de esta moción son para 
proteger a las personas que están privadas, en 
absoluto, de regímenes de previsión. De ma­
I;1era que, si están acogidas a otro régimen, no 
hay razones de justicia o conveniencia públi­
ca para permitirles que acumulen un doble 
sistema de previsión. 

Por ello, acompañaré a mi Honorable co­
lega en la indicación que anuncia haber pre­
sentado a la Mesa. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CORREA LARRAlN.- ¿Me permi­

te, Honorable Diputado? 
El señor RlOS.- Con mucho gusto. 
El señor CORREA LARRAlN.- Acepto 'ple­

namente. las disposiciones de los artículos 
único y transitorio, con la salvedad que aca-

ba de hacer presente el Honorable colega se­
ñor Ríos, en la que también está de acuerdo 
el Honorable señor Schaulsohn. 

Pero, el artículo transitorio trae, en su par­
te final, una disposición que dice que: " ... Las 
imposiciones correspondientes serán de cargo 
del interesado y, para tal efecto, las Cajas 
de Previsión otorgarán préstamos hasta por 
el plazo de 60 meses" (es decir, cinco años) 
con un interés del 6 por ciento anuaL Este 
derecho sólo pOdrán ejercitarlo dentro de seis 
meses a contar de la fecha dG esta ley" . 

Señor Presidente, en un país de moneda 
estable, en que no existe desvalorización de 
la moneda, las cajas de previsión, cuyos fon­
dos pertenecen a todos los imponentes, bien 
pueden hacer préstamos para los fines que 
consigna este proyecto. En cambio, en un país 
como el nuestro, en que el alza del costo de la 
vida tiene un ritmo que prácticamente reba­
ja el valor de la moneda en un ciento por 
ciento al año, es inconveniente, para los in­
tereses de los imponentes en general y para 
las cajas en particular, que se otorguen prés­
tamos a un plazo tan largo a un interés de 
un seis por ciento anual, tanto por ciento 
<lue hoy día es absolutamente ajeno a la rea­
lidad y al que se paga corrientemente en los 
Bancos. I 

Por lo tanto, aunque este proyecto es de 
justiCia, estimo que la disposición de que ven­
go hablando no es compatible con los inte­
reses generales de los imponentes. En buenas 
cuentas, crea un régimen de excepción para 
determinado~ imponentes, permitiéndoles que 
obtengan prestamos a cinco años plazo y con 
un interés del seis por ciento anual. 

Por todas esta,> consideraciones,' pido que 
se divida la votación del artículo transitorio 
desde la parte que dice: " ... y, para tal efec-
to, las cajas de previsión ... " hasta el final 
del artículo_ 

El señor VON MUHLENBROCK. - Pido la 
palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Presidente, los Diputados de estos bancos mi· 
ramos con profunda simpatía esta moción, 
encaminada a reparar una inj usticia . Si un 
empleado es despedido, a pesar de no haber 
infringido las disposiciones del Código del 
Trabajo, es justo que siga como imponente vo­
luntario, haciendo mensualmente las imposi­
ciones patronales y personales. En esta for­
ma, se evita que las cajas de previsión resul: 
ten dañadas en su financiamiento. 

Este es un paso más de nuestra legislación 
social en defensa de los trabajadores, y, por 
ello, votaremos afirmativamente. 

El señor FUENTEALBA. - Pido la palabra, 
señor Presidente_ 

El señor CASTRO (Presidente) .- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Estoy absoluta­
mente de acuerdo con este proyecto de ley y 
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me permito únicamente solicitar al Honorable 
Diputado Informante que me ilustre respec­
to al alcance y significado que tiene la últi­
ma frase del articulo transitorio, que dice: 
"Este derecho sólo podrán ejercitarlo dentro 
de seis meses a contar de la fecha de esta 
ley". 

Tal como leo esta frase, me parece que só­
lo pOdráii usar de estos derechos los que, a 
la fecha de la promulgación de la ley, estén 
en las situaciones del artículo 1Q ¿Y los que, 
en el futuro, sean separados de sus puestos 
en forma irregular? ¿No podrán acogerse a 
los beneficios de esta ley, 'porque esta frase 
da un plazo de seis meses, contados desde su 
Vigencia? 

Rogaría al señor Diputado Informante que 
me ilustrara al respecto. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- La frase a que 
se refiere el Honorable Diputado es para 
aquéllOS que, a la fecha de la vigencia de la 
ley, que es la misma de su publicación en el 
"Diario Oficial", se encuentran en la situa­
ción que se señala. En consecuencia, los que, 
en el futuro, sean despedidos en contraven­
ción a las disposiciones del Código del Tra­
bajo y obtengan sentencia a firme, declaran­
do que fueron víctimas de arbitrariedad, po­
drán continuar como imponentes voluntarios, 

Respecto a ellos, no se ha fijado plazo, el 
que lógicamente se contempla sólo para reme­
diar situaciones ya pasadas y para las cuales 
se hizo necesaria una disposición transitoria. 

El señor MAASS.- Pido la palabra,· señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MAASS.- Los Diputados socialis­
tas populares apoyaremos este proyecto, por­
que consideramos que es justo que los em­
pleados, que han sido exonerados por causa­
les diferentes a las estatuí das en la ley NQ 
5.295, gocen de los beneficios de la previsión 
social 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
¿Por qué no votamos? Está por concluir el 
tiempo de que disponemos para el despacho 
de este proyecto. 

El señor MAASS.- En homenaje a la pron­
titud en el despacho de este proyecto, señor 
Presidente, me limito a declarar que los Dipu­
tados de estos bancos votaremos afirmativa­
mente este. proyecto de ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
rrogar, por diez minutos. el tiempo destinado 
a la Tabla de Fácil Despacho, votando este 
proyecto al término de estos diez minutos, S1 

no se ha agotado el debate antes. 
El señor CORREA LARRAIN.- Sin perjui­

cio de la Tabla ordinaria, señor Presidente. 

. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Evidente-
mente. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
No hay acuerdo. -
Tiene la palabra el Honorable señor Ríos. 
El señor RIOS.- Señor Presidente, quisiera 

agregar algunas palabras a las expuestas por 
el Honorable señor Correa, en relación con la 
última parte del artículo transitorio. Las im­
posiciones deben ser de cargo del interesado 
y, para tal efecto, las cajas de previsión otor­
garán préstamos hasta por el plazo de sesen· 
ta meses con interés del seis por cieI\to 
anual. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo destinado a la Tabla de" Fácil Despa­
cho. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para prorrogarlo por cinco 
minutos. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

S.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entrando 
en el Orden del Día, debo advertir a la Ho­
norable Cámara que tanto el proyecto que fi­
gura en el NQ 1, que aumenta las remunera­
ciones del personal de Investigaciones, como 
el que figura en el NQ 2, que establece un 
nuevo tratamiento estatal para las Compa­
ñías Cupríferas, no han sido informados. Por 
este motivo, me permito solicitar el asenti­
miento de la Sala para prorrogar el plazo re­
glamentario, hasta el término del constitucio­
nal. 

Acordado. 

9. -MQDIFICACION DEL ARTICULO 589 DE 
LA LEY NI! 7.295, SOBRE PREVISION DE 
LOS EMPLEADOS PARTICULARES. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
continuar tratando el proyecto ubicado en el 
último lugar de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ¿ Cuál es el 
proyecto? 

El señor CASTRO (Presidente).- El que 
figura en el número 39 de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

El señor BART.- ¿De qué trata? 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. . 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le 

parece a la Honorable Cámara, así se acorda­
rá. 

Acordado. 
El señor BART.- Es una forma muy irre­

guIar, señor Presidente ... 
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El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ríos. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, decía 
hace un momento. que quería agregar algu· 
nas palabras a las expresadas por el Hono 
rabIe señor Correa Larraín respecto de la si· 
tuación que se produce con este préstamo que 
conceden las caj ai'. de previsión para hacer 
las cotizaciones a que se refiere el artículo 
transitorio de este proyecto. 

Indiscutiblemente, se ha producido un des· 
financiamiento de las cajas de previsión, so· 
bre todo con motivo de las últimas leyes dic­
tadas que han otorgado préstamos a los im­
ponentes, a los ~uales se les han concedido 
facilidades con efecto retroactivo, como en el 
presente caso. 

A mi juicio, señor Presidente, y con el ob 
jeto de beneficiar a los actuales imponentes 
de estas cajas de previsión, es indispensable 
que quienes coticen con este efecto retroac' 
tivo, lo hagan en relación con el alza del coso 
to de la vida. Esta es la única forma de obte· 
ner que no se produzcan estos desfinancia­
mientas. 

Por esta razón, soy partidario de agregar a 
este artículo transitorio, después de las pala' 
bras: " ... de la presente ley", una frase que 
diga: "En este caso, las imposiCiones respec· 
tivas deberán hacerse con el recargo corres· 
pondiente al alza del costo de la vida, en con· 
formidad con los cálculos que al efecto hace 
el Servicio Nacional de Estadística". 

No es posible, señor Presidente, que las ca· 
tizaciones y las amortizaciones que, en este 
caso, se van a producir, sean pagadas con una 
moneda desvalorizada en relación con las im· 
pOSICIOnes que debieron hacerse diez años 
atrás. Ta1 situación puede producirse, por 
ejemplo, con los funcionarios que han sido 
desahuciados en esa época, contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 589 de la Ley N9 7.295. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante. . 

El señor SCHAULSOHON.- Señor Presi· 
dente, en este caso, no tendrá aplicación el 
aspecto referente al aumento que ha experi­
mentado el costo de la vida, por la sencilla 
razón de que los imponentes no pOdrán aco· 
gerse a los beneficios de esta ley con un suel­
do mayor al que tenían a la fecha en que fue­
ron despedidos. En consecuencia, no podrán 
acogerse a esos beneficios con la renta que 
actualmente tiene asignado el cargo que an­
tes desempeñaba, sino que su renta está li­
mitada a la que tenían a la fecha en que fue­
ron despedidos. Por lo tanto, se tratá de dar 
un beneficio muy limitado a personas que no 
han cometido falta alguna, sino que fueron 
víctimas de una medida injusta, como fue de­
clarado por los Tribunales de Justicia en jui­
cio .contradictorio. 

En seguida, el artículo transitorio enumera 
los requisitos que se exigen para acogerse a 

los beneficios de esta ley, como el de haber 
obtenido sentencia firme que acredite que el 
despido fue ilegítimo, debiendo computarse, 
para los efectos de la jubilación, . el tiempo 
transcurrido desde su exoneración hasta la 
fecha en que se dicte la ley. 

En consecuencia, señor Presidente, no me 
parece que se pueda decir que este proyecto 
lesionará los intereses de la Caja o de los de­
más imponentes. Por lo demás, debemos te-· 
ner presente que serán los propios beneficia­
dos los que costearán las imposiCiones corres­
pondientes. 

Yo deseaba insistir, ante la Honorable Cá­
mara, en estos aspectos del problema, a fin 
de que prestara su apro):>ación a este pro­
yecto de ley, en la forma en que está conce­
bido. 

No se trata de que las cajas de previsión 
le vayan a entregar dinero a los imponentes, 
sino que se va a hacer una operación conta­
ble. Darán' por pagadas. las imposiciones en 
los libros, y esta gente va a ir amortizando 
las imposiciones establecidas. 

Por lo dern,ás, esto es lo que normalmente 
se ha hecho I en leyes anteriores, en que ha 
habido mayor amplitud de los beneficios. 

Por las consideraciones expuestas, por ra­
zones de equidad, por tratarse de una norma 
transitoria, que beneficiará a un grupo redu­
cido de servidores 'lue fueron víctimas de una 
medida ilegítima, pido a la Honorable Cá­
mara que apruebe el artículo transitorio en 
la forma en que está concebido, si bien con 
el agregado propuesto por el Honorable señor 
Ríos Igualt. La circunstancia de que sólo po­
drán impetrar los beneficios de esta ley las 
personas que no hayan podido incorporarse 
a ningún régimpn de previsión, ya está de­
mostrando que se trata de gente muy modes­
ta, que vio frustrada su carrera y que se en­
cuentra en muy mala sjtuación económica. 
Por últime, repito que sólo se podrán acoger 
a este beneficio con el sueldo que tení\ln a 
18. fecha en que fueron exonerados de sus 
cargos, y no con la renta que actualmente 
tiene ese mismo cargo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BAR T.- Pido la palabra, señor 

Presidente. . 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BART.- Señor Presidente, veo, 

con sorpresa, que se ha recurrido a un proce­
dimiento que no considero de buena ley para 
seguir tratando este proyecto. Se había pe­
dido la prórroga del tiempo para el proyecto 
que estábamos discutiendo y no se concedió. 
Posteriormente, el señor Presidente solicitó 
la prórroga para tratar el proyecto que figu­
ra en el tercer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho. Pedí explicaciones, pero no sé me 
atendió. 

De todas maneras, me parece que este pro­
yecto de ley que estamos discutiendo merece 
más lata atención, porque hasta aquí hemos 
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sido sumamente benevolentes; aún se podría 
usar un término más grueso y, en vez de ha­
blar de benevolencia, referirnos a cobardía 
electoral. En efecto, aquí se despachan todos 
los proyectos de ley que tengan por objeto 
cazar votos, y en este afán de cazar votos no 
se hace distingos entre lo que es correcto y 
conveniente y lo que es perjudicial, aunque 
se trate de las mismas cajas de previsión, que . 
son las que proveen de fondos a estos grupos 
de empleados, y que van viendo disminuidas 
sus disponibilidades. 

La observación que hacía el Honorable se· 
ñor Correa Larraín relativa al interés del seis 
por ciento es realmente de número, y no vale 
la pena hacer largas consideraciones respec­
to de ella. Este interés es exiguo y ridículo' 
va a ir d~rectamente en detrimento del patri: 
monio de las caj as ... 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BART.- Cómo no. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presidente, 

extraño la forma en que sitúa su plantea-. 
miento el Honorable señor Bart, cuando ha· 
ce referencia a proyectos de interés electo­
ral. Estoy seguro de que ni a los autores de 
este proyecto ni a los miembros de la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social, ni nin­
guno de los Honora bIes Diputados que me han 
precedido en el uso de la palabra, entre los 
cuales está el Honorable señor Van Mühlen­
brock, que habló en nombre de los parlamen­
tarios del partido del Honorable señor Bart 
apoyando este proyecto, se les puede habe; 
pasado por la mente buscar un medio absur­
do, hipotético y ridículo, de orden electoral 
como éste, frente a esta iniciativa. ' 

El Reglamento de la Honorable Corpora­
ción, en resguardo de este deber de caballe­
rosidad recíproca que debemos guardarnos 
los parlam~ntarios que participamos en los 
debates,. prohibe suponer intenciones. 

Ouando un proyecto se ha entregado al co· 
nocimiento de la. Honorable Cámara y lleva 
ya, algunos años, impreso e informado por la 
CQmisión respectiva, el papel que corresponde 
a todos los parlamentarios es el de partici· 
pár en los debates y aportar ideas a él, para 
mejorarlo, para modificarlo, o para rechazar­
lo. Pero no es su función la de obstruir el des­
pacho de un proyecto, oponiéndose, sencilla­
mente, a que se siga considerando. 

El Honorable señor Bart estima que este 
guarismo del seis por ciento de interés es ba­
jo. Está en su mano presentar indicación pa­
ra modificarlo. 

Por su naturaleza, este proyecto tiene un 
evidente carácter social. Ahora bien, las ca­
jas de previsión, que se dice que resultan 
perjUdicadas con proyectos de esta clase, 
aunque no es éste el caso, porque se trata de 
un reducido grupo de funcionarios, están re· 
cibiendo siempre moneda mejor y de más va­
lor que aquélla con la cual ellas pagan los 

beneficios que después conceden. Es justo 

entonces que estas instituciones estén "a las 
duras y a las maduras", y que así como reci­
ben moneda buena, que invierten y transfor­
man en buenos réditos, pagándoles después a 
sus imponentes con moneda de inferior valor 
al de la que recibieron, se prOduzca una pe­
queña compensación, que es de justicia, co­
mo la que se consagra en este proyecto. No SO 
trata aquí de un préstamo que se hará a ca.­
pitalistas. No se trata de un préstamo que se 
otorgará a personas que hayan incurrido en 
culpa o en negligencia o en falta dolosa de 
diligencia. N o es un acto de generosidad. Se 
trata de un acto de reparación de una injus­
ticia cometida a algunos funcionarios que fue­
ron exonerados sin cauSa legal, respecto de 
las cuales los Tribunales . de Justicia declara­
ron, por sentencil1 firme y después de haber­
se hecho valer todos los recursos, en un jui­
cio que perdió la Caja de Previsión demanda­
da, que su Consejo había cometido una arbi­
trariedad al privarlos de sus puestos y frus­
trarles su carrera. Entonces, mediante es­
te proyecto se les permitirá continuar como 
imponentes voluntarios, siempre que no estén 
acogidos a ningún o~ro régimen de previsión. 
Se trata de otorgarles las ventajas que, en to­
da nación civilizada, se concede a los ciuda­
danos, en materia de. seguridad social. 

Por este motivo, me parece extraordinaria­
mente insólita e injusta la observacióIÍ que ha 
hecho el HonorablE' colega señor Bal"t. No veo 
lo extraño ni 10 absurdo de este proyecto; ni 
comprendo tampoco por qué el Honorable co­
lega ha podido llegar a la conclusión que' ha 
manifestado. No se nos ha pasado por la 
menté la intención. subalterna, que nos ha 
supuesto. No se puede ofender tan Ha la ban­
dada" a los parlamentarios de todas las co­
rrientes, especialmente a los que no hemos 
hecho otra cosa que cumplir con nuestro de­
ber al tratar de reparar una injusticia cuan· 
do hemos tenido conocimiento de que se ha 
producido, como sucede en este caso. En esta 
oportunidad, sólo S€ trata de dejar las cosas 
en su lugar, pues se cometió una arbitrarie­
dad con estos funcionarios, al privárseles, sin 
que hubiesen cometido falta alguna, tl~ un 
derecho que es consustancial con su calidad 
de ciudadanos que trabajan y que ganan un 
sueldo o un salariu. 

Por este motivo, celebro que la Hon0r 'lble 
Oámara haya dado su asentimiento par,: eon-
tinuar tratando el proyecto. . 

En cuanto a las condiciones en que deben 
concederse los préstamos a los imponentes, 
estimo que deb~mos mantener el artículo 
transitorio en la forma en que está redacta­
do, para no hacer ilusorio el beneficio que se 
desea otorgar. 

El señor CASTRO (Presidente.) . - Puede 
continuar el Honorable señor Bart. 

El señor BART.- Señor Presidente, com­
prendo que mi posición es francamentr, anti­
pática, pero estimo que, desde hace mllch03 
años, por querer ser Simpáticos, se no~ ha 
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, 
estado soltando demasiado la mano. Esto se 
ha traducido en que el enorme edificio que 
hemos construí do penosamente, a través de 
quince mil leyes, como lo dij e en otra opor· 
tunidad, amenaza derrumbarse por falta de 
solidez. 

Las razones de sentimiento y de hombría 
que me ha insinuado el Honorable señor 
Schaulsohn me importan poco. No soy un 
Diputado nuevo, Durante cinco períodos he 
permanecido en esta misma brega, defien­
diendo .duramente los intereses, reales del 
país y de los imponentes de cajas de previ­
sión. 

Durante mi vida parlamentaria. he conoci­
do a centenares de Diputados, cuyas palabras 
son dictadas por la angu~ia de la reelección, 
y a eso obedecen muchas de sus actitudes. 

Todos los parlamentarios viven preocupados 
de la reelección, que pende como "espada de 
Damocles" sobre ellos. Corren contra el tiem­
po y se sienten temerosos de perder sus vo­
tos ... 

Todo este eufemismo que se usa para disi­
mular esta batalla por la conquista de los vo­
tos es cuestión de dialéctica. En el fondo 
ésa es la verdad ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Miranda. don Carlos, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. Está con 
la palabra el Honorable señor Bart. 

El señor BART.- Señor Presidente, decía 
que mi papel, como el de los escasos Honora­
bles Diputados qUE' piensan como yo, es pro­
fundamente antipático. Pero a nosotros nos 
han elegido no para que seamos simpáticos, 
sino para que cumplamos estrictamente con 
nuestro deber. 

Considero que estoy cumpliendo con mi 
deber, aunque ello me signifique perder vo­
tos; pero confío en que las razones que me 
asisten serán comprendidas, en el bien enten­
dido que tienden a proteger la estructura 
económica de la Caja de Empleados Particu­
lares, que actualmente está en quiebra. Los 
Honorables Diputados saben, desde hace mu­
cho tiempo, que ]a Caja de Empleados Parti· 
culares está en quiebra. 

El señor SCHAULSOHN.- Esta es la Caja 
que está en mejor situación económica_ 

El señor BART.- Señor Presidente, cuan­
do he hablado con los empleados de esa ins 
titución, les he manifestado que era una in­
flmtilidad Q.ue pidieran aumentos de sueldos. 
reajustes y el envio de estos proyectos de men­
dicidad. Les he expresado que ellos deben 
comprender su papel. También les he dicho 
que la Caja no debió ser administrada, como 
lo ha hecho el Estado, con criterio burocráti­
co y que, si hubiera sido dirigida de otro mo 
do. habría repre¡;;entado la capitalización má~ 
formidable de Chile. No se necesita tener 
mucha imaginación para afirmar esto. 

Pero ellos se han vendido por un "plato de­
lentejas", y el Gobierno y el Congreso los es­
tá manteniendo con estas migajas, con estas 
limosnas. Esta es la verdad. 

La soltura y blandura que demostramos al 
acceder a cuanta petición llega a la Hono­
rable Cámara, me hace. . . . .. manifestar que 
soy representante de los intereses del país_ 

Asumo esta actitud, señor Presidente, por­
que estoy cansado de... con mi silencio al­
gunos hechos que han ocurrido. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Diputado Infor­
mante. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, en primer lugar, debo expresar mi profun­
da extrañeza por la benevolencia, más allá. 
del límite del cumplimiento de su deber, mani­
festada por la Mesa de la Honorable Camara.. 
El lenguate empleado por el Honorable COlega 
para hacer apre~iaciones de orden personal, 

-enjuiciando y midiendo a los demás Diputa­
dos con una vara que quizás no se pueda apli­
car a sí mismo, no es usual ni reglamentario. 
en esta Corporación. 

El señor BART.- He usado palabras caste-· 
llanas. 

El señor SCHAULSOHN.- El Honorable se­
ñor Bart ha supuesto intenciones violando con 
ello claras disposiciones de nuestro Reglamen­
to. 

Señor Presidente, no me refiero al fondo 
del problema ... 

El señor BART:- Honorable señor Schaul- . 
sohn, ¿me permite. .. ? 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS. 
A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN.- Si Su Señoría 
desea una interrupción, se la concedo. Yo lo· 
oía con la prudencia y la calma necesarias. 
Si Su Señoría grita, no. le puedo entende'l". 

Señor Presidente, es costumbre en este He­
miciclo, cuando legislamos, que empleemos el 
lenguaj e adecuado y expresemos nuestra n;ta. 
nera de apreciar los problemas que se de­
baten. Pero, cuando impugnamos una idea. 
nunca entramos en el terreno de la injuria 
ni de la suposición de intenciones; tampoco 
lo hacemos pensando en reelecciones a tres o 
cuatro años plazo, hablando de sentimenta­
lismos ni calificaEdo de blandos a los demás 
colegas. 

De ocurrir esto. señor Presidente, habría 
perdido la armonía, la consideración recípro­
ca que debe existir entre los parlamentarios. 
Es lógico que cual.quier señor Diputado es 
dueño de su opinión; puede pensar lo que me­
jor le parezca sobre cualquiera materia que 
sea sometida a la decisión del Congreso Na­
cional. Pero sus juicios deben ser expresados 
en términos correctos y adecuados, sjJl des­
cender al terreno a que ha queridO llevamos 
el Honorable señor Bart, quien, lamentable-
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mente, ha observado una actitud que no le 
conocíamos. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- ¡Se 
resbaló! 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, no estoy defendiendo el proyecto por ra­
zones sentimentales, ni pensando en conquis­
tar votos para una. reelección futura; estoy 
cumpliendo Con mi deber de legislador y co­
mo representante del pueblo. Por ello, frente 

. a este problema social, respecto del cual no 
ha habido uniformidad de criterio, doy a co­
nocer la solución que me parece justa y da 
equidad. 

El hecho de que la Caja de Previsión de 
los Empleados Particulares esté en quiebra. 
como opina Su Señoría, como consecuencia 
del exceso de burocracia, no tiene nada que 
ver con el proyecto que se debate, menos aún 
desde el punto de vista que lo ha planteado 
el Honorable señor Bart. Afortunadamente. 
la Caja de Empleados Particulares es una de 
las instituciones de previsión que están en 
mejor situación económica. 

Ya en numerosos debates se ha criticado J. 
su Consejo, porque no tiene celeridad para 
invertir los cuantiosos recursos que posee y 
que, h¡¡¡.sta hace poco, mantenía empozada en 
algunos bancos. 

El señor IBAÑEZ.- Tres mil doscientos 
millones, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN.- Pero esto no es 
10 que nos ocupa en este instante. 

Señor Presidente. los intereses con que las 
instituciones de previsión prestan dinero a sus 
imponentes son semejantes a ~os que se con­
sultan en este proyecto de ley. Los organis­
mos de previsión tienen que cumplir un fin 
social respecto de sus imponentes y no un ob­
jetivo comercial o de lucro, porque, en defini· 
tiva, la previsión se financia sobre la base 
de la solidaridad de todas las personas que 
están acogidas al régimen que las beneficia. 

En este caso se trata de servidores de una 
Caja de Previsión. que fueron imponentes de 
ella y que han sido injustamente expulsados 
del servicio. Llevaron el caso a los Tribuna­
les y lo ganaron. Ahora se trata de que estos 
imponentes, a quienes se privó de su calidad 
de tales, continúen siéndolo. Para ello no sólo 
deberán pagar las imposiciones personales, 
sino, también, las patronales. 

Es tan discreto este proyecto, tan suj eto a 
la realidad financiera del país, de las insti-

'. tuciones de previsión y tan ajeno a los intere' 
ses de los demás imponentes, que en él se es· 
tablece la obligación de que los beneficiados 
no sólo pagarán, como ya lo dije,. sus impo· 
siones personales, sino, también, las patro­
nales. En resumen, no constituye 'un grava­
men para nadie. Por lo demás. el artículo 
transitorio tiene carácter facultativo e impo­
ne, como única condición, que los interesados 
paguen sus propias imposiciones y las patro­
nales. 

Es posible que el Honorable señor Bart ha­
ya oído hablar d.e la necesidad de poner tér­
mino a la multiplicidad de los regímenes de 
previsión y. a las jubilaciones prematuras. 
Entiendo que en esto estamos de acuerdo to-
dos los parlamentarios. . 

Algunos Diputados hemos presentado más 
de un proyecto sobre la materia. Ya dimos 
un paso efectivo para uniformarlos al aprobar 
la ley sobre continuidad de la previsión. 
Bien puede ser que pronto, de una vez por 
todas, haya un solo régimen de previsión con 
ventajas para servidores y patrones, cualquie­
ra que sea la nomenclatura de los asalaria­
dos y de su régimen jurídico. 

En resumen, el proyecto es justo y las ra­
zones contrarias a él expuestas por el Hono­
rable' señor Bart revelan, más bien, su desaso­
ciego actual, que no significa, de ninguna 
manera, una solución para terminar con las 
anomalías que anotamos. 

En todo caso, esta inquietud, no lo habili­
ta para que, en el caso concreto de un pro­
yecto que se ha presentado debidamente fi­
nanciado y que ha contado con el apoyo ofi­
cial del partido de que Su Señoría forma par­
te, le hayamos oídos las observaciones que 
acaba de formular. 

Nada más, señor Presidente. 
. El señor HUERTA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor HUERTA.- Este proyecto de ley, 

señor Presidente, tiene por objeto otorgar 
una compensación tardía a quienes fueron 
injustamente despedidos del instituto de pre­
visión o de la entidad semifiscal en que es-
taban sirviendo. . 

Pero, la verdad sea dicha, las personas a 
quienes se pretende beneficiar con esta ini­
ciativa recibieron, a su tiempo, la indemni­
zación que, en esa época, el legislador consi­
deraba justo otorgarles y que se encontraba 
contemplada en el artículo 58 de la ley 7.295, 
que se ha dádo en llamar la de la "doble in­
demnizacion" . 

Muchas de estas personas, separadas del 
servicio por infracción a lo que dispone el 
Código del Trabajo, recibieron desahucios 
"millonarios", con motivo de esta doble in­
demnización. 

De manera que no es efectivo que no tu­
vieron reparación de ninguna especie. 

Comprendo que esas personas, que se vie­
ron afectadas por esos despidos ilegales, as­
piren a tener una entrada permanente como 
la que proporciona una jubilación, cuando, 
tal vez por mala administración de los fon­
dos que les fueron entregados -por la institu­
ción semifiscal, ya ellos han desaparecido o 
están muy disminuídos. 

Creo que es interesante analizar las dispo­
siciones de este proyecto de ley en relación 
con el punto de planteaba el Honorable señor 
Schaulsohn. 
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Deseo preguntar a mi Honorable colega: 
¿está seguro de que, frente al mecanismo de 
esta ley, que defiende con tanto calor, no se 
van a producir Jubilaciones prematuras? 
¿Acaso no pueden estos funcionarios, con ei 
solo requisito Q.e tener tres años servidos en 
una institución semifiscal y haber sido des­
pedidos ilegalmente, gozar del privilegia de la 
doble indemnización y además de jubilación 
con poquísimos años de servicios? Al otorgar 
el derecho que consagra el proyecto para com­
pletar los años que les faltan para jubilar, no 
entró siquiera a determinar si han transcu­
rrido efectivamente los años que se le abona­
ron. Pudiera suceder que, por el hecho de ha· 
ber sido despedidos con infracción de las dis­
posiciones del Código del Trabaja, el año 194~ 
por ejemplo, con tres años de servicios y agre­
gando los 27 años que les faltaban, estén 
en condiciones para optar al derecho de ju­
bilación con sueldo íntegro. 

Creo que eso es barrenar elementales prin· 
cipios que rigen en materia de previsión. 

Además, habria sido interesante que mi 
Honorable colega nos hubiera explicado qué 
opinión tienen las cajas de \ previsión y sus 
técnicos actuariaIes sobre este proyecto. ¿Es­
tán estos organismos en situación de afrontar 
el otorgamiento de los préstamos que naso' 
tras les imponemos? Las disposiciones de este 
proyecto pueden afectar a la Caja de Em­
pleadOS PartIculares, y, dada la forma en que 
están redactados, pueden alcanzar a otras 
instituciones que tienen un distinto régimen 
de previsión 'y que no estén en el buen pie 
económico a que ha aludido el Honorable se­
ñor Schaulsohn. 

Creo que debemos legislar seriamente. Pa­
ra ello, debemos consultar la opinión de las 
cajas de preVisión afectadas por este proyec­
to. Desde luego, es necesario saber cuántoCJ 
son los beneficiados con este proyecto de ley. 
Debemos saber, además, si, inspirados en un 
principio de justicia que todos compartimos, 
no vamos a cometer el error de conceder ju 
bilaciones prematuras por la vía de los abo· 
nos de tiempo que se consulta en el proyecto 
hasta completar los años de servicios exigi­
dos por las respectivas leyes de previsión_ 

Me agradaría que el señor Diputado Infor­
mante nos explicara hasta qué punto pOdría 
ocurrir esto_ 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (presidente).- Tiene la 

palabra el señor Diputado Informante. 
El señor SCHAULSOHN.- En este proyecto 

no se legisla sobre el derecho de jubilar; se 
legisla en el sentido de permitir a aquellos 
imponentes que, por razopes ajenas a su va· 
luntad, se vieron privados de los beneficios 
de la previsión, continuar como imponentes 
voluntarios de una Caja. En consecuencia, la 
jubilación se producirá de acuerdo con las 
normas establecidas en la ley orgánica de la 
Caja respectiva. 

Las leyes orgánicas de las cajas de previ­
sión exigen a sus imponentes, para jubilar, 
un mínimo de tiempo de imposiciones efecti­
vas, mínimo de tiempo que está determinado 
por los cálculos actuarlales correspondientes. 
• En conformidad a estas cálculos, las cajas 
permiten que los propios imponentes finan· 
cien su jubilación, dentro del número de 
años determinado en que han debido hacer 
las cotizaciones correspondientes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con todo agra­
do. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿No existe una disposición legal, de carácter 
excepcional, que establece que, cuando se ha 
puesto término a los servicios de un emplea­
do, por causas ajenas a su voluntad, tendrá 
derecho a 'jubilar, si ha completado un míni­
mo de años de servicios? Me parece que se 
exigen 15 años como mínimo. . 

El señor SCHAULSOHN,- Estas normas 
señor Presidente y Honorable Cámara,' ten­
drán aplicación respecto de aquel' empleado 
que, a la fecha en qUe se declare terminado 
su contrato de trabajo -un empleado públi­
co, por ejemplo-, hubiere cumplido los requi-
sitos para jubilar. . . 

En este caso, se le 'otorga el derecho a con­
tinuar como imponente voluntario: en canse· 
cuencia, va a disfrutar de este derecho sólo 
en el momento en que cumpla con los requi­
sitos correspondientes. 

Más claro: los imponentes de la Caja de 
Empleados Particulares no pueden jubiJar si­
no cuando tienen 35 años de imponentes o 
cuando cumplen determinados requisitos de 
edad. La Caja de Empleados Públicos, que es 
la institución que está en peor situación fi­
nanciera, exige a sus imponentes volunt.arios, 
para jubilar, un mínimo de 65 años de edad. 
En el caso de imponentes de otras Cajas, que 
fueron excluídos del servicio por acuerdo de] 
Consejo, deben acompañar sentencia en la 
cual conste la causa del despido. Estos im­
ponentes se van a transformar, por obra de 
esta ley, en imponentes voluntarios y deberán 
pagar, pára serlo, tanto las imposiCiones per­
sonales como las patronales. 

Producida est<.l. situación, van a poder ju­
bilar sólo por razones de edad; por lo tanto 
la disposición no podrá dar margen a jubila­
ciones prematuras 

No estamos creando, repito, privilegios en 
materia de jubilación. Este beneficio se re­
girá por las leyes orgánicas de las respectivas 
instituciones de previsión como si los impo­
nentes voluntarios hubieran continuado coti­
zando en forma regular. 

El ~eñor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado el proyecto. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­

la para tratar de inmediato las indicaciones 
que han llegado a la Mesa. 

El señor HUERTA.- No lfay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El proyecto volverá a Comisión para su se­

gundo informe. 

lO.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se sus­
pende la sesión por quince minutos_ 

-Se suspendió la sesión. 

11. -ACTUALIDAD POLITICA. DEFENSA 
DEL RE GIMEN DEMOCRATICO y ES­
PECIALMENTE, DEL PRESTIGIO DEL 
CONGRESO NACIONAL. ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS EN 
SESIONES ANTERIORES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Agrario Laboris­
ta. 

El. señor OJEDA.- Pido la palabra, señor 
PresIdente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 
. El señor OJEDA. - Señor Presidente, du­

rante· las últimas semanas, representantes 
de la oposición, tanto en esta Corporación co' 
mo en el Senado de la República, han expre­
sado sus puntos de vista en torno a las refor­
mas constitucionales propiciadas por el 
Excmo. señor Ibáñez, tendientes a racionali­
zar y a perfeccionar nuestro régimen demo-
crático. ' 

El análisis de los discursos pronunciados en 
el seno de esta Honorable Cámara y del Se­
nado, deja una impresión penosa, porque, en 
ningun momento, se ha tratado de ir al estu­
dio, a fondo, de los problemas planteados por 
el Presidente de la República, sino que, exclu­
sivamente, se ha querido suponer intenciones, 
tergiversar propósitos y lanzarse, en forma 
delirante, contra 10f molinos de viento de una 
imaginaria dictadura. 

Quiero, antes de proseguir a la definición 
de lo que comprendo como el verdadero es­
píritu de las reformas constitucionales, hacer 
referencia a las inconsistentes argumentacio­
nes de algunos de mis colegas que se sien­
tan en los bancos de la oposición. 

¿ Tiene o no razón S. E. el Presidente de la 
República cuando requiere una más pronta, 
más expedita y más dinámica colaboración 
de los Poderes del Estado para la atención 
preferente de los problemas que afectan al 

I país? 

Infortunadamente, esta colaboración la en­
tienden algunos señor,es parlamentarios al re­
vés. Prueba de ellos son la violencia, la injus­
ticia y la carencia de veracidad, que es fácil 
advertir en muchos de los discursos con que 
se ataca al Gobierno. Allí están, para pro­
barlo, las temerarias afirmaciones hechas por 
el Honorable señor Enriquez, en la s'esión del 
3 del presente' mes, en que quiso convencer­
nos d" su ,alarma por el proceso inflacionis­
ta que el actual régimen trata de contener. 
Hay que recordar, señor Presidente, que la 
Administración del señor González Videla.' de 
la cual el señor Enríquez fue uno de sus más 
importantes personeros, se inició, en 1946, 
con un Presupuesto ascendente a cinco mil 
ochocientos millones de pesos, para terminar, 
en 1952, con un gasto de casi treinta mil mi­
llones, y a esta suma deben agregarse los 
diecinueve mil millones de pesos que endosó 
al actual Gobierno, lo que da un total de cer­
ea de cincuenta mil millones de pesos. Es 
decir, en seis años, el Presupuesto de la Na­
ción fue aumentado en más de ocho veces, 
durante aquel régimen. 

Fue el Partido Radical el que lanzó, cerro 
abajo, la bola de nieve de la inflación, que 
en forma ta:n aguda sufren los sectores más 
densos y más desposeídos del país. Para ter­
minar con los efectos de este temporal infla­
cionista, el actual Góbiernoestá al"bitl"ando 
medidas y economías en el sector público, 
controlando los créditos y fomentando las 
actividades productOTas. 

El señor Enríquez ha dicho' que este 
Gobierno l"ecibió la Administración Pública. 
con una dotación de ciento novepta y cua­
tro mil funcionarios, 'Y que la ha llevado a. 
doscientos diez mil. Quiero hacer fe de que 
los datos de Su Señoría son exactos. Pero, 
yo quisiera preguntarle a mi Honorable co­
lega: ¿qué proporción de esa burocracia per­
tenece al Partido Radical? 

El señor ENRIQUEZ. - ¡Son los menos, 
pero más capaCitados! ¡Mayor es la propor­
ción de correligionarios de Su Señoría!~ 

-HABLAN VARIOS SE.&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se .sirvan 
guardar silencio. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- El 
Honorable señor Ojeda ha formulado 'Una 
pregunta, señor Presidente, y se le está res­
pondiendo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
se desea contestar, se debe solicitar la inte­
rrupción del caso. 

Puede continuar Su Señorí,a. 
El señor OJEDA. - Por mi parte, le antici­

po que yo tengo la convicción de que no me­
nos de un cincuenta por ciento de aquella 
cifra son feligreses de la parroquia polítiea 
de Su Señoría. 

S. E. el Presidente de la República, en su 
deseo de reducir a slJS justas proporciones, e11 
número de los funcionarios del Esta(io,' pro-
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puso, en el proyecto de Refor:ma Tributaria, 
la contratación, en 'el extranjero, de una Co.,. 
misión de Técnicos para que se encargara de! 
reestructurar nuestra Administr,ación. Pues 
bien, ,esa comisión de expertos, que no ha­
bría tenido ningún punto de contacto con los 
partidos políticos, que no habría sufrido la 
influencia ni la presión del parentesco o de 
la amistad, fue rechazada por los parlamen­
tarios de la oposición, entre los cuales se dis­
tingue, muy particularmente, el señor Enn­
quez. ¿Cuál fue la razón de esta negativa? 
¿El deseo de servir al país? ¿O, acaso,el de­
seo de servir a la clientela radical enquista­
da en la Administración Pública, 'que habría 
sido podada en su frondosidad y reducida a 
los estrictos límites que aconsejan las nece.., 
sidades nacionales? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- ¿Y 
por qué no reemplazan a los agrario-laboris­
tas que hay en 'el Gobierno? 

Así se subsanaría todo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Honorable señor sepúlveda ... 
El señor OJEDA.- Desgraciadamente, se­

ñor Presidente, en las críticas que se hacen 
al Gobierno, no campean las fazones, sino las 
injurias; no se apela a la verdad, sino a la 
mentira; se deforman los hechos presentes y 
se tergiversan los hechos pasados. El Hono­
rable señor Moore, en el Senado, al referirse, 
el día 10 del pres,ente, a las reformas const1-
tucionales, citó como ejemplo de gobernan­
te que se mantuvo en todo momento dentro 
del marco de la Constitución y de la Ley, al 
ex Mandatario señor Alessandri. Debo recor­
dar a la Honorable Cámara que, para procu­
rar mantenerse dentro de los cauces legales, 
el señor Alessandri, en 1925, debió reformar 
la Constitución, para impedir, precisamente, 
los desbordes y demasias del parlamentaris­
mo, como asimismo otros vicios políticos. 

¿Y qué otra cosa está haciendo el Presiden­
te Ibáñez al propiciar las reformas constitu­
cionales? El ha dado garantías de respeto a 
la Constitución y a la ley, pero comprende, al 
mismo tiempo, que es imposible favorecer al 
pueblo dentro del mecanismo jurídico actual, 
elaborado e impuesto por sectores de privile­
gio. El país requiere un status jurídico nue­
vo, que sea la vía expedita por donde corra 
la voluntad de progreso y de justicia de las 
masas populares, incorporadas hoy al Gobier­
no (le la República. 

Varios señores DlPUTADOS.- ¡La dicta­
(Jura! 

El señor OJEDA.- ¿No resulta paradógl.­
co y grotesco contemplar al señor Moore 
transformado ,en vestal constitucionalista, 
después de haiber amparado; con su voz y con 
su voto,... el hecho... de que un Gobierno, 
del cual él formaba parte, atropellarª- con 
la fuerta pÚblica a los parlamentarios, en 
,el propio recinto del Congreso, ... 

El señal" UNDURRAGA.- ¡SU señoría no 
tiene derecho a expresarse así del Honorable 
Senador señor Moare! 

¡Estoy seguro de que no es capaz de decir 
lo mismo frente al Honorable Senador! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable señor Undurraga, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor UNDURRAGA. - ¡ Pero no es po­
sible aceptar esas expresiones, señor Presi­
dente! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable señor Undurraga, llamo al orden a 
Su Señoría. ' 

El señor OJEDA. - ... Y los sacara sangran­
tes y golpeados, entre las patas de los caba­
llos, para llevarlos detenidos a los cuarteles 
policiales? 

El señor ZEPEDA. - ¿Pero Cómo puede 
permitir esas expresiones. señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- La 
. Mesa no puede percibir con claridad los con­
ceptos que emite el orador, dada la forma en 
que .se desarrolla el debate, con tantas inte­
rrupciones. 

El señor OJEDA. - ............ la masa-
cre del Seguro Obrero, .. . 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.­
¡Ocasionada por quienes tienen las mismas 
ideas dictatoriales de Su Señoría! 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ;­
Honorable señor Sepúlveda, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor OJEDÁ.- El señor Moore, ... 
El señor RIOS. - "El Honorable señor Moo­

re" . .. 
El señor CORREA LARRAIN.- Aprenda a 

leer, Honorable colega. 
Parece que no era parlamentario el que hi­

zo el ,discurso. 
El señor OJEDA. - Decía, señor Presiden-

te,. . .. ....... la masacre del Seguro Obre-
ro, que pesa y pesará siempre, como un bal­
dón infamante, sobre la conciencia demo-
crática y humauitaria de los chilenos; ..... . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del Reglamento. 

'El señor ZEPEDA. - ¡ No hay derecho, se­
fior Presidente! ¡No es posible aceptar tales 
términos! 

El señor OJEDA. - ... llevado a su fase 
culminante con el empastelamiento de pe­
riódicos y la incineración de revistas. 

No quiero seguir la huella de tropelías po­
líticas y antidemocráticas,... . 

El señor RIVAS.- Le falto "antirrepublica­
nas'", Honorable colega. 

El señor OJEDA.- ... que siempre encon-
traron ......... en la misma voz que ahora 
pretende levantarse, para conjurar imagina­
rios peligros que, supuestamente, amenazan 
a nuestro régimen legal. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿QUién 
es el autor de ese discurso, Honorable colega? 

El señor OJEDA.- ¡El día que guste, le 
:hago uno a Su Señoría! 
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-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

El s~ñor OJEDA. - Hablan de legalidad y 
de una supuesta amenaza dictatorial, señor 
Presidente, quienes, cuando fueron Gobierno, 
atropellaron la libertad, ........ ciudadanos 
rendidos y crearon el primer campo de con­
centración que se conoce en América. 

Hablan de democracia los radicales, parti­
do que, recientemente, en la última Conven­
ción, tomó el acuerdo de "no cooperar con el 
actual Gobierno por motivo alguno, ni a tí­
tulo de circunstancias extraordinarias". 

Un señor DIPUTADO.- Parece que eso le 
duele a Su Señoría. 

El señor RIVAS.- Nosotros no queremos 
bacernos cómplices de los desaciertos del Go­
bierno de Sus Señorías .. 

El señor MONT.A:NE (Vicepresidente). -
Honorable señor Ojeda, la Mesa ruega a Su 
Señoría se sirva leer con más tranquilidad, a 
fin de poder oír los conceptos que emite . 

Un señor DIPUTADO. - ¡Mantenga la 
tranquilidad en la Sala, entonces! 

El señor DURAN.- Que lo lea el que hizo 
'ese discurso. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor OJEnA. - ¡ Que se canen Jos "de­
mocráticos", señor Presidente! 

El señor DURAN.- ¡Que se callen los "fas­
cistas"! 

El señor CORREA LARRAIN. - i Que se 
.~allen los "democráticos" y que hablen los 
"fascistas" ! 

El señor OJEDA. - ¿Es democrático, es 
constructivo, es patriótico un acuerdo de es­
ta naturaleza? No, señor Presidente; este 
acuerdo es total y absolutamente antidemo-
crático, este acuerdo es ......... , este acuer-
do no es otra cosa que la expresión vioIenta 
. ......... .. Este partido hizo perder la fe 
de quienes lo seguían; sus dirigentes más 
conspicuos ya no tuvieron a su mano los me­
dios para seguir disfrutando del Presupuesto 
Nacional y de allí ese acuerdo que, repito, es 
............. un latigazo al rostro de los ver­
daderos chilenos que están dispuestos a sacar 
al país del abismo a que lo condujeron los 
·catorce años de Gobierno radical. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTAIDOS 
. A LA VEZ. 

El señor OJEDA.- Los Honorables colegas 
Moore y Enríquez, al referirse al proyecto de 
S. E., omitieron justamente las dos proposi­
ciones que, a mi entender, son las más im­
portantes y trascendentales de las sugeridas 
por .el Presidente de la República: la di'cta­
clón de un Estatuto de los Partidos Políticos 
"}f la Reforma de la Ley Electo~al. 

El señor IZQUIERDO. - ¡ Eso se hace por 
ley! 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¡Honorable señor Izquierdo, llamo al orden a 
Su Señoría! 

El señor OJEDA.- A esto, los Honorables 
colegas, en sus críticas, no le dieron impor­
tancia alguna. Para ellos, democracia ,es de­
jar a los partidos políticos como actualmen~ 
te están, llenos de vicios y de taras. Demo­
cracia, según los Honorables colegas, ·es per­
mitir legalmente que cualquier audaz, pre~ 
munido de un timbre de goma, de una bom­
bástica declaración de principios y seguido 
de un pequeño grupo de ~iudadanos, pueda 
fundar un partido político. Democracia, se­
gún ,estos caballeros, es mantener una Ley 
Electoral en que el sufragio universal no pa­
sa de ser un teoría risible y en que el cohe-
cho '" '" ......... '" ... '" '" .... . 

-Suprimido da acuerdo con el artículo 1Z 
del Reglamento. 

como sI se tratara de comprar una acción de 
la Bolsa de Comercio o el número de accio­
nes necesarias para ocupar un cargo de di­
rector en una sociedad anónima. 
~HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Ruego a los Honorables colegas se sirvan 
guardar silenCio. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Entramos 
al otro round! ": 

El señor OJEDA.- S. E. el Presidente de, 
la República desea y busca -yen esto lo 
acompaña toda la opinión sana del país- la 
depuración de nuestros háibitos políticos; 
quiere y desea partidos bien organizadOS ,y 
responsables y una Ley Electoral que refle­
je la voluntad real de la ciudadanía. 

Señor Presidente: desde hace algún tiem­
po -·más bien ,dicho, desde el 4 de septiembre 
de 1952, fecha en que su partido recibiera la 
sanción pública que merecía- ·el Honorable 
señor Julio Durán se ha, referido, en nume­
rosas oportunidades, ·al actual Gobierno de 
la R.epública y a la persona del Excelentísi­
mo ~erior Ibáñez del Campo. Esto, señor Pre­
sidente, nada tendría de particular si el Ho­
norable señor Durán guardara,al referirse al 
Presidente de la República, las consideracio­
nes y el respeto que merece, tanto por su ele­
vado cargo cuanto por la enorme tlistancia 
que separa la personalidad de uno y otro. 

El señor DURAN.- ¡Como cuarenta y cin­
co años! 

El señor OJEDA. - Hace algún tiempo, 
acusó a S. E. de nepotismo. Yo creo, señor 
Presidente, que si hay en esta Honorable 
Cámara un Diputado que está inhabilitado 
para hacer una acusación de esta especie es 
el Honorable señor Durán, ya que todos re­
cordamos, porque es muy reciente, cuánto le 
ha costado al país la dinastía Durán, de la 



2580 CAMARA DE DIPUTADOS 

cual. Su Señoría 'es hoy su mejor exponente. 
Todos sabemos que, nll,entras Su Señoría era 
Diputado y Consejero del servicio Médico Na­
cional, su señor pad~e se mantenía aferra­
do y atorníllado, en forma muy poco airosa, 

. en el cargo de Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

El señor DURAN.- ¡El hermano de Su Se­
ñoría s¡¡¡be muy bien eso, Honorable Dipu­
tado! 

El señor OJEDA, - En aquella misma épo­
ca, la señora esposa de Su Señoría entraba 
a ocupar un cargo en el Servicio Médico Na­
cional, del que, a la sazón,era Consejero Su 
Señoría. Y como si esto fuera poco, su her­
mano Domingo desempeñaba un puesto en el 
Servicio MecaÍüzado de la Corporación de 
Fomento, !Y este Honorable Diputado habla 
de nepotismo! 

Señor Presidente, ya es hora de que quie­
nes ej ercen la Oposición no se anden por las 
l'amas sino que vayan directamente al tron­
co· de . los verdaderos y auténticos problemas 
nacionales. Y la manera de coadyuvar a su 
solución, ~ paliarlos, o, si fuera posible, de 
extirparlos de raíz, no es practicando una 
guerrilla permanente, no es haciendo un jue­
go verbalista de agresiones sistemáticamen­
te, sino aportando ideas, proyecto, y, sobre 
todo, buena fe. Está en juego el presente y 
el porvenir de la patria. Ha llegado la hora, 
señor Presidente, en que todos los chUenos, 
dondequiera que,estemos,en el Senado, en la 
Cámara o simplemente en la cane, termine­
mos con esta vocinglería hueca y sin senti­
do, terminemos con las críticas que no dan 
soluciones ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor OJEDA.- ... y, por encima de to­
do, propongámonos sacar al país del ambien­
te de la politiquería que hoy lo consume, pa­
ra elevarlo al nivel de una verdadera y au­
téntica democracia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Queda un minuto y medio al Comité Agrario 
Laborista. 

El señor OJEDA. - Renunciamos, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Libe­
ral. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la pal¡¡¡bra, 
señor Presldente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIV AS. - ¡ El país esperaba algo 
sensacional! 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
'Honorable señor Rivas, ruego a Su señoría 
que se sirva' guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor Un­
durraga. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, ,es curioso lo que ocurre, en estos momen­
tos, en la Honor¡¡¡bl¡;> Cámara. 

En una sesión anteríor, mis Honorables co­
legas pudieron escuchar, de boca de los pro­
pios personeros de los partidos que están 
muy cerca del Gobierno, que el Parlamento 
se encuentra amagaQ.o por una conspiración 
sórdida contra este Poder Público, como esos 
mismos voceros lo reconocieron. En esa opor­
tunidad hablaron Honorables Diputados de 
diversos sectores. El señor Presidente de es­
ta Honoráble Corporación usó de la palabra 
en representación de toda la Honor¡¡¡ble Cá­
mara, con la aprobación unánime de las Co­
mités. Posteriormente, Honorables Diputados 
de todos los bancos abordaron estas mismas 
materias y, en todo el curso de este debate, 
se ha hablado sobre la Reforma Constitu­
cional. 

Se ha dicho, por parte de la Oposición, ty 
es el criterio que también comparten" en el 
fondo, algunos Honorables Diputados de Go­
bierno), que este planteamiento de la Refor­
ma Constitucional, hecho por Su Excelencia 
el Presidente de la República, es inoportuno 
'y no corresponde a la l'ealidad que vive el 
país. 

El señor OJEDA.- ¡Politiquería! 
El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 

¡Honorable señal' Ojeda! Ruego a Su Seño­
ría que se sirva guardar silencio. 

El señor UNDURRAGA.- Pero, señor Pre­
sidente, he;nos presenciado un espectáculo 
curioso. Se sabía y comentaba en los pasillOS 
que, esta tarde, un constitucionalista o Un 
político de muy nuevo cuño ... 

El señor OJEDA. -De sentido común, no 
más, señor Diputado. 

El señor UNDURRAGA.- ......... se re-
feriría a estas materias en alguna parte. Al­
gunas persona,s recogieron esta especie y se 
aprestaban. para escucharlo, quizás irrespon­
sablemente, o para ver sus observaciones es­
critas en un diario mural o en las columnas 
editoriales de cualquier periódico, de los que 
tienen que hacer de incensario a todas las 
torpezas y demasías. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (VicepreSidente) _ _ 
¡Honorable señor Ojeda, la Mesa hizo respe­
tar el derecho de Su Señoría! 

El señor MIRANDA (don Carlos) ,- No me 
haga reír. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable señor Diputado, la Mesa hizo res­
petar el derecho del Honorable señor Ojeda. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te, yo todavía no me he referido al Honora'" 
ble señor Ojeda. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor UNDURRAGA.- Porque no podía 
referlrme a Su Señoría al hablar de constitu­
cionalista; no me podía referir a Su Seño­
ría. al hablar de un hombre que quisiera re­
presentar en la Honorable Cámara lo qUe es 
el sentido común; no me podía referir a Su 
Señoría al hablar de un hombre que escribiÓ! 
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editoriales, ni me podría referir al señor Di­
putado si hablo de un hombre que haga dis­
cursos. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¿Y como 
campeón de los barrios? 

El señor UNDURRAGA.- Pero, señor Pre­
sidente, ya .que el Honorable señor Ojeda se 
empeña. en que me refiera a él, lo haré. 

Me referiré en primer lugar al discurso que 
nos leyó. . 

El señor OJEDA.- Y que yo escribí. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ruego a los señorés Diputadas que se sirvan 
guardar silencio. 

El señor OJEDA. - También he escrito 
editoriaJes. señor Presidente. . . 

El señor .UNDURRAGA.- Señor Presiden­
te. el Honorable señor Ojeda, a través de la 
lectura del discurso que dice haber escrito, 
nos ha querido convenc·er de la' necesidad de 
una reforma constitucional y nos ha queri­
do dar lecciones sobre el estilo del trabajo 
del Congreso. 

Invito a todos mis Honorables colegas a 
que revisen todos los debates de la Honora­
ble· Cámara, de la COmisión de Hacienda y 
de las diversas Comisiones en que se han tra­
tado proyectos de importancia, durante este 
período, y fas emplaw, los desafío· a que en­
cuentren una sola intervención útil del Ho­
norable señor Oj eda, en el transcurso de los 
dos años-que, con su presencia, lleva como 
parlamentario. 

El señor OJEDA.- He actuado en muchas 
Comisiones; en la Comisión de Educación 
Pública, por ejemplo. 

El señor UNDURRAGA. - i Señor Pres~den­
te, el Honorable señor Ojeda nos viene a de­
cir que aquí en el Parlamento se anda por 
las ramas y que no se afrontan los proble­
mas! Yo puedo manifestar que podemos 
afrontar ciertos problemas y . que podemos 
hacerlo dentro de nuestras facultades. Es 
muy cómoda la postura que están adoptando 
ciertos individuos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Undurraga, la Mesa rogaría: 
a Su Señoría: que retirara la expresión "in­
dividuo', si con ella se estuviera refiriendo a 
personas determinadas. 

El señor UNDURRAGA.- No, señor Presi­
dente, me estoy refiriendo en general a la po­
sición de algunos individuos muy cómodos, 
que olvidan que la Constitución Política del 
Estado entrega, a un 'Ciudadano, la adminis­
tración de la Nación y, a una rama del Par­
lamento, la fiscalización de los actos. del ciu­
dadano que está administrando el Estado. 
Pero, cuando ·el Parlamento quiere fiscalizar, 
entonces esos individuos rasgan sus vestidu­
·ras y dicen que, en esta forma, no se puede 
seguir; que así no se puede trabajar; que se 
anda por las ramas . 

.señor Presidente. ¡ si' esta Cámara ha sido 
benévola! i si toda vía esta Cámara no ha fis-. 

calizado! Todavía no ha fiscalizado en mu­
chísimas cosa·s que, seguramente, al Honora­
ble señor Ojeda Ie habría agrado fiscalizar 
cuando era oposición y mantenía su diario "La 
Escoba", que permitió quizás si a caballo en 
el palo, llegar hasta el Congreso. : . 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego al Honorable señor Aldunate no inte­
rrumpir. 

El señor ALDUNATE.- SU Señoría llegó al 
Congreso Qfreciendo que iba a hacer bajar el 
costo de la vida. ¡Ya han transcurrido dos 
años desde entonces! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE.- ¡El pueblo se mue­
re de hambre! 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Llamo al orden al Honorable señor Aldunate. 
Voy a amonestar a Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA. - Y aqui, sefíor 
Presidente, ·cuando se habla en favor de esta 
traída y nevada reforma constitucional, que 
interesa sólo a aquéllos que quieren mayor 
poder,se ataca a los hombres de la Oposición. 
¿Y por qué? ¡Porque fiscaliza! Así, se ataca, 
a los Honorables señores Durán y Moore; en 
una palahrá, a Senadores y Diputados que no 
hacen otra cosa que. cumplir con .su obliga­
ción. 

¿Y con qué objeto se hacen estos ataques? 
En el discurso que nos leyó el Honorable Se­
fior Ojeda y que, según dice, también lo es­
cribió, aparec.e la médula de todo esto. i Si es­
tas cosas no se hacen para amparar una re­
forma constitucional! En realidad, yo empla­
zaría al Honomble señor Ojeda a que entrá­
ramos en un debate sobre reforma constitu­
cional, ¡a ver qué argumentos nos daría! 

Señor Pre;<;ídente, aquéllOS que atacan a la 
oposición, so pretexto de ocuparse de tales 
reformas, no están haciendo otra cosa, en el 
fondo que aplaudir, oomplaclentemente, a 
aqUéllos que tienen un mayor afán de man­
do. 

Por lo demfus, ¿se quiere hacer "historia 
antigua'? . Nosotros podemos hacerla y con 
mayores antecedentes que los que Sus Sefio­
rías pueden tener. El Honorable Diputado se ' 
refirió a los campos de concentración. ¿Por 
qué no aludió a una dictadura anterior y re­
lató cómo, en ella, se coartaban las libertades 
públicas, se hacíl\n fondeamientos de perso­
nas, se cometían asesinatos, se torturaba a 
los detenidos, y se hacía tabla rasa de las li­
bertades públicas y ciudadanas? . 

¿Quiere que hagamos "historia antigua"? 
Le repito a Su Señoría: no tenemos inconve­
niente 'en hacer "historia antigua", pero no 
venga, so pretexto de defender una reforma 
constitucional, que a nadie convence. y que 
sólo es una cortina de humo, a insultar a los 
hombres dé Oposición. . . . .. ... ... ... . .... 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del Reglamento. 
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~HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS El señor MONTANE (V.cepresidente). 
A LA VEZ. Honorable señor Ojeda, ruego a Su Señoría 

El' señor MONTANE (Vicepresidente). - se sirva no interrumpir. 
Quedan cinco minutos al Comité Liberal. El señor DURAN.- ... la Mesa no habría 

El señor UNDURRAGA.- Se los hemos ce- aceptado que un señor Diputado injuriara al 
dido al Honorable señor Durán. Presidente deJa República, o a un Ministro 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En de Estado. De manera que el Honora·ble Di­
el tiempo del Comité Liberal, tiene la palabra putado ha caído en un grave error. 
el Honorable señor Durán. El señor OJEDA.- Lo ha tratado de inep-

El señor DURAN.- Señor Presidente, me to varias veces ... 
encuentro en una situación muy curiosa al El señor MONTANE (Vicepresidente). -
tomar parte en eSte debate, la que se deriva Honorable señor Ojeda, ruego a Su Señoria' 
de una amenaza que recibí en sesiones pasa- se sirva guardar silencio. 
das, y de la que se dio cuenta en la prensa, ' El señor DURAN.- He dicho varias veces 
de parte del Honorable señor Ojeda. ... ..... que estimo que este Gobierno es insufic1en-

En la úsión a que me he referido, el Hono- te ... 
rabIe señor Ojeda hizo una grave amenaza El señor OJEDA.- El otro sería "macanu-
de orden físico en contra del Diputado que do" ... 
habla. El señor DURAN. - He analizado la gestión 

Tuve oportunidad de leer la versión de di- del actual Jefe del Estado, y he afirmado, ca­
cha sesión y en ella no aparecía esa amena- mo lo sostengo hoy, que el Presidente de la 
za. Pero como el Honorable señor Ojeda te- República no tiene condiciones de Gobernan­
nía especial prE'ocupación por hacer noticia... te. En mi concepto, no tiene capacidad para 

El,señor OJEDA.- De "pararle el carro" a ser Jefe de Estado. 
Su Señoría~ Si esto es injuria, el Honorable señor Ojeda 

El señor DURAN.- ... fue a los diarios ofi- tiene abierto el camino para cumplir sus ame­
cialistasa dar la información, y, de su puño nazas. 
y letra, completó la versión de la sesión de Ja Yo creo simplemente que emitir una Opl­
Honorable Cámara, para que ella estuviera nión, opinión que tiene el noventa por cierto 
paralela con la que había dado a la prensa. de los chilenos, no es injuria ... 

Respecto de esta amenaza, tuve oportuni- El señor ·OJEDA.- ¡"Cómo no, pues, Lu-
dad de hablar en esta Honorable ClÍImara. [)i- cho"! ¡450.000 contra 180.000 ... 1 
je, en aquella ocasión, lo mismo que manifies- El señor MONTANE (Vicepresidente).­
to hoy: que tengo el hábito de no dejarme Honorable señor Ojeda, llamo al orden a Su 
guiar por ,el temor, y que el Honorable Dlpu- Señoría. 
tado, siendo mayor de edad, puede hacer, en El señor DURAN.- En todo caso, . quizás 
el orden físico, lo que crea conveniente. A mi tengan razón los que dicen que el 4 de sep­
turno, yo sé lo que me corresponde hacer tiembre, más que un acto electoral, fue un 
frente a todo tipo de atraco o de asalto. Sé, censo, para contar los tontos que había en 
en consecuencia, cuál debe ser mi actitud al Chile. 
respecto, de todo lo cual el Honorable [)ipu- El señor OJEDA.- Fue una paliza ... 
tado fue notificado por la versión oficial de -HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
la sesión. A LA VEZ. 

Ahora, señor Presidente, este Honorable co- . El señor DURAN.- Ahora es útil que yo re­
lega ha pronunciado un discurso, que iha traí- coja la partef del discurso del Honorruble se­
do escrito. Dice que lo escribió él mismo. De- ñor Ojeda, en que se refirió al problema del 
be haberlo hecho a avanzadas horas de la "nepotismo". El Honorable Diputado ha oído, 
madrugada, porque es un discurso bastante tal vez, esta palabra ·en alguna parte, pero no 
trasnochado y sin sustancia. conoce su significado. 

Respecto de mi labor fiscalizadora, puedo El señor OJEDA.- Tal vez me lo pueda en-
manifestar que he tenido oportunidad, en es- señar Su Señoría ... 
ta Corporación, como en las tribunas popu- ;1 señor DURAN. -No sólo esto puedo en-
lares, de hacer un análísis de la gestión gu- señar al Honorable Diputado. 
bernativa, de su nacimiento y de su desarro- El señor MONTANE (Vicepresidente). -
110. . . Honorable señor Oj·eda, si sigue interrumpien-

El señor OJEDA.- y de insultar al PresÍ- do, me veré óbligado a amonestar a Su se-
dente de la República. ñoría. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). - El señor OJEDA.- ¿Cuántas veces llamó la 
Honorable señor Ojeda, ruego a Su Señoría se atención a los Honorables Diputados queme 
sirva no int,errumpir. interrumpieron? 

El señor DURAiN.- No he podido iÍlSultar El señor MONTANE (Vicepresidente).- Su 
al Presidente de la República, porque, de Señoría puede ver la versión. La Mesa no. ne­
acuerdo con el Reglamento de la Cámara; que, cesita dar explicaciones al respec·1lo. 
según parece, el Honorable señor Ojeda no Un señor DIPUTADO.- Debe darlas, señor 
conoce. . . Presidente. 

El señor OJEDA.- Su Señoría lo ha insul- El señor DURAN.- Nepotismo no es (}~ra 
tado cada vez que ha hablado. cosa que la tendencia de los gobernantes a 



SES~ON 50.a ORDINARIA, EN MARTES 17 DE AGOSTO DE 1954 258;3 

nombrar,' en los cargos políticos o represen­
ta tivos, a sus familiares. En este aspecto, el 
Honorable Diputado, al formular su crítica, se 
ha colocado, de hecho, en la línea de la opo­
sición, porque si algo se puede decir de este 
Gobierno en este aspecto, es que ha procedi­
do, respecto de los nombramientos, con un 
claro y no discutido nepotismo. P.ero en el or­
den personal, creo. que, en esta Cámara, to­
dos nos conocemos ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Me permite, .Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Liberal. 
Puede continuar Su Señoría en el tiempo del 
Comité Radical. 

El señor DURA!N. - Señor Pre'sidente, en 
esta Honorable Cámara hay determinados 
nombres conocidos. En Chile, la vida de los 
políticos no se gesta a través de la improvi­
sación. No se llega al Congreso o a los car­
gos de representación popular sin un .signifi­
cado nacional. Esta ha sido permanentemen­
te la historia de nuestro país. 

A este reSpecto, deseo referirme a los car­
gos concretos que Su Señoría ha señalado. Ha 
imputado nepotismo al Diputado que ha,bla, 
eon motivo del cargo de Vicepresidente de la 
Caja de Empleados Particulares que desem­
peñó el ciudadano don Domingo Durán, del 
que soy hijo y a 'mucho honor. 

Este ciuda.dano no es un desconocido en es­
ta Cámara ni en el país. Ha desempeñado 
funciones públicas durante casi toda suvi­
da, y como consecuencia de su acción políti­
ca y de la preparación que él tiene, fue desig­
nado en un cargo por el Gobierno transito­
rio del señor Duhalde. Vino después la elec­
ción del Exoelentísimo señor González Vide­
la, el que le pidió' la renuncia. 

Don Domingo Durán es un hombre que, en 
el orden econóinico, no está sujeto a las ne­
cesida.des imperiosas que otra gente puede 
tener para desempeñar cal'gos políticos o ad­
ministrativos, y defendió la inámovilidad del 
cargo de Vicepresidente por la defensa de un 
principio, por la defensa de la ley. La ley es­
tablece que este cargo no es de la confianza 
del Ejecu.tivo para los efectos de su remoción, 
y en él se mantuvo para defender este prin­
cipio legal. 

señor Presidente, creo. que es útil que di'ga, 
en está Honorable Cámara, que, durante su 
desempeño, contó, permanentemente, con la 
colaboración eficiente de ·un señor Consejero, 
que le ha dispensado su amistad y su respal­
do, y que ha dicho, en cada oportunidad que 
ha tenido, que encontró en el Vicepresidente, 
señor Durán, a un hombre justo, ecuánime, 
honesto y laborioso. Ese Consejero no puede 
ser dubitable para el Honorable señor Ojeda: 
se trata de su hermano, don Galo Ojeda. Por 
este motivo, el ejemplo propuesto por el Ho­
norable Diputado, en esta sesión, no ha podi­
do ser más desgraciado. 

Pero, para afirmar lo del nepotismo, ha di­
oho otra inexactitud, ya debatida ·en el seno 

de esta Corporación y largamente aclarada, 
lo que haré de nuevo, aún con el riesgo de 
que el Honorable señor Ojeda no me entien­
~a, no por cierto por falta de claridad mía. 

El Honorable señor Ojeda ha afirmado que, 
siendo yo Consejero del Servicio Médico Na­
cional de Empleados, hice nombrar a mi 'cón­
yuge en ese Servicio. Ha dicho una grave 
inexactitud, porque la que hoyes mi cónyuge 
era funcionaria del Servicio Médico Nacional 
de Empleados, antes de contraer yo nupcias 
con ella; de modo que me casé con una fun­
cionaria. Pero es más, señor Pr,esidente. Jun­
to con no tener nada que ver en ese nombra­
miento, debo hacer presente,' en esta Honora­
ble Cámara, que ella, durante la vigencia del 
Gobierno radical y durante la vigencia de es­
te Gobierno ibañista, ha tenido las más al­
tas calificaciones en su desempeño funciona­
rio. Por este motivo, cuando -el Honorable se­
ñor Ojeda ha hecho esta afirmación, ha f.al­
tado a la verdad, y tiene un mal nombre el 
ciudadano que falta a la verdad. Desde mi 
punto de vista, no sólo merece una censura 
por la falta de veracidad en sus informacio­
nes, sino que se coloca, además, en una posi­
ción poco caballerosa y poco ,digna al traer 
al seno del debate parlamentario el nombre 
de una mu1er. Creo que, cuando el Honora­
ble señor Oj eda lea la versión de su discurso, 
lo que habrá de hacer muchas veces para en­
tender lo que quiso decir, habrá de sentirse 
avergonzado de esta actitud ... 

El señor OJEDA.-- ¿Y Su Señoría, que se 
demoró varios años en recibirse de abOgado ... ? 

El señor DURAN.- Esa afirmación, es tan 
falsa como las anteriores, porque me recibí de 
abogado el año subsiguiente de haber temu­
nado mis estudios . Observe la Honorable Cá­
mara la honestidad del Honor3ible Diputado 
para hacer sus afirmaciones. 

El señor OJEDA.- Se recibió "apenitas", 
con notas así no más .... 

El señor DURAN.- Señor Presidente, es po­
sible que yo me hubiera demorado en recibir­
me, aunque no es efectivo, pero yo podría 
asegurar a ~sta Honorable Cámara que, por 
mucho que el Honorable señor Ojeda hubiera 
estudiado, no se habría r,ecibido de ninguna 
cosa. 

El señor OJEDA.- Le vaya demostrar 10 
contrario a Su Señoría ... 

El señor DURAN. - Su Señoría no tiene ya 
posibilidad alguna de recibirse, porque un 
hombre que ha actuado en el ring ha recibi­
do tantos golpes, que le entra lo que distin­
guidos pugilistas llaman la enfermedad de "la 
radio", que los hace transmitir perman~nte­
mente. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUT.ADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Ahora, señor Presiden­
te, en cuanto a las observaciones del Honora­
ble Diputado relacionadas con el funcionario 
de la Corporación de Fomento que desempe­
ña,ba e~cargo de Jefe del Servicio de equipos 
agrícolas mecanizados, puedo decir a la Ho-
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norable Cámara que su desempeño fue efi­
ciente, tan eficiente que muchas de sus ini­
ciativas las. ha tenido que tomar como base 
este Gobierno para llevarlas a la práctica. 

En lo único bueno que el actual Gobierno 
he hecho, ha seguido. las inspiraciones que los 
dirigentes del Gobierno pasado, tan-duramen­
te criticado por él, plantearon .dentro de la vi-
da administrativa. . 

y entrando en el fondo del medular dIscur­
so del Honorable Diputado ... 

El señor OJEDA.- Bastante medular. Le 
hizo "cosquillitas" ... 

El señor DURAN. - ... no deseo pasar por 
alto una frase deportiva que pronunció en la 
Honorableéamara de Diputados, sin ubicarse 
bien en el lugar en que se encontraba. 

El Honomble señor Oj eda, en una parte de 
su discurso, levantó un vaso con té para de­
cir: "iSalud!". Señor Presidente, esta actitud 
es nueva en esta Honorable Cámara. 

El señor OJEDA. - Es deportiva ... 
El señor DURAN.~ Yo podría ~maginarme 

al Honorable Diputado, en algún club de ba­
rrio, o en un local de algún partido político, 
brindando con sus correligionarios, no té, 'si­
no mucho alcohol ... 

El señor OJEDA.- Se equivocó Su señoría. 
No he bebido alcohol en mi vida. 

El señor DURAN. - Pero es una mala prác'­
tlca, señor Presidente que, en el seno de la 
Honorable Cámara, se, planteen cosas cpn cri­
terio de barrio pobre ... 

El señor OJEDA.- O con criteriQ deporti­
va. Por lo demás, yo bebo coca-"Cola ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN.- Este hemiciclo es la más 
alta tribuna de la República y creo que ella 
merece algún respeto. 

El Honoraple Diputado nos ha hablado de 
doo tipos de 'problemas, de la reformacons­
titucional y del proceso de la inflación, el que 
ha dejado caer sobre los Gobiernos radicales. 
Señor Presidente, creo 'que el Partido Agrario 
LabOrista no ha sido afortunado al designar 
al Honorable señor Ojeda para tocar dos pun­
tos tan fundamentales de la vida democráti­
ca y económica del pafs. 

No creo que el Honorable Diputado haya 
demostrado, en los debates, ser un profundo 
conocedor del problema constitucional, y esti­
mo que ni siquiera ha entendido el proceso 
de la inflación, como no sea a través de ha­
ber deoomoolsado cinco pesos para pagar,en 
los troleybuses, el pasaje que antes costaba 
tres pesos. En este sentido, puede haberlo en­
tendido; en los demás, tengo duda ... 

El señor OJEDA.- No sea presuntuooo Su 
Señoría. 

El señor DURAN.- Por lo contrario, soy 
muy modesto ... 

El señor OJEDA. - Su Señoría ,es puro tea-
tro ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente!. -' 
Honorable señOi: Oj-eda, ruego a Su Señoría 
se sirva no interrumpir. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. -

El señor ·DURAN.- Yo no soy matón, se­
ñor Presidente; sólo me defi.endo de cualquier 
tipo de agresión. De manera que el señor DI­
putado tiene el camino abierto para hacer lo 
que crea conveniente. 

Llegué a la Honorable Cámara después de 
haber estudiado Derecho y de haberme espe­
cializado en algunos problemas de carácter 
nacional. 

El señor OJEDA.- En el derecho a pataleo 
se ha especializado Su Señoría. 

El señor DURAN. - El Honorable señor 
Ojeda ha llegado a esta Corporación despuéS 
de haber hecho una carrera dentro del ríng 
y de haber escrito, bastante mal, algunas pá­
ginas en el periódico llam:;¡.do "La Escoba". 

El señor OJEDA.- Pero las escribí; y en 
cuanto a que hice 'carrera en el ring, estoy 
orgulloso de ello. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Honorable señor Ojeda, llamo al orden a Su 
Señoría. 

El señor DURAN. - Como puede observar 
el señor Diputado, estoy improvisando; en 
consecuencia a mi no se me puede imputar _ 
que me nayan hecho el discurso. 

El señor -OJEDA.- Su Señorla ha pronun­
ciado más -de mil discursos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Ojeda, amonesto a Bu Seño­
ría. 

El señor DURAN. - Yo rogaría al señor 
Presidente que permitiera al Honorable señor 
Oj eda interrumpirme. Así podtíamos conocer 
las únicas ídeas propias del señor Diputado. 

Su Señoría ha dicho que tiene razón S. E. 
el Presidente de la República para apurar el 
despacho de las leyes y ha afirmado que en el 
seno del Congreso demora mucho la tramita­
ción de los proyectos. 

Esto, señor Presidente, pOdría obviarse, si 
fuera cierto, a través del estudio de una re­
forma de nuestro Reglamento. Y que yo se­
pa, el Honorable Diputado no ha presentado 
ningún proyecto con tal objeto. 

El s-eñor OJEDA.- ¡No soy tan macuco! 
El señor DURAN.- Y quien acepta el Re­

glamento interno de esta Honorrub1e Cámara, 
no puede estar haciendo cargos a nadie por la 
tramitación ordinaria de los proyectos de ley 
sometidos a su consideración. Cuando Su Se­
ñoría presente un proyecto de reforma de 
nuestro Reglamento, entonces pOdrá levantar 
su voz para criticar el mecanismo de trabajo 
de esta Honorable Corporación. 

Deseo también, señor Presidente, plantear 
un problema relatiyo a las críticas que se for­
mulan al Parlamento por haber rechazado la 
idea de nombrar una comisión 'de técnicos pa­
ra estudiar la reorganización de la Adminis­
traCión Pública. No deseo entrar en detalle 
menudo, insustancial y subalterno de los por­
centajes por partida político en que está di­
vidida la Administración pública. Creo que 
este es un problema que el Gobierno actual 
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ha solucionado en parte, desde el punto de 
vista del partido Agrario Laborista, mediante 
el despido de muchos funcionarios, en virtud 
de la Ley de Facultades Especiales. 

Desde luego, la crítica que por -este concet>­
to formula Su Señoría al Parlamento,. como 
todo su discurs9, es absolutamen'te infunda­
do. La contratación de la misión de técnicos 
que propuso el Gobierno tenía por objeto, se­
gún se afirmaba en el Mensaje, corregir los 
defectos de la Administraci.ón Pública, estu­
diar su planta, refundir algunos servicios .. , 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ'-

El señor DURAN.- Lo curiaso, señor Presi­
dente, es que la Ley de Facultade¡¡ Especia­
les dio al Ejecutivo facultades para estudiar 
las plantas de la Administración Pública, mo­
dificar los servicios y refundirlos. Algunas de 
esas cosas, improvisadamente, el Gobierno las 
hizo. Las hizo bastante mal. Su insuficiencia 
y su incapacidad han hecho que el propio Go­
bierno llegue a golpear bs puertas del Con­
greso para. reconocer públicamente su inepcia. 
Ha confesado implícitamente al Parlamento 
que las facultades especiales que se le dieron, 
y que manejó durante seis meses, no fueron 
suficientes para llevar a cabo una -adecuada 
reorganización de la Administración Pública. 

. El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Durán, ha terminado ·el ti·em­
po del Comité Radical. 

El señor SALUM.- ¡Empate! 
-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

12.-ACTUALIDAD POLITICA.- DEFENSA 
DE LA DEMOCRACIA 

El señor MONTANE (VicepresideI).te).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

El señor ÍBA:REZ. -Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ibáñez. 

El señor IBA:REZ.- Señor Presidente, Ho­
norable Cámara, hay quienes sostienen que los 
chilenos poseemos un elevado buen sentido 
político. Personalmente, no lo afirmo ni lo 
niego. Me consta, eso sí, que nuestros políti­
cos poseen una extremada y variada sensibi­
lidad, susceptible de vibrar cálidamente al em­
brujo de acontecimientos, sean estos nacio­
nales o extranjeros. 
.. No hace mucho la mayoría de nue.,tros po­
líticos evidénció repentinamente un acendra­
do amor por Guatemala. E'1ronquecieron sus 
gargantas al grito de ¡Viva Guat.emala! ¡Mue­
ra la United Fruitl 

El tur.no siguiente correspondió al señor Ja­
coho Bla7:evic. Yugoeslavia, un país soberano 
y c~n el cual el nuestro mantiene cordiales 
relariones, lo designó presidente de una Mi­
sión Cnm~rcial. Nuestro Gobierno, haciendo 
,uso de sus exclusivas atribuciones, otorgó las 

visaciones correspondientes. La Misión CO­
mercial obedecía al propósito, llevado por for­
tuna a feliz término, de abrir el mercado de 
Yugoeslavia a nuestras materias primas en­
viándonos, ·en r·etorno, productos elaborados; 
pero esto no tenía ninguna importancia 'para 
un numeroso grupo de estudiantes que, ani­
mados, según se dijo, por los más altos idea­
les, organizaron manifestaciones al grito de 
i Viva el Cardenal Stepinac! i Que se vaya Bla-
zevic! > 

Es probable que en Yugoeslavia no bubie­
ra conocimiento de los altos ideales que con­
movían al estudiantado católico chile'ho; pe­
ro aquí,en Chile, ·el Cuerpo de Carabineros, 
del cual tenemos tantos motivos pal1a enorgu­
llecernos, y su distinguido Director, General 
Jorge Ardiles, se vieron confrontados con se­
rias mortificaciones como consecuencia del 
.exuberante apasionamiento de nuestra juven­
tud católica. 

El turno actual pertenece a una etapa ex­
clusivamente nacional. Ahora se trata de de­
fender la democracia. Con tal motivo ya se 
han pronunciado, y se continuarán pronun­
ciando, encendidos discursos. No se le dirá al 
pueblo que una de las formas para vigorizar 
la democracia ·es, entre otras, dotarla de una 
sana economía y, con este objeto todos debe­
mos aportar nuestra cuota de sacrificio, tra­
bajar más y consumir menos lo no indispen­
sable. Seguramente, no se le dirá esto al pue­
blo porque, pudiendo ser muy patriótico, es 
impolítico, tanto que se podría afirmar que los 
oradores no conquistarían ni el más humilde 
aplauso; pero sí, reunidas las multitudes, se 
les habla del "imperialismo yanqui", del "co­
bre para Chile" y se denigra al Gobierno, las 
clamorosas ovaciones atronarán el espaciO, 
porque nada gusta más a las muchedumbres 
que se las diga que no son ellas las que labran 
su propia prosperidad, sino que son tales y 
cuales monstruos quienes las mantienen en la 
más sórdida -miseria. 

Hay que defender la democracia. Claro que 
hay que defenderla, pero con honestidad. Los 
imperios, los regímenes políticos, se désmoro­
nan más a consecuencia de su propia descom­
posición interna que por la acción de sus ene­
migos externos. Si Bolívar, San Martín y 
O'Higgins hubieran vivido en la época de Fe­
lipe II, habrían transcurrido SUs existencias 
sin pena ni gloria, porque, en ese perlod.o, el 
Imperio Español era una mole de granito _ La 
posterior desintegración de España hizo posi­
ble que triunfara la gesta heroica de los li­
berta dores. Del mismo modo, los enemigos de 
la democracia lo serán en teoría mientras ella 
se mantenga fuerte y vigorosa: pero, si la des­
composición interna socava su propia estruc­
turaentonces le habrá tocado a la corriente 
más próxima hacerse cargo de reemplazarla. 

Un Honorable colega declaró, días atrás, que 
la elección de don Carlos Ibáñez del Campo 
había sido consecuencia de una veleidad de 
la democraeta, afirmación muy cómoda, señor 
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Presidente, que permite esquivar ún honrado 
examen de conciencia. El triunfo del 4 de 
septiembre fue posible no por V'eleidad sino 
por convencimientoi de la ciudadanía de que 
era imperiosa una r·ectificación de rumbos. 

El Presidente de la República es depositario 
de este sagrado mandato y lo cumplirá a des­
pecho de las poderosas influencias e intereses 
que se movilizan para impedirlo. 

Si usufructuamos de irritantes privilegios, 
mantengamos las sagradas instituciones tal 
como ·están actualmente concebidas porque 
ellas ngs garantizan el goce de ellos. Pero, si 
alentamos sentimientos que no pueden per­
manecer indiferentes a la incertidumbre, al 
dolor y a la miseria de nuestras clases despo­
seídas, debemos, indefectiblemente, formar al 
lado de nuestro Primer Mandatario y colabo­
rar en sus afanes tendientes a concertar las 
medidas que han de dar origen a un mayor 
bi'enestar para el pueblo chileno. 

En lugar de tantas palabras y palabrllis 'que, 
en definitiva, se las lleva el viento; en lugar 
de la vana intención, que a nada conduce, de 
lavarse las manos, despojémosnos, de una vez 
por todas, de tantas banderías y pueriles ren­
cillas que pueden conceder vivísimocolorido a 
nuestros debates en épocas normales. pero 
que suenan a sacrilegio en las dramáticas cir­
cunstancias actuales. 

Como auténticos chilenos, 'que, en definiti­
va, todos somos, unámonos al Presidente de la 
República en sus patrióticos afanes y coopere­
mos con él en la forja de una nueva era. COn­
curramos. con nuestro Primer Mandatario. a 
elaborar un plan, no quinquenal sino de 10 
años; un plan de dos puntos: trabajo y aus­
teridad. 

Por afios y afios, los políticos sólo han ha­
blado a la ciudadanía de sus derechos. Se­
fialémosle, ahora, sus deberes. 

Trabajo y austeridad son los únicos postu­
lados alas cuales debemos hoy día otorgar 
prioridad. Trabajo: un cuarto de hora, me­
dia hora, una hora más de trabajo diario, se­
gún sea la naturaleza de las actividades. Aus­
teridad: nada de superfluo u ostentoso. No 
más modelos exclusivos ni automóviles de 
una Cuadra de largo. Toque d-e queda a las 
11 Ó 12 de la noche. Desaparecen, así, auto­
máticamente, los miles de garitos clandesti­
nos los maleantes, los contrabandistas. El 
problema de la movilización se soluciona or­
denando a los automóviles particulares que 
transiten vacíos fuera del sector céntrico, que 
tomen un determinado número de pasajeros. 
Esto que ahora suena a aberración, parecería 
natural y lógico en un clima como ·el que pre­
valecería con el plan en marcha. Un plan de 
diez años de trabajo y austeridad, vale decir, 
un soplo en la vida de un país, es suficiente 
para formar una sociedad depurada. 

Hay que defender la democracia. Si tal es 
nuestra honrada intención, acometamos, junto 
con nuestro Primer Mandatario, la tarea de 
extirpar sus vicios y vigorizar sus virtudes. 
Forj emos una democracia sana, única mane-

ra de garantizar su supervivencia y de asegu­
rarnos que los ismos pueden esperar sentados 
su desmoronamiento. 

Nada más, señor Presidente. 

13.-BONIFICACION DE TITULO PARA LOS 
MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL .. -
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Quedan tres minutos al Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

El sefior GALLEGUILLOS (don Florencio).­
¿Me los pOdría ceder su Comité, Honorable se­
ñor Ibáñez? 

El señor IBA~EZ. -Con mucho gusto, Ho­
norable cole~a. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Ibáñez, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio).~ 
Señor Presidente, deseo formular una peti­
ción. Sabe la Honorable Cámara que el Po­
der Judicial goza del der-echo a bonificación 
de título. Pues bien,este derecho, que se en­
'cuentra instituído por una ley, fue considera­
do por la Contraloría General de la Repúbli­
ca en un extenso y documentado informe que 
tenía por objeto aclarar las dudas que el Eje­
cutivo tenía sobre la materia. 

El señor Ministro de Hacienda se compro­
metió a enviar una indicación aclaratoria en 
el proyecto sobre reforma tributaria, indica­
ción que no llegó al Parlamento. 

Como la situación económica de los miem­
bros del Poder Judicial es dramática, me per­
mito solicitar a la Honorable Cámara se sir­
va enviar un oficio al señor Ministro de Ha-. 
ci·enda y otro al señor Ministro de Justi-cia, a 
fin de que _envíen al Parlamento una indica­
ciónen el proyecto sobre reajuste de sueldos 
a los empleados públicos, con el obJeto de 
aclarar. el derecho a la bonificación de título 
que tienen los miembros del Poder Judicial. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTAN E (Vicepresidente).- 60-

licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para enviar, en su nombre, los oficios a los 
cuales se ha referido el Honorable señor Ga. 
lleguillos, don Florencio. 

Acordado. 

14.-PETICION DE TIEMPO PARA RESPON­
DER A UNA ALUSION PERSONAL .-

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite la pa-
labra, señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, puede usar de la pa­
labra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ. - señor Presidente, 
habiendo sido aludido por el Honorable señor 
Ojeda, pido se me concedan, al final de la se­
sión,los cinco minutos que, de acuerdo con el 
Reglamento, me corresponden. 
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El señor MONTANE (Vicepresidente) . ....:. 
Honorabl-e señor Enríquez, el artículo 18 del 
Reglamento establece que pOdrán usar de la 
palabra durante cinco minutos, para vindi­
carse, los señores Diputados que hayan sido 
aludidos en forma que dañe su prestigio en 
la prensa o en -el Parlamento. La Mesa esti­
ma que en este caso no concurren las circuns­
tancias en que es aplicable esa disposición; 
en consecuencia, no podrá concederle el Uem­
po que ha solicitado. 

15.-PERMISO CONSTITUCIONAL PA R A 
AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimtento unánime de la Sala pa­
ra conceder el permiso constitucional solici­
tado por el HonOrable señor Olavarría, a fin 
de ausentarse del país por más de treinta días. 

El señor UNDURRAGA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Hay 
oposición. . 

IS.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
señor Prosecretario va a dar lectura a la Ta­
bla de Fácil Despacho para las próximas se­
siones. 

El señor YAVAR (Prosecr-etario).- El señor 
Presidente anuncia para la Tabla de Fácil 
Despacho de las próximas sesiones,los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que reemplaZa una glosa del Pl'esupuesto 
del Ministerio de Hacienda del año en curso 
con el fin de destinar los fondos respectivos a 
la adquisición de materiales para el Cuerpo 
de Bomberos de Coyhaique. 

El que declara que los empleados bancarios 
jubilados con anterioridad a la ley N. o 8.569 
han causado derecho a montepío en confor­
midad a ella, y 

El que autoriza a la Municipalidad de Vi­
ña del Mar para donar a la Parroquia del 
Santo Cristo, de la POblación Miraflores Alto 
de dicha ciudad, un terreno destinado a es­
cuela pública. 

l'7.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIE~­
BROS DE COMISIONES 

El señor MONTANE (Vicepr,esidente).- Sil 
va a dar cuenta de algunas renuncias y reem­
plazos de miembros de Comisiones. 

El señor YAVAR (ProsecretarioJ.- El se­
ñor Martínez Camps renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su reem­
plazo al señor Nazar. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Sala, se aceptarán la renuncia 
y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor 'YAVAR (Prosecl'etario).- El se­

ñor Rioseco r-enuncia a la Comisión de Ha-

cien da. Se propone en su reemplazo al señor 
Brücher. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-'- Si 
le pal'ece a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor 'YAVAR (Prosecretarlo).- La se­

ñora Laffaye renuncia a la Comisión de Asis­
tencia MédÍco-Social e Higiene. Se propone en 
su reemplazo al señor Barra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta-
rán la renuncia y el r,eemplazo. -

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Guzmán r-enuncia a la Comisión Especial del 
Campesinado. Se propone en su reemplazo 
al señor Barrueto, don Edgardo. 

El señor MONTANE (Vicepr-esidente).- Si 
le parec'e a la Honorable Cámara, se acepta­
rán la l'enuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

18.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 
SENCILLO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
van a leer los proyecto de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecl'etario).- Proyec­
to de acuerdo del señor Hernández, apoyado 
por el Comité Socialista Popular: 

"TENIENDO PRESENTE: 
Que -en la Isla Navarino, lugar en el que re­

siden tr,escientas familias chilenas, no existe 
ningúnestablecinuento educacional, debiendo 
sus hijos, por esta razón, concurrir a los co­
legios de lá vecina República Argentina, que 
distan sólo quince millas ·deese punto; 

Que la situación de aislamiento geográfico 
les impide -estudiar en los centros poblados, 
como Punta Arenas y Tierra del Fuego; 

Que, existiendo otros Servicios PúbUcos, es 
extraño que las autoridades no se hayan pre­
ocupado de la enseñanza pública; 

Que, según ,el principio constitucional es de­
ber de las autoridades atender preferente­
mente al desarrollo de la instrucción pública, 
cuanto mM, como es el caso de la Isla Nava­
rmo, en lugares alejadOS de las ciudades del 
continente y donde sus habitantes, soportan-
10 las duras inclemencias de un clima rigu­
roso, aportan su esfuerzo y trabajo a la eco­
nomía nacional; 

Que la situación actual no puede mantener­
se por más tiempo, ya que la asistencia a co­
leglOs argentinos debilita el sentimiento de 
nacionalidad, con evidente perjuicio para su 
formación como ciudadanos chUenos de los 
niños de esa región, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar a S. E.el Presidente de la Rep'1l­

DUCa, a los señores Ministros de Educa.ción 
Pública, de Hacienda y de Obras Públicas, se 
sirvan, ;;ji ~o l'é :len a bien asignar en el Pre­
supuesto del próximo año 1955, los fondos ne­
cesarios para construir una escuela con inter-. 
nado, en la Isla Navarino, en la que se impar-

I 
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tirian conocimientos especializados respecto 
de las actividades económicas de la zona a fin 
de arraigar a sus pobladores. Al mismo tiem­
po, consultar la creación de las plazas de pro-
1'esores que sean necesarias para su atención. 
El Ministerio de Obras Públicas deberá poner 
estos fondós a disposición del Ministerio de 
Defensa Nacional, bajo cuya tuición está el 
territorio de esta isla". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Sala se declarará sin discusión 
este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da- ' 

rá por aprobado. . 
Aprobado. 

19.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
ha retirado la oposición que se había hecho 
presente para conceder perm,iso constitucio­
nal al Honorable señor Olavarría para ausen­
tarse del país por más de treinta días. 

Solicito nuevamente ,el asentimiento. unáni­
me de la Sala para conceder dicho permiso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. ' 

Acordado. 

20.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
flor Galleguillos Vera, apoyado por 'el Comité 
Socialista, presenta el sigui-ente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"1.0) Que la Comuna de Conchalí tiene una 

enorme pOblación ,escolar y muy pocas escue­
, las; 

"2.0) Que la Caja de Empleados Particula­
res es propietaria de un gran predio ubicado 
en la Avenida ¡ndep,endencia en la cuadra 
.2800, donde va a construir una población, y 
que tendría d~stinados unos terrenos para es­
cuela. como, asimismo, fondos para contribuir ª su construcción, 

"LA HO~O::¡ABLE CAMARA ACUERDA: 
"Of1ci11' 0' ~"fic.r Ministro de Salud Pública, 

a fin de C'L! 'emita a esta Honorable Cámara 
todos 10s" n ~8cedentes que se relacionen con 
la posibilid' dde construir una escuela públi­
ca en la referida población". 

El' señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declará 
sin discusi 6n este proyecto de acuerdo. 

Acordado .. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El srñar '(AVAR (Prosecretario).- proyec­

to de acuerrb rtel señor Soto, apoyado por el 
Comité Unido: 

"TEtFF':\Tf)() PRESENTE: 
"~ue 1as üflCinas de Servicios Públicos de la 

ComunG de Quillón, departa:nento de Bulnes, 

funcionan desde hace muchos años en casas 
que no reúnen las condiciones necesarias para 
una mejor-atención del público y cuyas défi­
ciencias se van acentuando cada vez más, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"Dirigir oficio al señor Ministro de Obra8 

Públicas, solicitándole se sirva considerar en 
los programas de construcción de edificios pa­
ra servidos públicos en provincias, la cons­
trucción de uno en el cual puedan concentrar­
se y funcionar en debidas condiciones las ofi­
cinas públicas de la COmuna de Quillón, en el 
departamento de Bulnes". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a' la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Soto, apoyado por el 
Comité Unido: 

"CONSIDERA:NDO : 
"Primero, que la Escuela Superior N. o 2 de 

Niñas, del Departamento de Yungay, que 
cuenta con una de las más altas matrículas y 
asistencia de alumnas entre los colegios de su 
género en la provincia de ÑubJ.e, desarrolla 
sus labores en un deficiente edificio de emer­
gencia, hecho de madera.y cuyo estado va 
quedando cada afio en más deplorables concU~ 
ciones, y 

"Segundo, que, aún cuando es grande y dig­
no de mencionarse en el Parlamento, el espí­
ritu de sacrificio .con que la Dirección y el Pro­
fesorado de esa Escuela logran superar en su 
trabajo diario las aludidas desventajas mate­
riales,' lo justo es dotar a dicho establecimien­
to de un edificio moderno, amplio y cómodo, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficios a los señores Ministros de 

Educación y de Obras Públicas, manifestán­
doles la necesidad de considerar, por las razo­
nes expuestas, la construcción a breve plazo 
de un nuevo edificio para la citada Escuela: 
N. o 2 de Niñas de Yungay". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le p".rece a la Sala, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Hernández. apoyado por el Comité Socialista 
Popular, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
"Que durante la anterior administración de 

S. E. el Presidente de la República se ejecu­
tó la obra gruesa del Hospital de Porvenir, sin 
que posteriormente se diera término a la cons­
trucción, la que todavía permanece inconclu-' 
sa; 

"Que Porven~r es un centro de gmn impor­
tancia económ;cq, tanto por ser asiento de la 
industria petrolel'a, como por ser un gran cen­
tro ganadero, y ~ donde concurren los chile-
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nos radicados en la República Argentina a 
trabajar en las faenas de esta industria. 

"Que, a pesar de ,su importancia económica 
y del sacrificio que significa para sus habitan­
tes la existencia en esta alejada región, la 
ciudad de Porvenir carece de un hospital y, 
más aún, de todo recurso de carácter médico 
y curativo, situación que en numerosas ocasio" 
nes ha permitido que enfermos perfectamente 
recuperables hayan fallecido por falta de una 
atención oportuna, y 

"Que es una obligación de las autoridades 
de la República establecida en nuestra carta 
Fundamental, velar por la salud pública, 

"LA HOÑORABLE CAMARA ACUERDA: 
"Dirigir oficio a S. E. el Presiden te de la 

República, a los señores Ministros de Obras 
Públicas y de salud Pública y al Honorable 
Consejo de la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Hospitalarias, solicitándoles se 
sirvan consultar en el Presupuesto del año 
1955 los fondos necesarios para dar término a 
la construcción del Hospital de Porvenir, sen­
tida aspiración de sus habitantes". 

El señor MONTANE (VicepresidenteL- Si 
le parece a la Honorable Cámara se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto d~ acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala se aprObará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (iProsecretario).- Proyec­

to de acuerdo de los Honorables señores eo­
tré, Oyarzún y palma, apoyados por el Comi­
té Democrático del Pueblo. 

"CONSIDERANDO: 
"1.0-- Que los caminos, junto con consti­

tuir factores inherentes de progreso de los 
pueblos, tienen la virtud de dar la sensación 
de confianza y tranquilidad que necesitan pa­
ra su' desenvolvimiento cultural, social y eco­
nómico; 

"2.0- Que tanto las autoridades, cama la 
ciudadanía en general, con visión del porve­
nir y apreciando en todo su valor la lmpor­
tancia de los caminos que consideran un pro­
blema de ,carácter nacional, viven preocupa­
dos en darle una solución radical y definitiva; 

"3. o-- Que el camino, de la Villa de Los 
Sauces a la cordillera de Nahue:buta, pasan­
do por un sector de la Colonia San Ramón, 
da salida a una región subdividida en parce­
las chicas, de suelos de primera dase, destina­
dos para la agricultura y ganadería; 

"4. o-- Que, el camino de villa Purén a Pin­
guidahue, Cordillera de la Costa sirve una 
zona colonizada desde hace muchos años; las 
parcelas son de suelos de primera clase; se 
produce trigo, avena, etc.; hay crlanza de ani­
males, y se saca carbón y leña que se despa­
cha para Concepción y Talcahuano; 

"5.0-- Que el camino de Capitán Pastenes, 
a la costa, Tirúa, es una de las obras que re­
claman los vecinos y debe preocupar prefe­
rentemente al Gobierno. Este camin:l sirve 
para dar salida a los productos del mar, toda 
vez que este sector de la costa ,'3 rica en ma-

riscos; sirve también para dar salida a la 
producción agropecuaria y a las m"deras de 
bosques vírgenes; y 

"6.0- Que en mérito de lo expuesto y con­
siderando que al Gobierno le asiste una obli­
gación superior que aconseja d3f solución a 
la brevedad a la construcción r'le buenos ca­
minos, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"Oficiar al señor Ministro de Obras Públi­

cas, solicitándole consulte los fondos necesa­
rios para el arreglo de los caminos indicados 
y disponga que se realicen los trabajos nece­
sarios" . 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .-- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Los Ho­

norables señores Haroldo Martínez y Gustavo 
Martínez, apoyados por el Comité Acción Re­
novadora, y el señor Alegre, apoyado por el 
Comité Socialista Popular, presentan el si­
guien te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"Que el departa.mento de Curacautín, de la 

provincia de Malleco, aparte de ser uno de los 
más extensos de esa provincia, cuenta con una 
población de más de cuarenta mil habitantes; 

"Que su población carece actualmente de un 
establecimiento hospitalario, debiendo recu­
rrir, en caso de enfermedad, a los más cerca­
nos que quedan a una distancia de cien kiló­
metros; 

"Que su economía está basada, principal­
mente, en la industria maderera y en la agri­
cultura, predominando por esta causa, el ele­
mento obrero y campesino; 

"Que el hecho de ser un departamento li­
mítrofe lo expone a ser un foco constante de 
epidemias, como ocurre en la actualidad con 
la varicela; 

"Que es uno de los departamentos más 
abandonados por los Poderes Públicos; todas 
las obras de adelanto se las debe a la coope­
ración y altruísmo de sus habitantes; 

"Que es indispensable y de urgente necesi­
dad, por exigirlo así la salud y comodidad de 
su pobladón, la construcción de un hospital 
en la ciudad de Curacautín, cabecera del de­
partamento, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
"1.0-- Dirigir oficio a S. E. el Presidente 

de la República solicitándole se sirva díspo­
ner se consulten en el Presupuesto del próxi­
mo año los fondos necesarios destinados a 
construir un hospital en la ciudad de Cura­
cautín; 

"2.0- Dirigir oficio al señor Ministro de 
Salud Pública exponiendo igual ne,cesidad y 
solicitan su solución; 
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"3.0- <Dirigir oUcio al H. Consejo de la So­
ciedad Constructora de Establecinüentos Hos­
,pitalarios en el mismo sentido". 

El señor MONTANE (Vicepr,esidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Se en­

cuentra en trámite de segunda discusión el si­
guiente proyecto de acuerdo, presentado por 
varios señores Diputados ... 

El señor MONTAN E (Vicepr-esidente).- Ha 
terminado el tiempo destinado a los proyec­
tos de acuerdo. 

21.-ACTUALIDAD POLITICA.- DEFENSA 
DEL RE GIMEN DEMOCRATICO y ES­
PECIALMENTE, DEL PRESTIGIO DEL 
CONGRESO NACIONAL.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EL SE:Ñ'OR OJEDA EN LA PRESENTE 
SESION. 

El señor MONTANE (Vicepr'esidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El señor RlOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra -el Honorable señor Ríos. 

El señor RlOS.- Señor Presidente, la Ho­
norable Cámara ha escuchado, esta tarde, un 
debate originado por la intervenció~ del Ho­
norable Diputado señor Sergio Ojoeda, quien, 
pretendiendO comentar la reforma constitu­
cional planteada por el Ejecutivo, se desvió de 
esta materia y en su intervención formuló 
cargos a la oposición y también, a div,ersos 
Honorables Diputados y Senadores en actual 
ejercicio. 

Desde los bancos de la oposición, en repeti­
das oportunidades, se ha afirmado que la re­
forma constitucional que ha planteado Su 
Excelencia el Presidente de la República, tien­
de, principalmente, a desviar la preocupación 
de la opinión pÚblica hacia otros aspectos de 
nuestra vida democrática, a fin de mantener­
la alejada del aspecto económico, que, per­
manentemente, aflige a todos los hogares chi­
l-enos. 

El Honorable colega, señor Ojeda, en su 
discurso, siguiendo la vieja y tradicional dis­
culpa que ofrece la incapacidad de regímenes 
anteriores, trata de hacer perdonar los mal-es 
presentes, basándose en errores pasados. 

Es perfectamente comprensible -esta posi­
ción -en que se coloca un defensor del régimen 
que actualmente rige el país, ante el fracaso 
de la actual administración. Se pretende re­
flejar estos errores ,en males pasados, a fin 
de disculparse ante la opinión pÚblica por los 
fracasos de las iniciativas tomadas por el 

Ejeeutivo para mejorar nuestra situación eco­
nómica. 

Sin embargo, señor Presidente, nuestro Ho­
norabIe colega, señor Ojeda, se ha referido, 
también, a otros aspectos que han sido anali­
zados desde los bancos de la oposición, tanto 
en el Honorable Senado como en la Honora­
ble Cámara. Me refi.ero a los hechos que han 
ocurrido últimamente en el país y que han 
demostrado Iqueexiste, indiscutiblemente, un 
grupo de elementos incontrolados, no su}etos 
a partidos políticos con responsabilidad, que 
tienden a fomentar una opinión adversa a la 
labor del Honorable Congreso Nacional. 

Nuestro Honorable colega, señor Ojeda, ,en 
BU discurso, negó estos hechos que están su­
ficientemente comprobados. Efectivamente, 
señor Presidente, para ello, basta leer la pren­
sa afecta al Ejecutivo, los diarios "La Nación" 
y "Los Tiempos" y también los discursos de 
políticos que viajan a través del ,país, des­
prestigiando nuestra organización democrá­
tica. Que existe esta propaganda en contra 
de la labor del Pod-er Legislativo, lo ha reco­
nocido el propio Honorable ,colega, señor Li­
ra, correligionario del señor Ojeda, -en su dis­
curso de hace algunos días, en una de cuyas 
partes expresó lo siguiente: 

"El señor Presidente de esta HonorabIe Cor­
poración, dijo, y con toda razón, que no du­
daba del celo republicano y democrático de 
Su Excelencia ·el Presidente de la RepÚblica 
y de los hombres que lo a,compañan en su 
gestión ministerial, pero que era probruble -y 
yo me atrevo a decir, con la debida respon­
sabilidad, que más que prObable es cierto­
que determinados elementos irresponsables y 
anárquicos están tratando de socavar estos 
superior·es pensamientos del Primer Mandata­
rio de la Nación. Sobre el particular, yo quie­
ro afirmar aquí, que me parece profundamen­
te sospechosa la actitud de más de alguno de 
estos hombres que hasta ayer -estaban en la 
barricada contraria, ocupando cargos de pri­
mera jerarquía en las justas electorales y que 
hoy día aparecen como partidarios de un ilu­
sorio y absurdo golpe de Estado". 

Esto lo di,ce, señor Presidente, un correligio­
nario y compañero de bancos del Honorable 
colega señor Ojeda. ¿Cómo puede, en esta 
oportunidad, el Honorable Diputado por San­
tiago, afirmar que lo que la oposición ha re­
petido en tantas oportunidades, tanto en el 
Honorable Senado como en la Cámara de Di­
putados} en el sentido de que existe una con­
fabulación pr·ecisa, clara y contundente en 
contra del Parlamento, es falso? ¿Y cómo 
puede decir que ,es necesario terminar con es­
ta campaña que está desarrollando el Congre­
so Nacional en contra del Presidente de la 
República y de los elementos que lo 'están ro­
deando en estos momentos? 

Lamentamos, señor Presidente, los Dipu­
tados de estos bancos, que en el Congreso se 
hagan intervenciones, como las que le hemos 
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oído esta tarde al Honorable señor Ojeda, que 
contienen afirmaciones que desprestigian 
nuestro régimen republicano, intervenciones 
descontroladas, que no se conforman con 
nuestra tradición democrática. Y lamentamos 
también que se venga al seno del Congreso 
Nacional a hac,er afirmaciones injustas, que 
van en contra de nuestro prestigio y de los 
antecedentes personales de nuestros Honora­
bles colegas, tanto del Senado como de la Cá­
mara de Diputados. 

Quiero dejar en pie, en nombre de mi par­
tido, nuestra protesta, a fin de que aquéllos 
que están, precisamente, tratando de defen­
der a esos elementos que rodean hoy día al 
Presidente de la República, no vengan aquí 
a hacer afirmaciones que van en contra del 
prestigio de nuestro régimen republicano y de 
nuestras instituciones democráticas. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Muy bien! 

22 .-SITUACION DE LA INDUSTRIA PETRO­
LIFERA EN CHILE 

El señor RIOS.- Señor Presidente, qUISIe­
ra entrar ahora a analizar un problema, que 
preocupa a la opinión pÚblica desde hace al­
gunos días, originado en la iniciativa del Eje­
cutivo tendiente a alterar el régimen de la ex­
plotación petrolífera vigente, desde hace al­
gunos años, en nuestro país. 

Mediante una ley, se ,declaró la propiedad 
del petróleo para el Estado. Desde el año 1942 
hasta el año 1953, se ha desarrollado, ,con el 
respaldo de esa disposición legal, la industria 
del petróleo en nuestro país. 

Las inversiones que se han hecho en la in­
dustria alcanzan, hoy día, según la Memoria 
de la Empresa Nacional del Petróleo, a 
US$ 38.292.000 Y a $ 2.116.000.000 en mone­
da corriente. 

De esta suma, se han recuperado 1 mil 80 
millones de pesos por concepto de venta del 
producto en el extranjero y del expendio de 
petróleo y bencina en Magallanes. 

La verdadera situación de la industria no 
es optimista. 

Desde 1945 a la fecha se han descubierto 
s610 ciento veintidós pozos explotables y la pro­
ducción de petróleo ha ido, eso sí, aumentan­
do normalmente, de acuerdo con los pozos 
perforados con éxito. 

La Empresa Nacional del Petróleo, con el 
fin de industrlallzaresta materia prima y ha­
cer posible su consumo ,en el país, ha mon­
tado la Refinería de Petróleo de Concón, en 
Viña del Mar, invirtiendo, en ella, ingentes 
sumas. 

Sin embargo, si se estudia con cierta de­
tención la memoria que publicó la Empresa 
Nacional del Petróleo correspondiente al ejer­
cicio del año 1952, en la que se da a conocer 
el progreso que la industria petrolífera ha al­
canzado desde su establecimiento en el país, 
no Se llega a resultados satisfactorios. 

Dice textualmentP. la memoria, en una da 
sus partes: 

"A mediados de 1954, al iniciarse las opera­
ciones de la Refinería que se construye ac­
tualmente en Concón, se espera 'que los ya­
cimientos de Magallanes suministren entre un 
30 y un 40 por ciento del petróleo crudo que 
procesará esa planta. En un futuro próximo, 
aún impOSible de precisar, la totalidad del pe­
tróleo a refinarse en Conc(m debería ser de 
procedencia nacional". 

Más adelante agrega: 
"El grado de desarrollo futuro de la Empre­

sa depende fundamentalmente del éxito de 
las exploraciones, cuya llllSlOnbásica está 
encaminada al descubrimiento de nuevos ya­
cimientos. El país debe además conocer, den­
tro de plazos razonables, toda la importancia 
y magnitud de los campos de combustibles lí­
quidOS o de gas ,con que puede contar ,en 10li 
años futuros". 

y dice en otro párrafo: 
"La forma irregular de los campos, unida 

a las fuertes variaciones laterales de la po­
rosidad, permeabilidad y espesor de la are­
nisca Springhill, que fluctúa entre O y 40 me­
tros, hace difícil la tarea de desarrollar los 
yacimientos" . 

Más adelante añade: 
"Existen fundadas razones para ,esperar que 

en el futuro se descubrirán yacimientos más 
favorables, que permitirán aumentar rápida. 
y considerablemente las reservas de petróleo 
conocidas" . 

"Para alcanzar este objetivo la política de. 
la 'Empresa ha sido orientada, especialmente 
en los últimos tlempos, hacia el 'estudio de la 
zona en que la Formación Springhill ha pro­
bado ser productora, como asimismo hacia el 
reconocimiento de otras regiones de la pro­
vincia donde también pueden encontrarse ho­
rizontes o aDeniscas capaces de contener acu­
mulaciones comerciales de petróleo o de gas". 

Dice por, último: 
"La meta de esta campaña es perforar en 

los años venideros 12 a 15 nuevas estructu­
ras por año, con ,el objeto de incrementar po­
sitivamente las posibilidades de nuevos des­
,cubrimientos" . 

Señor Presidente, de la lectura de esta me· 
moria se puede concluir que todas las explo­
raciones que se han hecho hasta el momento 
sólo permitirán entregar a la Refinería de 
Petróleo de Concón el treinta por ciento de 
su rendimiento total. Y esto, señor Presiden­
te, hipotéticamente hablando, por cuanto, co­
mo lo ha oído la Honorable Cámara, la me­
moria expresa, en forma también hipotética, 
el éxito 'que puede tener la Empresa Nacional 
del Petróleo en el futuro, en su labor de per­
foraciones ,en Magallanes. 

Señor Presidente, yo pregunto: ¿a qué se de­
be esta lentitud? ¿Por qué en once años de 
perforaciones, en once años de trabajo arduo 
y pesado, en los cuales nuestros ingenieros 
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han entregado lo mejor de su ciencia y de sus 
esfuerzos, no se ha podido alcanzar sino un 
éxito hipotético, que no da confianza al país 
en cuanto a los resultados que se puedan ob­
tener de nuestras reservas petrolíferas? 

Señor Presidente, las inversiones ingentes 
que ha hecho el país en estas exploraciones 
alcanzan casi a los cuarenta millones de dó­
lares -y a más de dos mil millones de pesos 
chilenos-, dólar>es que han sido invertidos 
con castigo de importaciones más productivas 
para la nación ... 

El señor MUSALEM.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable señor Ríos? 

El señor RIOS.- Con mucho gusto, siem­
pre que se me prorrogue la hora. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Quedan dos minutos al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el tiempo del Honorable señol 
_Ríos. 

El señor ARANEDA.- No, señor Presiden­
te. Hay reunión de Comisión a continuación. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
bay acuerdo. 

El señor RIOS.- En ese caso, lamento mu­
ocho no poder conceder una interrupción a Su 
;Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presidente, só­
lo quería manifestar que los datos que está 
:proporcionando el Honorable señor Ríos son 
. errados, pues se han invertidos veintiséis mi­
_llones de dólares ·en este rubro. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, dice el 
lIonorable señor Musalem que mis datos son 
errados. Si he incurrfido en algún error, él 
I{!ebe imputarse a la memoria de la Empresa 
Nacional del petróleo, correspondiente al ejer­
-cicio del año 1952, que es la que he citado y 
.a algunos de cuyos párrafOS he dado lectura 

En esta memoria, se da a cono-cer el monte 
de lo invertido por la "ENAP", tanto en mo-

neda extranj era ,como en moneda nacional. 
Estas cifras, para el que ,estudie -el problema 
con desinterés patriótico, llevan al convenci­
miento de que es evidente que el país no está. 
en condiciones de poder abastecer, en su to­
talidad, la Refinería d'e Petróleo de Concón, 
y que, por lo tanto, se tendrá que importar 
del extranjero petróleo por el setenta por 
ciento restante, para dar su plena -capacidad 
de trabajo a esta Refinería. 

Señor Presidente, la iniciativa del Ej-ecutivo 
para dar otro giro a las exploraciones del pe­
tróleo, para entregar al país, en forma efi­
ci-ente y definitiva, este producto, lo que per­
mitiría despejar las dudas sobre su explota­
ción y sobre sus proyecciones en el futuro 
económico del país, es indiscutiblemente be­
neficiosa para el interés nacional. Se quiere 
que nuestro país pueda contar con un abas­
tecimi'ento normal de este combustible, tan 
indispensable para el desarrollo de nuestra 
producción. 

Nuestro Partldo ha lucnado siempre por 
que se dé impulso a la producción de pe­
tróleo, y por eso considera que es indispen­
sable dar oportJlnidad al capital privado, na­
cional y extdnjero, para que se interese por 
incrementar las exploraciones petrolíferas. 

El señor MONTANE (Vic-epr-esidente).- ¿Me 
permite, Honorable DiputadO? 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Tradicionalista . 

El señor RIOS.- Señor Presidente, solici­
to que se me prorrogue el tiempo por diez mi­
nutos más. 

El señor MONTANE (Vioepresidente).- No 
ha habido acuerdo, Honorable Diputado. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 86-

sión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 4i 

minutos. 
CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 

J,efe de la RedaCCión de Sesiones-


